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una réplica en los barrios y municipios donde se encuentren los centros de acogida 
mediante una Mesa en la que además de Ayuntamientos, asociaciones de vecinos y 
ONG´s, participarán centros educativos y recursos para el empleo de la zona. 2. 
Desarrollar un Plan Autonómico para garantizar el cumplimiento de derechos de la 
infancia mediante la ampliación de centros de primera y segunda acogida a fin de 
evitar el hacinamiento, el incremento del número de profesionales en cada centro, el 
desarrollo de programas que favorezcan la convivencia dentro de los centros y en el 
entorno, la coordinación con los servicios sociales básicos, el desarrollo de recursos 
socioeducativos y laborales, así como todas aquellas cuestiones que se determinen en 
el contexto del Pacto. 3. Implementar recursos dirigidos a prevenir y atender 
adicciones, problemas de salud mental, así como atención psicológica a menores que 
hayan sido víctimas de trata, abusos sexuales y físicos, y cualquier otro malestar 
psicológico y emocional. 4. Ampliar programas dirigidos a jóvenes extutelados con 
recursos para favorecer su inserción social y laboral tras el tiempo de acogida. 5. 
Desarrollar una campaña de información y sensibilización para trasladar una imagen 
positiva de los menores. 6. Tomar medidas específicas para prevenir y combatir la 
xenofobia y el bullying, garantizando la seguridad de los menores en los centros y 
fuera de ellos, condenando cualquier discurso o actuación que incite al odio y 
estableciendo un protocolo claro de actuación en caso de agresión. 7. Desarrollar un 
sistema de seguimiento que contenga indicadores que nos permitan evaluar tanto los 
procesos de acogida como de inserción comunitaria, educativa, social y laboral. 8. 
Hacer público en el Portal de Trasparencia la realidad de los menores extranjeros no 
acompañados con datos reales no sólo de presencia en nuestra Comunidad sino 
también de integración en nuestra sociedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
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de denuncia recibidos en 2019 respecto a posibles incumplimientos de los 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus 
protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de 
Protección de los Animales de Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4180 
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Protección de los Animales de Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4180 
  
─ PE-193/2020 RGEP.2678. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: actuaciones que se han realizado como consecuencia de los escritos 
de denuncia recibidos en 2016 respecto a posibles incumplimientos de los 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, en relación con la aplicación en sus 
protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de 
Protección de los Animales de Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4180 
  
─ PE-194/2020 RGEP.2679. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: actuaciones que se han realizado como consecuencia de los escritos 
de denuncia recibidos en 2015 respecto a posibles incumplimientos de los 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, en relación con la aplicación en sus 
protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de 
Protección de los Animales de Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4181 
  
─ PE-196/2020 RGEP.2698. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si dispone la Consejería de Sanidad de 
algún informe jurídico que justifique la aplicación o no aplicación de la Ley 40/2015 al 
Convenio singular de la FJD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4181 
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─ PE-197/2020 RGEP.2724. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la Región adecuado 
anunciar el cierre de la estación de Metro de Hospital del Henares de la Línea 7, 
cerrada a partir del miércoles 5-02-20, con un día de antelación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4181 
  
─ PE-198/2020 RGEP.2725. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: motivos por los que se cierra la estación de Metro del Hospital 
del Henares de la Línea 7 a partir del miércoles 5-02-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4181 
  
─ PE-199/2020 RGEP.2726. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuándo volverá a estar abierta la estación de 
Metro de Hospital del Henares de la Línea 7, cerrada a partir del miércoles 5-02-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4181 
  
─ PE-200/2020 RGEP.2820. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta quién es el responsable de autorizar el 
uso de la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4181 
  
─ PE-201/2020 RGEP.2821. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta para qué usos está autorizado el uso de 
la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4181 
  
─ PE-202/2020 RGEP.2822. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situaciones en que se pueden producir encuentros 
de carácter privado en la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4181 
  
─ PE-203/2020 RGEP.2823. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tuvo constancia previa el 
Vicepresidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio Aguado, del encuentro de 
carácter privado facilitado por la Comunidad de Madrid entre el Sr. D. Juan Guaidó y 
su padre el pasado 25-01-20 en la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . .   4182 
  
─ PE-205/2020 RGEP.2876. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que ha utilizado la Consejería de Cultura y 
Turismo de la Comunidad de Madrid para la compra de fondos bibliotecarios de la 
red pública de la Comunidad de Madrid tras el acuerdo marco que concede 8 
millones de euros para renovación de los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4182 
  
─ PE-208/2020 RGEP.2879. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: conclusiones que ha sacado el Gobierno sobre las causas de las 
irregularidades en la ejecución de las pruebas para el Informe PISA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4182 
  
─ PE-209/2020 RGEP.2880. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que va a llevar a cabo el Gobierno para evitar que en 
lo sucesivo se produzcan irregularidades en la ejecución de las pruebas del Informe 
PISA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4182 
  
─ PE-210/2020 RGEP.2881. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: resultados que ha obtenido el Gobierno de la investigación 
acerca de las irregularidades en la ejecución de las pruebas para el Informe PISA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4182 
  
─ PE-212/2020 RGEP.2887. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuántas viviendas ocupadas ha regularizado el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid desde el año 2016 hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4182 
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2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  

Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  

─ PI-1541/2020 RGEP.2454 (Transformada de PE-176/2020 RGEP.2454). De la 
Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuantía 
que queda sin asignar presupuestariamente, a fecha 20-01-20, del PIR 2016-2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4183 
  

─ PI-1542/2020 RGEP.2593 (Transformada de PE-182/2020 RGEP.2593). Del Diputado 
Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta de 
qué órgano, Secretaría General o estructura del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, depende el estado de ejecución de la partida 000749 "señalización y 
homologación del sendero Gran Recorrido GR10" dotado con 38.140 euros, 
perteneciente al Programa 029A, Otras inversiones en materia de deporte, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid del año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4183 
  

─ PI-1543/2020 RGEP.2594 (Transformada de PE-183/2020 RGEP.2594). Del Diputado 
Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado de 
ejecución de la partida 000749 "señalización y homologación del sendero Gran 
Recorrido GR 10" dotado con 38.140 euros, perteneciente al Programa 029A, Otras 
inversiones en materia de deporte, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid del año 2019.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4183 
  
  

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS  
  

─ PE-677(XI)/2019 RGEP.13889. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta a qué otras entidades públicas se han 
solicitado pólizas de crédito similares a la solicitada en el pasado mes de noviembre a 
la Universidad Rey Juan Carlos con el fin de no pagar intereses negativos por 
depósitos bancarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4183-4184 
  

─ PE-700(XI)/2019 RGEP.14104. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: conceptos económico-presupuestarios que explican 
la diferencia entre las variaciones del saldo presupuestario y las variaciones del saldo 
de deuda en protocolo de déficit excesivo que publica el Banco de España, al final de 
los ejercicios 2012-2018 en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4184 
  

─ PE-715(XI)/2019 RGEP.4751 (Transformada de PCOP-4(XI)/2019 RGEP.4751). De la 
Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta desde cuándo ha sido conocedor el Gobierno Regional de la supuesta 
situación anómala de la SGR Avalmadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4184 
  

─ PE-716(XI)/2019 RGEP.4816 (Transformada de PCOP-5(XI)/2019 RGEP.4816). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones 
que han motivado el cese, el pasado 2-07-19, del Secretario General Técnico de la 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, D. Pedro 
Guitart González-Valerio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4184 
  

─ PE-717(XI)/2019 RGEP.4856 (Transformada de PCOP-6(XI)/2019 RGEP.4856). De la 
Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto instar a la SGR Avalmadrid a iniciar acciones civiles propias 
de la reclamación de daños y perjuicios, como son la acción social de responsabilidad 
o las acciones generales de reclamación de daños, a través de la representación en el 
Consejo de Administración de la Comunidad de Madrid en la sociedad SGR 
Avalmadrid, dado que el Ministerio Público considera que existió delito de 
administración desleal, aunque haya prescrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4185 
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─ PE-718(XI)/2019 RGEP.4859 (Transformada de PCOP-7(XI)/2019 RGEP.4859). De la 
Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta qué opina de la decisión de Avalmadrid de prescindir de los servicios del 
Director General de la sociedad hasta el momento, Pedro Embid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4185 
  
─ PE-725(XI)/2019 RGEP.5678 (Transformada de PCOP-25(XI)/2019 RGEP.5678). De 
la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno Regional que la carta recibida por Avalmadrid, por 
parte de D. Antonio Beteta Barreda, ex Consejero de Economía y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, muestra la influencia que se ejercía desde la propia 
Consejería para la aprobación de la concesión de los avales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4185 
  
─ PE-727(XI)/2019 RGEP.5826 (Transformada de PCOP-28(XI)/2019 RGEP.5826). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta a qué obedece la Instrucción del Gobierno de la Comunidad de abrir una 
serie de expedientes para desvincularse de la sociedad Avalmadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4186 
  
─ PE-742(XI)/2019 RGEP.6138 (Transformada de PCOP-68(XI)/2019 RGEP.6138). De 
la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: Plan 
de residuos que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a los macro 
vertederos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4186 
  
─ PE-750(XI)/2019 RGEP.6314 (Transformada de PCOP-85(XI)/2019 RGEP.6314). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la coordinación entre las diferentes Consejerías y áreas de su 
Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4186 
  
─ PE-755(XI)/2019 RGEP.6353 (Transformada de PCOP-94(XI)/2019 RGEP.6353). De 
la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que planea adoptar este Gobierno sobre Avalmadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4187 
  
─ PE-756(XI)/2019 RGEP.6359 (Transformada de PCOP-95(XI)/2019 RGEP.6359). De 
la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno sobre el Convenio Singular suscrito con la Fundación 
Jiménez Díaz-UTE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4187 
  
─ PE-757(XI)/2019 RGEP.6360 (Transformada de PCOP-96(XI)/2019 RGEP.6360). De 
la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno sobre el cumplimiento de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en lo que pueda afectar al Convenio Singular 
suscrito con la Fundación Jiménez Díaz-UTE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4187-4188 
  
─ PE-763(XI)/2019 RGEP.6469 (Transformada de PCOP-104(XI)/2019 RGEP.6469). 
Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Consejo de Gobierno que la Estrategia de Gestión Sostenible 
de Residuos 2017-2024 cumple con los requisitos y objetivos marcados por la Unión 
Europea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4188 
  
─ PE-764(XI)/2019 RGEP.6514 (Transformada de PCOP-105(XI)/2019 RGEP.6514). De 
la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno sobre el comienzo del curso de las escuelas oficiales 
de idiomas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4188 
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─ PE-765(XI)/2019 RGEP.6516 (Transformada de PCOP-106(XI)/2019 RGEP.6516). De 
la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la 
climatización de escuelas infantiles públicas y concertadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4188 
  
─ PE-766(XI)/2019 RGEP.6517 (Transformada de PCOP-107(XI)/2019 RGEP.6517). De 
la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la puesta en 
marcha del programa ACCEDE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4188-4189 
  
─ PE-767(XI)/2019 RGEP.6518 (Transformada de PCOP-108(XI)/2019 RGEP.6518). De 
la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno Regional sobre el comienzo del curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4189 
  
─ PE-770(XI)/2019 RGEP.6522 (Transformada de PCOP-111(XI)/2019 RGEP.6522). De 
la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que ha adoptado el Gobierno para garantizar la regularidad en los procesos 
de selección de personal docente del Real Conservatorio Superior de Música de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4189 
  
─ PE-783(XI)/2019 RGEP.6787 (Transformada de PCOP-131(XI)/2019 RGEP.6787). 
Del Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si la Presidente contempla y va a 
plantear el cierre de Radio Televisión Madrid en la medida en que no esté 
cumpliendo su función de servicio público esencial, con audiencia y con la debida 
utilización de los fondos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4189-4190 
  
─ PE-787(XI)/2019 RGEP.6947 (Transformada de PCOP-186(XI)/2019 RGEP.6947). 
Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que tiene previsto poner en marcha el Consejo de Gobierno en la 
Comunidad de Madrid para combatir la emergencia climática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4190 
  
─ PE-789(XI)/2019 RGEP.7001 (Transformada de PCOP-201(XI)/2019 RGEP.7001). De 
la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene el Gobierno para la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4190 
  
─ PE-796(XI)/2019 RGEP.7082 (Transformada de PCOP-213(XI)/2019 RGEP.7082). De 
la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la creación de empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4190 
  
─ PE-799(XI)/2019 RGEP.7110 (Transformada de PCOP-218(XI)/2019 RGEP.7110). De 
la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta con qué regularidad se comprueban y supervisan los indicadores de calidad 
y prestación del servicio de Metro de Madrid y de las empresas de mantenimiento 
que le dan soporte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4191 
  
─ PE-800(XI)/2019 RGEP.7119 (Transformada de PCOP-220(XI)/2019 RGEP.7119). De 
la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si respalda el Gobierno Regional la decisión de Metro de Madrid de no 
retirar de sus funciones a los mandos intermedios contra los que la Sección de 
Siniestralidad Laboral de la Fiscalía de Madrid ha presentado una denuncia por 
homicidio imprudente en relación a la muerte de dos empleados de mantenimiento 
de Metro tras exposición al amianto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4191 
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─ PE-801(XI)/2019 RGEP.7120 (Transformada de PCOP-221(XI)/2019 RGEP.7120). De 
la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno Regional que la permanencia de las mismas 
personas que han sido citadas por la jueza de Instrucción número 23 de Madrid a 
declarar como investigados en el marco de la causa en la que se investiga la muerte de 
dos empleados tras exponerse al amianto (a instancias de una denuncia de la Fiscalía 
de Madrid), en los puestos y funciones de: Coordinador de Prevención de Riesgos 
Laborales, de Responsable del Servicio de Prevención y Salud Laboral, y de 
Responsable del Área de Prevención y Salud Laboral, no supone ningún riesgo para 
la salud y la seguridad de los trabajadores de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4191 
  
─ PE-802(XI)/2019 RGEP.7121 (Transformada de PCOP-222(XI)/2019 RGEP.7121). De 
la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional el hecho de que varios de los 
responsables de Salud Laboral de Metro de Madrid llamados a declarar como 
investigados, a petición de fiscalía, por la presunta comisión de tres delitos: uno 
contra los derechos de los trabajadores y los otros dos por homicidio imprudente y 
lesiones por imprudencia, resultados de haber infringido de forma grave las vigentes 
normas de prevención de riesgos laborales, continúen en sus responsabilidades 
actualmente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4191-4192 
  
─ PE-808(XI)/2019 RGEP.7246 (Transformada de PCOP-246(XI)/2019 RGEP.7246). 

Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si puede explicar por qué la Presidente del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid no ha publicado en el Portal de Transparencia de la Comunidad su 
declaración de bienes y últimas declaraciones de la Renta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4192 
  
─ PE-809(XI)/2019 RGEP.7247 (Transformada de PCOP-247(XI)/2019 RGEP.7247). 
Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si puede explicar por qué la Presidente del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid no ha publicado en el Portal de Transparencia de la Comunidad su 
declaración de bienes y últimas declaraciones de la Renta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4192 
  
─ PE-815(XI)/2019 RGEP.7285 (Transformada de PCOP-258(XI)/2019 RGEP.7285). De 
la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta si tiene intención de continuar con la ejecución de las medidas 
contempladas en el "Plan de Innovación y Refuerzo de la Red de Oficinas Públicas de 
Empleo de la Comunidad de Madrid" a lo largo de la presente legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4192-4193 
  
─ PE-816(XI)/2019 RGEP.7286 (Transformada de PCOP-259(XI)/2019 RGEP.7286). De 
la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta si tiene intención de continuar con la ejecución de las medidas 
contempladas en la "Estrategia Madrid por el Empleo. Políticas activas de empleo 
2018-2019" a lo largo de la presente legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4193 
  
─ PE-817(XI)/2019 RGEP.7287 (Transformada de PCOP-260(XI)/2019 RGEP.7287). De 
la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta cómo valora el Gobierno el impacto de la Estrategia Madrid por el 
Empleo. Políticas activas de empleo 2018-2019" en la empleabilidad de los madrileños. . . . . . . . . . . . . . .   4193 
  
─ PE-821(XI)/2019 RGEP.7313 (Transformada de PCOP-266(XI)/2019 RGEP.7313). De 
la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid combatir los efectos 
del cambio climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4193-4194 
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─ PE-822(XI)/2019 RGEP.7314 (Transformada de PCOP-267(XI)/2019 RGEP.7314). De 
la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para hacer frente a 
la emergencia climática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4194 
  
─ PE-826(XI)/2019 RGEP.7345 (Transformada de PCOP-273(XI)/2019 RGEP.7345). 

Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta a qué obedece que el Gobierno Regional no entregue al Defensor del Pueblo 
la información solicitada en su día a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad, lo que impide que se dé adecuada respuesta a nuestra queja 
(número de expediente 18015/78) y que dicha información haya tenido que ser 
requerida para su remisión urgente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4194 
  
─ PE-827(XI)/2019 RGEP.7346 (Transformada de PCOP-274(XI)/2019 RGEP.7346). 
Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera necesaria la aprobación urgente de una Ley de Cambio 
Climático en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4194 
  
─ PE-829(XI)/2019 RGEP.7384 (Transformada de PCOP-276(XI)/2019 RGEP.7384). De 
la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que va a tomar el Gobierno Regional para que el Ayuntamiento de Madrid 
contribuya financieramente al sostenimiento de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4194-4195 
  
─ PE-831(XI)/2019 RGEP.7420 (Transformada de PCOP-287(XI)/2019 RGEP.7420). De 
la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la implantación de proyectos tecnológicos en los 
centros educativos madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4195 
  
─ PE-832(XI)/2019 RGEP.7423 (Transformada de PCOP-288(XI)/2019 RGEP.7423). De 
la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo afecta el retraso en la aprobación de los presupuestos regionales de 
2020 en el cumplimiento de objetivos y compromisos de la RTVM a lo largo de la 
vigencia del Contrato-Programa 2018-2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4195 
  
─ PE-855(XI)/2019 RGEP.7722 (Transformada de PCOP-329(XI)/2019 RGEP.7722). De 
la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de la 
radio televisión pública madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4195 
  
─ PE-856(XI)/2019 RGEP.7723 (Transformada de PCOP-330(XI)/2019 RGEP.7723). De 
la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene el Gobierno de la Comunidad para la radio televisión pública madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4196 
  
─ PE-857(XI)/2019 RGEP.7727 (Transformada de PCOP-332(XI)/2019 RGEP.7727). De 
la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
infraestructuras de gestión de residuos que va a co-financiar la Comunidad de 
Madrid esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4196 
  
─ PE-858(XI)/2019 RGEP.7728 (Transformada de PCOP-333(XI)/2019 RGEP.7728). De 
la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene la Comunidad de Madrid para cumplir los objetivos marcados en el Paquete 
de Economía Circular europeo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4196 
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─ PE-866(XI)/2019 RGEP.7749 (Transformada de PCOP-345(XI)/2019 RGEP.7749). 
Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta si el Consorcio Regional de Transportes va a emitir títulos de transporte 
familiar con descuento para familias numerosas. Los títulos hasta ahora son 
individuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4196-4197 
  
─ PE-877(XI)/2019 RGEP.7816 (Transformada de PCOP-359(XI)/2019 RGEP.7816). 
Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo garantizará el Gobierno el bienestar de los madrileños ante los 
indicios de una nueva crisis económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4197 
  
─ PE-881(XI)/2019 RGEP.7820 (Transformada de PCOP-363(XI)/2019 RGEP.7820). 
Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el desarrollo económico en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4197-4198 
  
─ PE-882(XI)/2019 RGEP.7821 (Transformada de PCOP-364(XI)/2019 RGEP.7821). 
Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el desarrollo económico en la comarca Lozoya-Somosierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4198-4199 
  
─ PE-884(XI)/2019 RGEP.7823 (Transformada de PCOP-366(XI)/2019 RGEP.7823). 
Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el desarrollo económico en la comarca Campiña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4199-4200 
  
─ PE-885(XI)/2019 RGEP.7824 (Transformada de PCOP-367(XI)/2019 RGEP.7824). 
Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el desarrollo económico en la comarca Sur Occidental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4200-4201 
  
─ PE-886(XI)/2019 RGEP.7825 (Transformada de PCOP-368(XI)/2019 RGEP.7825). 

Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
opinión que le merece la situación económica y social de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . .   4201 
  
─ PE-887(XI)/2019 RGEP.7826 (Transformada de PCOP-369(XI)/2019 RGEP.7826). 

Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
opinión que le merece la situación económica y social de la comarca Lozoya-
Somosierra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4201-4202 
  
─ PE-888(XI)/2019 RGEP.7827 (Transformada de PCOP-370(XI)/2019 RGEP.7827). 
Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
opinión que le merece la situación económica y social de la comarca Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4202-4203 
  
─ PE-1026(XI)/2019 RGEP.9728 (Transformada de PCOP-623(XI)/2019 RGEP.9728). 

De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que va a tomar el Gobierno Regional para garantizar la veracidad de los 
currículums de los miembros del Gobierno y de los nombramientos que éstos 
realicen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4203 
  
─ PE-1142(XI)/2019 RGEP.12350 (Transformada de PCOP-862(XI)/2019 RGEP.12350). 

De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno Regional sobre los resultados del informe PISA de 
2018 en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4203 
  
─ PE-1149(XI)/2019 RGEP.12384 (Transformada de PCOP-873(XI)/2019 RGEP.12384). 
Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que plantea su Gobierno con respecto a la construcción de un Instituto en el 
barrio de Parla Este, que estaba previsto que iniciara su actividad en el curso 2020-
2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4203 
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─ PE-1150(XI)/2019 RGEP.12385 (Transformada de PCOP-874(XI)/2019 RGEP.12385). 
Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que adoptará su Gobierno con respecto a los alumnos de Parla, ante el 
incumplimiento de los plazos de puesta en marcha de un Instituto público que estaba 
previsto para el curso 2020-2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4204 

  
─ PE-1151(XI)/2019 RGEP.12389 (Transformada de PCOP-875(XI)/2019 RGEP.12389). 

De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la creación de incentivos fiscales o políticas de apoyo a las 
empresas de cara a las bajas relacionadas con la maternidad y la paternidad que les 
surjan para que no se evite contratar personas que puedan incurrir en esta situación. . . . . . . . . . . . . . . . .   4204-4205 

  
─ PE-1156(XI)/2019 RGEP.12399 (Transformada de PCOP-880(XI)/2019 RGEP.12399). 
De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora la creación de incentivos fiscales o políticas de apoyo 
a las empresas de cara a las bajas relacionadas con la maternidad y la paternidad que 
les surjan para que no se evite contratar personas que puedan incurrir en esta 
situación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4205-4206 

  
─ PE-1158(XI)/2019 RGEP.12511 (Transformada de PCOP-883(XI)/2019 RGEP.12511). 
De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que tiene previstas poner en marcha el Gobierno para paliar las diferencias 
socioeconómicas en el sistema educativo madrileño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4206 

  
─ PE-1160(XI)/2019 RGEP.12535 (Transformada de PCOP-887(XI)/2019 RGEP.12535). 
De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: valoración que hace de las posibles irregularidades en la ejecución y los 
decepcionantes resultados de las pruebas del Programa PISA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4206 

  
─ PE-1163(XI)/2019 RGEP.12538 (Transformada de PCOP-890(XI)/2019 RGEP.12538). 

De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace de las posibles irregularidades en la ejecución y los 
decepcionantes resultados de las pruebas del Programa PISA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4206-4207 

  
─ PE-1170(XI)/2019 RGEP.12759 (Transformada de PCOP-913(XI)/2019 RGEP.12759). 

De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional el porcentaje que recibe la Educación 
Pública del total de presupuesto destinado a Educación en esta región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4207 

  
─ PE-1171(XI)/2019 RGEP.12760 (Transformada de PCOP-914(XI)/2019 RGEP.12760). 

De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno Regional que el programa bilingüe ha tenido algún 
efecto en los resultados del informe PISA 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4207 

  
─ PE-1172(XI)/2019 RGEP.12761 (Transformada de PCOP-915(XI)/2019 RGEP.12761). 

De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que va a implementar el Gobierno Regional para acabar con la segregación 
escolar en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4207 

  
─ PE-1173(XI)/2019 RGEP.12762 (Transformada de PCOP-916(XI)/2019 RGEP.12762). 

De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno sobre la situación de segregación escolar que existe 
en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4207 
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─ PE-1213(XI)/2019 RGEP.6357 (Transformada de PCOC-28(XI)/2019 RGEP.6357). De 
la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno sobre el Convenio Singular y las cláusulas 
adicionales suscritas con la Fundación Jiménez Díaz-UTE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4208 
  
─ PE-1262(XI)/2019 RGEP.7410 (Transformada de PCOC-132(XI)/2019 RGEP.7410). 

Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
fase en que se encuentra la construcción de un colegio de educación especial público 
en Torrejón de Ardoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4208 
  
─ PE-1293(XI)/2019 RGEP.8105 (Transformada de PCOC-185(XI)/2019 RGEP.8105). 

De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
regularidad con que se comprueban y supervisan los indicadores de calidad y 
prestación del servicio de Metro de Madrid, y de las empresas de mantenimiento que 
le dan soporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4208 
  
─ PE-1367(XI)/2019 RGEP.9636 (Transformada de PCOC-332(XI)/2019 RGEP.9636). 

Del Diputado Sr. Ruiz Bartolomé, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera este Gobierno que la regulación del suelo no urbanizable en la 
Comunidad de Madrid es adecuada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4209 
  
─ PE-1382(XI)/2019 RGEP.10005 (Transformada de PCOC-360(XI)/2019 RGEP.10005). 
Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si le parecería razonable al Gobierno de la Comunidad 
de Madrid que, en aras de la transparencia y el control democrático del Parlamento, 
una vez propuestos los miembros del Gobierno y altos cargos comparecieran ante la 
Comisión competente de la Asamblea de Madrid, antes de formalizarse su 
nombramiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4209 
  
─ PE-1393(XI)/2019 RGEP.10349 (Transformada de PCOC-373(XI)/2019 RGEP.10349). 

Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
planes que tiene el Gobierno con respecto a las zonas inundables de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4209 
  
─ PE-1405(XI)/2019 RGEP.10799 (Transformada de PCOC-403(XI)/2019 RGEP.10799). 

De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene el Director General de Juventud permiso del Gobierno para impartir 
charlas o conferencias remuneradas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4209 
  
─ PE-1410(XI)/2019 RGEP.10872 (Transformada de PCOC-416(XI)/2019 RGEP.10872). 
Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta si tiene previsto establecer algún mecanismo de ayuda a las familias para 
cumplir con el artículo 27.4 de la Constitución que establece: "La enseñanza básica es 
obligatoria y gratuita". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4210 
  
─ PE-1417(XI)/2019 RGEP.10976 (Transformada de PCOC-426(XI)/2019 RGEP.10976). 
De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que van a desarrollar para eliminar las listas de espera para acceder a los 
servicios de Atención Temprana en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4210-4211 
  
─ PE-1423(XI)/2019 RGEP.11208 (Transformada de PCOC-432(XI)/2019 RGEP.11208). 
Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid incluir la renta como 
criterio para conceder las ayudas relativas a pobreza energética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4211 
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─ PE-1428(XI)/2019 RGEP.11294 (Transformada de PCOC-442(XI)/2019 RGEP.11294). 
Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora los vertidos de aguas residuales sin depurar al Arroyo de la 
Vega, afluente del río Guadarrama, en el término municipal de Villaviciosa de Odón. . . . . . . . . . . . . . . . .   4212 
  
─ PE-1430(XI)/2019 RGEP.11302 (Transformada de PCOC-444(XI)/2019 RGEP.11302). 

De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
centros de titularidad pública que existen para ayudar a las mujeres embarazadas que 
viven en situación de dificultad económica y/o social para llevar a término la 
gestación, pero que desean tener a su hijo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4212 
  
─ PE-1431(XI)/2019 RGEP.11303 (Transformada de PCOC-445(XI)/2019 RGEP.11303). 
De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
centros de iniciativa privada que cuentan con ayudas públicas para ayudar a la mujer 
embarazada que vive en situación de dificultades económico-sociales para llevar a 
término una gestación inesperada si desea tener a su hijo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4213-4214 
  
─ PE-1432(XI)/2019 RGEP.11304 (Transformada de PCOC-446(XI)/2019 RGEP.11304). 
De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que se van a tomar para ayudar a las mujeres embarazadas con dificultades 
económico-sociales para llevar a término una gestación inesperada si desean tener a 
su hijo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4215 
  
─ PE-1485(XI)/2019 RGEP.12352 (Transformada de PCOC-520(XI)/2019 RGEP.12352). 

De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno Regional sobre los resultados del informe PISA de 
2018 en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4215 
  

  

3. TEXTOS RECHAZADOS  
  
3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-2/2020 RGEP.189. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 6 de 
febrero de 2020, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-2/2020 
RGEP.189, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 
objeto: la Asamblea de Madrid, en aras de la defensa de los intereses de los y las 
madrileñas, insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Cooperar con el 
Gobierno de España para que los madrileños consigan los objetivos que se relacionan. . . . . . . . . . . . . . . .   4216 
  
─ PNL-11/2020 RGEP.1670. Acuerdo de la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, de fecha 7 de febrero de 2020, por el que se rechaza la Proposición 
No de Ley PNL-11/2020 RGEP.1670, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el 
siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Informar a las Comisiones de Transportes, Movilidad e Infraestructuras y 
de Vigilancia de las Contrataciones de la Asamblea de Madrid del actual "mapa" de 
contratos de concesión de servicios y contratos de servicios de transporte público 
regular de viajeros por carretera y por ferrocarril en la Comunidad de Madrid. 2. 
Elaborar, en el plazo de seis meses a partir de la aprobación de la presente propuesta, 
un Plan de Transporte Público regular de viajeros por carretera y ferrocarril de la 
Comunidad de Madrid con arreglo a las competencias y funciones del consorcio, y 
cuestiones conexas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4217 
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4. TEXTOS RETIRADOS  
  
4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-58(XI)/2019 RGEP.7759 y RGEP.2906/2020. Acuerdo de la Mesa de la 
Asamblea, de fecha 10 de febrero de 2020, por el que, a petición de la Sra. Portavoz del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se declara la retirada definitiva de la 
Proposición No de Ley PNL-58(XI)/2019 RGEP.7759, con el siguiente objeto: la 
Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que adopte las 
siguientes medidas: 1. Acordar que la Comunidad de Madrid se persone en calidad 
de interesada en los procedimientos contencioso-administrativos promovidos, ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 15-
02-19. 2. Acordar que la Comunidad de Madrid, una vez personada, solicite la 
nulidad y/o subsanación de las actuaciones por no haber sido tenido y oída como 
interesada. 3. Acordar que la Comunidad de Madrid, una vez personada, solicite que 
la Sala eleve cuestión de inconstitucionalidad de la Disposición Adicional Sexta bis, 
apartado 4, inciso final de la Ley conocida como Ley de la "memoria histórica". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4217 
  
─ PNL-62(XI)/2019 RGEP.7809 y RGEP.2906/2020. Acuerdo de la Mesa de la 
Asamblea, de fecha 10 de febrero de 2020, por el que, a petición de la Sra. Portavoz del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se declara la retirada definitiva de la 
Proposición No de Ley PNL-62(XI)/2019 RGEP.7809, con el siguiente objeto: la 
Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid en los términos 
de requerir al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que solicite al Consejo de 
Ministros que se abstenga de promover y/o proceder a la ejecución de la exhumación 
y traslado del cadáver embalsamado de Francisco Franco Bahamonde, sin la previa 
autorización sanitaria de la Comunidad de Madrid, en defensa de la competencia 
sanitaria mortuoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4217-4218 
  
  

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-180/2020 RGEP.2643. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación actual 
de las relaciones laborales de la empresa pública Canal de Isabel II, S.A., con especial 
referencia a la homogenización salarial. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4218 
  
─ C-188/2020 RGEP.2720. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras ante el Pleno, con el siguiente objeto: cierre desde el 5-02-20 de la 
estación Hospital del Henares de la Línea 7B de Metro de Madrid. (Por vía art. 208 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4218-4219 
  
─ C-206/2020 RGEP.2919. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras ante el Pleno, con el siguiente objeto: cierre de la estación del 
Hospital de Henares, de la línea 7 de Metro de Madrid, el día 5-01-20. (Por vía art. 208 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4219 
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─ C-207/2020 RGEP.2926. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: protocolos de manejo de casos de coronavirus en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4219 
  
─ C-208/2020 RGEP.2927. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: situación actual del coronavirus en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4219-4220 
  

  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-162/2020 RGEP.2445. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local 
ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente objeto: 
actuaciones llevadas a cabo en estos meses de Gobierno. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4220 
  
─ C-163/2020 RGEP.2446. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Directora General de Administración Local 
ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente objeto: 
situación actual del Plan PRISMA 2008-2011. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4220-4221 
  
─ C-164/2020 RGEP.2447. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Vivienda ante la Comisión 
de Vivienda y Administración Local, con el siguiente objeto: Plan VIVE. (Por vía art. 
210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4221 
  
─ C-165/2020 RGEP.2495. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Enrique Rubio Herrera, calidad de 
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: 
aplicación de la normativa contable, en las Cuentas Económicas del año 2018, del 
Canal de Isabel II, S.A., Fundaciones y Sociedades y Entes dependientes de la misma. 
(Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4221 
  
─ C-166/2020 RGEP.2496. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Representante de la firma auditora Auren 
Auditores SP, S.L.P. ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: informes sobre Cuentas Económicas del año 
2018 del Canal de Isabel II, S.A., Fundaciones y Sociedades y Entes dependientes de la 
misma. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4221-4222 
  
─ C-167/2020 RGEP.2581. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Francisco José Muñoz Murillo, Concejal 
Delegado de Recursos Humanos, Desarrollo Local y Empleo, Sostenibilidad y 
Movilidad en el Ayuntamiento de Leganés, ante la Comisión de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el 
transporte público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4222 
  
─ C-168/2020 RGEP.2582. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Gumersindo Ruiz Rosales, Concejal del 
Ayuntamiento de Villaviciosa, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el transporte 
público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4222 
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─ C-169/2020 RGEP.2583. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Unai Sanz Llorente, Concejal del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el transporte 
público en Pozuelo de Alarcón. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4223 
  

─ C-170/2020 RGEP.2584. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Joaquín Calzada Salmerón, Concejal del 
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, ante la Comisión de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el 
transporte público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4223 
  

─ C-171/2020 RGEP.2585. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Javier Carrillo, Concejal del Ayuntamiento 
de Valdemoro, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: situación de la movilidad y el transporte público en dicha localidad. 
(Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4223 
  

─ C-172/2020 RGEP.2586. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Gonzalo Javier Díaz Tomasich, Concejal del 
Ayuntamiento de Collado Villalba, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el transporte 
público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4224 
  

─ C-173/2020 RGEP.2587. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Álvaro Hernández Altozano, Concejal del 
Ayuntamiento de Galapagar, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el transporte 
público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4224 
  

─ C-174/2020 RGEP.2590. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Germán Velázquez Arizmendi, 
arquitecto en Varquitectos, especialista en edificios de consumo de energía casi nulo, 
ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente objeto: 
medidas a implantar en la construcción de viviendas de consumo de energía casi 
nulo. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4224-4225 
  

─ C-175/2020 RGEP.2602. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Presidencia ante la Comisión 
de Presidencia, con el siguiente objeto: protocolo completo de la visita del Presidente 
encargado de Venezuela, Juan Gerardo Antonio Guaidó Márquez, a las instituciones 
de la Comunidad de Madrid con motivo de la concesión de la Medalla Internacional 
de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4225 
  

─ C-177/2020 RGEP.2605. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: situación actual de las relaciones 
laborales de la empresa pública Canal de Isabel II, S.A. con especial referencia a la 
homogeneización salarial. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4225 
  

─ C-178/2020 RGEP.2606. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Comisionado para la revitalización de Municipios 
Rurales ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente objeto: 
nuevas medidas incorporadas a la estrategia de revitalización de los municipios 
rurales. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4225-4226 
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─ C-179/2020 RGEP.2607. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: implementación del "Protocolo de Prevención y 
Actuación ante las situaciones de conflictos internos y frente a todos los tipos de acoso 
en el trabajo en las instituciones sanitaria del Servicio Madrileño de Salud", publicada 
en el BOCM 246, de 19-10-17. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4226 

  
─ C-181/2020 RGEP.2647. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: contrato de suministro de 
medicamentos exclusivos de la empresa Advance Accelerator Aplications Iberica, 
S.A.U. para el HGU Gregorio Marañón (expediente A/SUM 031968/2019). (Por vía 
art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4226 

  
─ C-182/2020 RGEP.2648. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Joseba Barroeta Urquieza, en calidad de 
Director Gerente del Hospital Universitario Gregorio Marañón del SERMAS, ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: Plan de contratación que tiene previsto 
realizar durante 2020. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4227 

  
─ C-184/2020 RGEP.2682. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Representante oficial de la Confederación 
Empresarial Española de la Economía Social (CEPES) ante la Comisión de Economía, 
Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: conocer su valoración del 
Anteproyecto Legislativo de adaptación de la Ley 4/1999, de 30 de marzo, de 
Cooperativas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4227 

  
─ C-185/2020 RGEP.2701. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Luis Miguel Martínez Palencia, Director 
Gerente del Consorcio Regional de Transportes, ante la Comisión de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: cumplimiento de los objetivos 
específicos incluidos en la medida 28 del Eje II de la Estrategia Madrileña para la 
Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (2018-2021). (Por vía art. 221 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4227-4228 

  
─ C-186/2020 RGEP.2705. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Fernando Romero Castro, Concejal 
Delegado de Desarrollo Económico, Empleo y Comercio y Transporte del 
Ayuntamiento de Coslada, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el transporte 
público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4228 

  
─ C-187/2020 RGEP.2719. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: cierre desde el 5-02-20 de la estación Hospital del Henares de la 
Línea 7B de Metro de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4228 

  
─ C-189/2020 RGEP.2723. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Radio Televisión Madrid 
ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: nuevo canal 
Telemadrid INT y su emisión a través de diferentes plataformas. (Por vía art. 221 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4228-4229 
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─ C-190/2020 RGEP.2736. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, con el siguiente objeto: orientación general de la política del Gobierno en 
materia de natalidad. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4229 
  
─ C-191/2020 RGEP.2737. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Begoña Cortés Ruiz, Directora General 
de Atención del Mayor y a la Dependencia, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: orientación de la política de su 
Consejería en materia de residencias y centros de día para personas mayores. (Por vía 
art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4229 
  
─ C-196/2020 RGEP.2781. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de la Asociación Plataforma 
Caracol ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: desarrollo del Plan PIAM, Plan de Incentivos 
Autotaxi Madrid, en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4230 
  
─ C-197/2020 RGEP.2782. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Vicepresidente Ejecutivo del Canal de Isabel II 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con 
el siguiente objeto: planes del Canal de Isabel II, S.A. con respecto del abastecimiento 
de agua y saneamiento en la urbanización Eurovillas, en los municipios de Nuevo 
Baztán y Villar del Olmo. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4230 
  
─ C-198/2020 RGEP.2817. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Coral Báez, Directora del Área 
Territorial Madrid-Capital, ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: 
situación de la educación pública en su Área Territorial. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4230-4231 
  
─ C-200/2020 RGEP.2861. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Álvaro Gándara del Castillo, en calidad 
de Coordinador Médico de la Unidad de Cuidados Paliativos del Hospital 
Universitario Fundación Jiménez Díaz, ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 
objeto: situación actual de los Cuidados Paliativos en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4231 
  
─ C-201/2020 RGEP.2862. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que va a llevar a cabo la Consejería de 
Sanidad para prevenir el aborto en mujeres gestantes. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4231 
  
─ C-202/2020 RGEP.2863. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: Plan de Cuidados Paliativos anunciado en el 
Acuerdo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 2019-2023. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . .   4231-4232 
  
─ C-203/2020 RGEP.2864. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la 
Comisión de Educación, con el siguiente objeto: nuevo Acuerdo de Gobierno del 
martes 4 de febrero por el que se declara la tramitación urgente de cinco Proyectos de 
Decretos por los que se modifican los currículos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y de la Formación Profesional Básica. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4232 
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─ C-204/2020 RGEP.2865. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Juan Manuel Garitagoitia, en 
representación de la Asociación de Vecinos Ensanche de Vallecas Este, ante la 
Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente objeto: necesidades 
causadas por la actual situación social y ambiental de este barrio de Madrid. (Por vía 
art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4232 
  
─ C-205/2020 RGEP.2918. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: cierre de la estación del Hospital de Henares, de la línea 7 de Metro 
de Madrid, el día 5-01-20. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4233 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-350/2020 RGEP.2598. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta qué fecha cierta maneja el Consejo de Gobierno 
para la terminación del nuevo Centro de Educación Especial, en el municipio de 
Valdemoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4233 
  
─ PCOP-351/2020 RGEP.2634. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: opinión que le merece al Gobierno la regulación del 
precio en los alquileres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4234 
  
─ PCOP-353/2020 RGEP.2636. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que el Gobierno de España permita a 
las CCAA regular el precio en los alquileres, se pregunta si se plantea aplicarla el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4234 
  
─ PCOP-355/2020 RGEP.2644. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivo por el que han sido denegadas las 
subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para 
atender fines de interés social con cargo al 0,7% por rendimiento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, para el proyecto de continuidad de PAI-LGTB y 
EMERTRANS para el alojamiento e integración para personas demandantes de 
protección internacional por motivo de orientación sexual e identidad y/o expresión 
de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4234 
  
─ PCOP-356/2020 RGEP.2696. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: acciones que ha llevado a cabo la Consejería de 
Sanidad con respecto a la epidemia de coronavirus y su manejo en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4235 
  
─ PCOP-357/2020 RGEP.2704. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región sobre 
el cumplimiento de los objetivos específicos incluidos en la medida 28 del Eje II de la 
Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres 
(2018-2021). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4235 
  
─ PCOP-358/2020 RGEP.2721. Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: razones que han motivado el cierre de la estación 
Hospital del Henares de la Línea 7B de Metro de Madrid desde el miércoles 5-02-20. . . . . . . . . . . . . . . . . .   4235 
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─ PCOP-359/2020 RGEP.2727. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por los que se cierra la estación de Metro 
de Hospital del Henares de la Línea 7 a partir del miércoles 5-02-20.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4236 
  
─ PCOP-360/2020 RGEP.2728. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes del Gobierno para la atención residencial de 
las personas mayores de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4236 
  
─ PCOP-362/2020 RGEP.2730. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno Regional para la 
intervención en las múltiples denuncias de familiares de mayores atendidos en 
residencias públicas gestionadas por la empresa Aralia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4236 
  
─ PCOP-364/2020 RGEP.2807. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: problemas que afronta la educación madrileña 
según el Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4236-4237 
  
─ PCOP-365/2020 RGEP.2808. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que tiene previstas tomar el Gobierno 
Regional para reducir la segregación escolar en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4237 
  
─ PCOP-366/2020 RGEP.2809. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno Regional que 
el pin parental aporta alguna solución a los problemas de la educación pública 
madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4237 
  
─ PCOP-367/2020 RGEP.2810. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que está tomando el Gobierno Regional 
para garantizar la climatización de las aulas de los centros educativos de la región de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4237-4238 
  
─ PCOP-368/2020 RGEP.2848. Del Diputado Sr. Gómez Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta de qué forma va a garantizar el 
Gobierno regional el cumplimiento de la prescripción facultativa como consecuencia 
de la implantación de la receta deportiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4238 
  
─ PCOP-370/2020 RGEP.2851. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a 
introducir un procedimiento que permita a los padres dar su autorización o no a que 
se imparta a sus hijos, durante el horario escolar, contenidos especificados en el 
artículo 27.3 de la Constitución Española. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4238 
  
─ PCOP-375/2020 RGEP.2856. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a garantizar el derecho 
fundamental de los padres o tutores a educar a sus hijos, pudiendo autorizar o no con 
libertad, la asistencia de sus hijos, dentro del horario escolar, a las actividades, clases o 
sesiones, impartidas en los centros educativos de régimen general de la Comunidad 
de Madrid, cuyos contenidos no sean conformes con sus criterios religiosos, 
filosóficos, éticos, morales o pedagógicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4238-4239 
  
─ PCOP-377/2020 RGEP.2907. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: rasgos fundamentales de la futura Ley de la 
Sociedad del Aprendizaje que ha anunciado el Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4239 
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─ PCOP-378/2020 RGEP.2908. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
Gobierno la situación del sector agropecuario de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4239 
  
─ PCOP-379/2020 RGEP.2909. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que tomará el Gobierno 
en defensa del sector agrícola y ganadero de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4239-4240 
  
─ PCOP-380/2020 RGEP.2910. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: recortes que piensa acometer el 
Gobierno en las diferentes Consejerías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4240 
  
─ PCOP-381/2020 RGEP.2911. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: impacto, según la valoración del 
Gobierno, que tendrá en la educación del alumnado madrileño la reducción de la 
partida de gastos de funcionamiento de los colegios de la Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4240 
  
─ PCOP-382/2020 RGEP.2912. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
funcionamiento de los archivos oficiales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4240 
  
─ PCOP-383/2020 RGEP.2913. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
situación de las instalaciones de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4241 
  
─ PCOP-384/2020 RGEP.2914. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
colaboración del Gobierno en los diferentes procesos judiciales abiertos relativos a la 
corrupción durante las legislaturas anteriores en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4241 
  
─ PCOP-385/2020 RGEP.2915. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
situación de las infraestructuras en el ámbito rural en la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4241 
  
─ PCOP-386/2020 RGEP.2916. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la 
situación en las residencias de mayores en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4242 
  
─ PCOP-387/2020 RGEP.2917. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: uso que se hace del patrimonio 
inmobiliario del Canal de Isabel II por parte del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4242 
  
─ PCOP-388/2020 RGEP.2924. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que han llevado a cabo tras la evaluación 
forense sobre el virus informático que afectó al Hospital de Torrejón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4242 
  
─ PCOP-389/2020 RGEP.2954. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas denuncias son necesarias para 
que el Gobierno revise a las adjudicatarias de las residencias de mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4243 
  
─ PCOP-390/2020 RGEP.2955. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno el informe "La 
Universidad Española en cifras. Año 2017 y curso académico 2017/2018" presentado 
por la CRUE, en lo que respecta a la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4243 
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─ PCOP-391/2020 RGEP.2956. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la 
contribución de las universidades madrileñas a la sociedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4243 
  
─ PCOP-392/2020 RGEP.2958. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene la Consejería de Economía, Empleo 
y Competitividad para captar financiación europea para favorecer la 
reindustrialización del Corredor del Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4243-4244 
  
─ PCOP-393/2020 RGEP.2960. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno del Plan Activa 
Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4244 
  
─ PCOP-394/2020 RGEP.3037. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas en que se concretan las “ayudas 
especiales” y los “beneficios de todo tipo” que ha anunciado pretender aprobar el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid en un posible decreto sobre familias 
monoparentales anunciado por el Vicepresidente Ignacio Aguado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4244 
  
─ PCOP-395/2020 RGEP.3038. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a garantizar el Gobierno que las 
familias monoparentales tengan el mismo reconocimiento y ventajas fiscales y de 
cualquier otro tipo que en la Comunidad de Madrid tienen las familias numerosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4244-4245 
  
─ PCOP-396/2020 RGEP.3040. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno respecto de la 
Comisión Consultiva de Convenios Colectivos de la Comunidad de Madrid, creada 
por Decreto 62/2014, de 29 de mayo, que al día de hoy sigue sin ser activada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4245 
  
─ PCOP-397/2020 RGEP.3046. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que ha tenido el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid para recortar los fondos para centros públicos 
educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4245 
  
─ PCOP-398/2020 RGEP.3050. Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del 
GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno y a la Mesa de la Asamblea, con el siguiente 
objeto: se pregunta si cree que el Presidente del Gobierno de la Nación trata de 
manera diferente a Madrid y a Cataluña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4245-4246 
  
─ PCOP-399/2020 RGEP.3051. Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del 
GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene 
previsto reunirse en fechas próximas con el Presidente del Gobierno de España para 
abordar las cuestiones de interés para los madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4246 
  
─ PCOP-400/2020 RGEP.3052. Del Diputado Sr. Moraga Valiente, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de la 
campaña de gripe 2019-2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4246 
  
─ PCOP-401/2020 RGEP.3053. De la Diputada Sra. Platero San Román, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno 
Regional para apoyar y ayudar a la agricultura y la ganadería madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4246-4247 
  
─ PCOP-402/2020 RGEP.3054. De la Diputada Sra. Negro Konrad, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de las ayudas concedidas 
en materia de vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4247 
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─ PCOP-403/2020 RGEP.3055. Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo piensa el Gobierno 
Regional atender a las necesidades de inversión de los municipios de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4247 
  
─ PCOP-404/2020 RGEP.3056. Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta qué prioridades 
presupuestarias considera que han de tenerse en cuenta para garantizar una 
educación de calidad en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4247 
  
─ PCOP-405/2020 RGEP.3060. De la Diputada Sra. Santiago Camacho, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación en se encuentra el desarrollo de las leyes 
de igualdad LGTBI aprobadas en la pasada Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4248 
  
─ PCOP-406/2020 RGEP.3061. Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta en qué consiste el Plan de Mejora de Accesibilidad 
en paradas de autobús de la red interurbana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4248 
  
─ PCOP-407/2020 RGEP.3062. Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el proyecto de 
paradas a demanda para mujeres y menores en autobuses nocturnos recientemente 
puesto en marcha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4248 
  
─ PCOP-408/2020 RGEP.3063. Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional los datos de 
demanda de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4248-4249 
  
─ PCOP-409/2020 RGEP.3064. Del Diputado Sr. Zafra Hernández, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno a tenor de las 
recientes declaraciones del Vicepresidente del Gobierno manifestando que el 
Gobierno de la Nación está tratando de asfixiar al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4249 
  
─ PCOP-411/2020 RGEP.3070. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a 
implantar el PIN parental en esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4249 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-272/2020 RGEP.2448. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 
objeto: se pregunta por qué la Comunidad de Madrid no ha tomado medidas 
urgentes para solucionar los problemas acaecidos en los municipios afectados por las 
catástrofes del pasado verano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4250 
  
─ PCOC-273/2020 RGEP.2449. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 
objeto: se pregunta por qué se ha modificado la composición del Consejo para la 
revitalización de los municipios rurales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4250 
  
─ PCOC-274/2020 RGEP.2450. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 
objeto: medidas que está tomando la Consejería de Vivienda y Administración Local 
para agilizar y finalizar las obras de los dos últimos Planes Regionales de Inversión. . . . . . . . . . . . . . . . . .   4250-4251 
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─ PCOC-275/2020 RGEP.2451. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 
objeto: se pregunta cuál ha sido el motivo por el que el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid ha recurrido la sentencia del Tribunal Supremo sobre la venta de 2.935 
viviendas del IVIMA a fondos de inversión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4251 
  
─ PCOC-276/2020 RGEP.2497. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: valoración que hace de los resultados de 
explotación, en aplicación del Plan General de Contabilidad, obtenidos en el ejercicio 
2018 por la empresa pública Canal de Isabel II, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4251 
  
─ PCOC-278/2020 RGEP.2572. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: se pregunta 
cómo valora la situación actual del préstamo interbibliotecario en las bibliotecas de la 
Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4251-4252 
  
─ PCOC-279/2020 RGEP.2573. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: se pregunta 
cómo valora la situación actual de distribución de carnés de biblioteca de adultos en 
las bibliotecas de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4252 
  
─ PCOC-280/2020 RGEP.2608. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: motivo por el que han sido denegadas las subvenciones destinadas 
a la realización de programas de interés general para atender fines de interés social 
con cargo al 0,7% por rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, para el proyecto de continuidad de PAI-LGTB y EMERTRANS para el 
alojamiento e integración para personas demandantes de protección internacional por 
motivo de orientación sexual e identidad y/o expresión de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4252 
  
─ PCOC-281/2020 RGEP.2609. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: situación jurídica y administrativa en que se 
encuentra el planeamiento urbanístico del municipio de Tielmes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4252-4253 
  
─ PCOC-282/2020 RGEP.2610. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: momento en que procederá la Empresa Pública 
Canal de Isabel II, S.A. a homogeneizar salarialmente todos los puestos de trabajo de 
la citada empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4253 
  
─ PCOC-284/2020 RGEP.2612. De la Diputada Sra. Causapié Lopesino, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: se pregunta cuándo piensa el Gobierno resolver la ausencia del 
servicio de comedor y cafetería en el Centro de Día de San Fermín -Distrito de Usera- 
y con ello el grave perjuicio que está suponiendo para las personas mayores del 
barrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4253 
  
─ PCOC-285/2020 RGEP.2613. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 
objeto: medidas que va a llevar a cabo la Comunidad de Madrid para posibilitar el 
acceso a la vivienda en nuestra Comunidad en régimen de alquiler y/o propiedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4253-4254 
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─ PCOC-286/2020 RGEP.2614. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 
objeto: se pregunta por qué la Comunidad de Madrid no ha dispuesto de una partida 
de urgencia para los municipios afectados por catástrofes naturales del pasado 
verano, tanto de los incendios como inundaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4254 
  

─ PCOC-287/2020 RGEP.2615. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno 
sobre el cumplimiento del "Protocolo de prevención y actuación ante las situaciones 
de conflictos internos y frente a todos los tipos de acoso en el trabajo de las 
instituciones sanitarias del Servicio Madrileño de Salud", publicado en el BOCM 246, 
de 19-10-17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4254 
  

─ PCOC-288/2020 RGEP.2638. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: medidas que se están 
poniendo en marcha para garantizar los derechos sexuales y reproductivos de la 
juventud madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4254-4255 
  

─ PCOC-289/2020 RGEP.2639. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la calidad del empleo de los jóvenes en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4255 
  

─ PCOC-290/2020 RGEP.2640. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la puesta en marcha del Plan Emancípate. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4255 
  

─ PCOC-291/2020 RGEP.2641. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora las políticas puestas en marcha en nuestra región dirigidas a facilitar la 
emancipación de los jóvenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4255-4256 
  

─ PCOC-292/2020 RGEP.2642. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora los resultados del Plan de Garantía Juvenil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4256 
  

─ PCOC-293/2020 RGEP.2686. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la composición del Patronato de la 
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (Fenercom) de cara a lograr el 
objetivo de una transición energética justa hacia un modelo 100% renovables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4256 
  

─ PCOC-294/2020 RGEP.2689. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
cumplimiento actual del V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales y la 
evolución de la siniestralidad laboral en nuestra Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4256-4257 
  

─ PCOC-295/2020 RGEP.2690. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente 
objeto: iniciativas que ha llevado a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
2019 para promocionar e impulsar la Industria Madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4257 
  

─ PCOC-297/2020 RGEP.2699. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta si dispone 
la Consejería de Sanidad de algún informe jurídico que justifique la aplicación o no 
aplicación de la Ley 40/2015 al Convenio singular de la FJD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4257 
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─ PCOC-298/2020 RGEP.2702. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región sobre el cumplimiento 
de los objetivos específicos incluidos en la medida 28 del Eje II de la Estrategia 
Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (2018-2021). . . . . . . . . . . . . . . . .   4257-4258 
  
─ PCOC-299/2020 RGEP.2703. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región sobre el cumplimiento 
de las actividades incluidas en la medida 37 de la Estrategia para revitalizar los 
municipios rurales de la Comunidad de Madrid: "reordenación y mejora del 
transporte público". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4258 
  
─ PCOC-300/2020 RGEP.2722. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora el reconocimiento generalizado de ocho trienios de antigüedad profesional a 
todo el profesorado religioso que establece el acuerdo entre la Comunidad de Madrid 
y la federación española de religiosos de enseñanza sobre profesorado religioso en 
centros concertados del 27-12-13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4258 
  
─ PCOC-301/2020 RGEP.2732. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: motivos por los que se cierra la estación de Metro de Hospital del 
Henares de la línea 7 a partir del miércoles 5-02-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4258-4259 
  
─ PCOC-302/2020 RGEP.2733. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno Regional para la intervención en las 
múltiples denuncias de familiares de mayores atendidos en residencias públicas 
gestionadas por la empresa Aralia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4259 
  
─ PCOC-304/2020 RGEP.2769. De la Diputada Sra. Mercado Merino, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: se pregunta cómo se plantea la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad realizar el proceso de transición en las tres residencias 
de mayores de Madrid gestionadas por la empresa Aralia, actualmente penalizada, 
hasta nueva concesión que asuma la gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4259 
  
─ PCOC-305/2020 RGEP.2770. De la Diputada Sra. Mercado Merino, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: modificaciones que tiene previsto realizar la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas para la contratación del Servicio para la Gestión de los tres Centros de 
Atención a Personas Mayores Dependientes, cuya gestión realizaba la empresa Aralia, 
ahora sancionada, para evitar que se repitan los hechos ocurridos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4259-4260 
  
─ PCOC-306/2020 RGEP.2779. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: condiciones de 
selección que ha tenido el traslado del contrato de asesores sordos de CILSEM a 
Eulen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4260 
  
─ PCOC-307/2020 RGEP.2780. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: condiciones de 
subrogación que tendrán los trabajadores del contrato de asesores sordos de CILSEM 
en la nueva empresa EULEN designada por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4260 
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─ PCOC-308/2020 RGEP.2799. Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: 
razones por las que se tiene que modificar la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. Se adjunta solicitud de 
corrección de errores. (RGEP.2923/2020). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4260-4261 
  

─ PCOC-309/2020 RGEP.2800. Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: 
medidas que tiene previstas el Gobierno Regional para mejorar la atención al 
ciudadano en los municipios de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4261 
  

─ PCOC-311/2020 RGEP.2805. Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: valoración que le 
merece al Gobierno la situación de acceso a la educación pública en el distrito de 
Aravaca, donde hay 4000 menores en edad de escolarización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4261 
  

─ PCOC-312/2020 RGEP.2806. Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: valoración que 
merece al Gobierno la situación de acceso a la educación pública en los distritos de 
Arganzuela, Barajas, Usera (barrio de San Fermín), San Blas-Canillejas (Rejas), Villa de 
Vallecas (Ensanche de Vallecas), Fuencarral-El Pardo (Las Tablas y Montecarmelo), 
Villaverde (Butarque), Barajas, Carabanchel (Buenavista) y Vicálvaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4261-4262 
  

─ PCOC-313/2020 RGEP.2811. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: medidas que está 
tomando el Gobierno Regional para garantizar la climatización de las aulas de los 
centros educativos de la región de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4262 
  

─ PCOC-314/2020 RGEP.2812. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: medidas que va a 
tomar el Gobierno Regional para garantizar las plazas públicas en los centros 
educativos en el proceso de escolarización del año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4262 
  

─ PCOC-315/2020 RGEP.2813. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: medidas que tiene 
previstas tomar el Gobierno Regional para reducir la segregación escolar en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4262-4263 
  

─ PCOC-316/2020 RGEP.2814. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: medidas que va a 
tomar el Gobierno Regional para garantizar la gratuidad de los libros de texto para 
toda la población el curso que viene. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4263 
  

─ PCOC-317/2020 RGEP.2815. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: se pregunta si va a 
modificar la Comunidad de Madrid el procedimiento del Plan Accede para el curso 
2020/2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4263 
  

─ PCOC-318/2020 RGEP.2816. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: problemas que 
afronta la educación madrileña según el Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4263-4264 
  

─ PCOC-319/2020 RGEP.2819. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para eliminar y 
prevenir los vertederos ilegales que existen en la ribera del río Guadarrama y en sus 
alrededores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4264 
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─ PCOC-320/2020 RGEP.2858. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace 
sobre el Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria 2016-2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4264 
  
─ PCOC-321/2020 RGEP.2859. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace 
sobre la atención que se presta en los centros de Atención Primaria y Hospitalaria del 
SERMAS a las familias que reciben la noticia de que van a tener un hijo con 
discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4264-4265 
  
─ PCOC-325/2020 RGEP.2925. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que han 
llevado a cabo tras la evaluación forense sobre el virus informático que afectó al 
Hospital de Torrejón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4265 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-1089/2020 RGEP.1674. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de hospitales del SERMAS que tienen al menos un 
equipo completo de soporte hospitalario de cuidados paliativos (dos médicos y dos 
enfermeras). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4265 
  
─ PI-1284/2020 RGEP.2443. De la Diputada Sra. Aymerich D´Olhaberriague, del GPS, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del expediente completo de las 
subvenciones recibidas, con las justificaciones incluidas, a la Asociación Madrid Rutas 
del Vino, en los ejercicios 2017 y 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4265 
  
─ PI-1285/2020 RGEP.2456. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de todos los expedientes de subvenciones 
para ascensores, desde el año 2010 al actual, indicando número de vecinos 
beneficiarios, municipios y distritos de la ciudad de Madrid donde fueron recibidas 
las ayudas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4265-4266 
  
─ PI-1286/2020 RGEP.2457. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: subvenciones al alquiler concedidas por la 
Comunidad de Madrid especificando cuantía concedida por municipio y/o distrito si 
se trata de Madrid ciudad en el año 2019-2018-2017-2016-2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4266 
  
─ PI-1287/2020 RGEP.2458. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación pormenorizada con indicación de 
municipio, obra, presupuesto, entidad gestora, fecha de alta de la obra y situación 
actual de la misma con respecto de las inversiones de carácter supramunicipal que 
forman parte del PIR 2016-2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4266 
  
─ PI-1288/2020 RGEP.2459. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación pormenorizada de las obras sin finalizar, 
con indicación de municipio, obra, presupuesto entidad gestora, fecha de alta de la 
obra y situación actual de la misma con respecto de las obras que forman parte del 
Plan PRISMA 2008-2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4266 
  
─ PI-1289/2020 RGEP.2486. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto (gasto e inversión) destinado desde la 
Comunidad de Madrid al Centro de Primera Acogida Isabel Clara Eugenia del 
distrito de Hortaleza de Madrid, desde 2015 a 2019, desglosados por cada ejercicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4266 
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─ PI-1290/2020 RGEP.2487. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto (gasto e inversión) destinado desde la 
Comunidad de Madrid al Centro de Primera Acogida Hortaleza, del distrito de 
Madrid del mismo nombre, desde 2015 a 2019, desglosados por cada ejercicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4266 
  

─ PI-1293/2020 RGEP.2575. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la campaña "Muévete", lanzada en febrero 
de 2020 por Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4266 
  

─ PI-1294/2020 RGEP.2576. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes de avance del cumplimiento del Plan de 
Desamiantado de Metro de Madrid en el año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4266 
  

─ PI-1295/2020 RGEP.2577. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes de avance del cumplimiento del Plan de 
Desamiantado de Metro de Madrid en el año 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4266 
  

─ PI-1296/2020 RGEP.2578. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del estudio de viabilidad del paso inferior 
bajo las vías ferroviarias, para la conexión del Hospital Infanta Leonor, con el barrio 
de Santa Eugenia (Madrid). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4267 
  

─ PI-1297/2020 RGEP.2588. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: tras el acuerdo del Consejo de Administración de 
24-06-16 de la Sociedad Gestora Mobius Corporate Venture Capital SGECR, S.A., la 
liquidación del Fondo INICAP I. Fondo de Capital de Riesgo, el 31-12-18 fue 
integrado en la división D104 de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda; en 
relación con esta operación, se solicita copia de las cuentas económicas que 
acompañaron a la liquidación del citado fondo, con el alcance y contenido recogido en 
el artículo 34 del Código de Comercio, que precisa que las mismas comprenderán: "el 
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios en el 
patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos 
documentos forman una unidad". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4267 
  

─ PI-1298/2020 RGEP.2589. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del informe efectuado por la Dirección 
General de Asuntos Europeos y Cooperación con el Estado en su informe de 11-08-09, 
relativo a la obligatoriedad de notificación de ciertas subvenciones a la Comisión 
Europea de la Competencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4267 
  

─ PI-1299/2020 RGEP.2592. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Protocolo 493/2013 para marcar una línea 
de actuación para potenciar el autoempleo e incentivar la actividad emprendedora y 
facilitar el acceso a los emprendedores a la financiación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4267 
  

─ PI-1300/2020 RGEP.2620. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de informes sobre deficiencias y salubridad 
de los bloques de viviendas de Vicálvaro pertenecientes a la Agencia de la Vivienda 
Social de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4267 
  

─ PI-1302/2020 RGEP.2622. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: listado de las medidas de actuación relacionadas con denuncias de 
conflicto o acoso interno, que en cumplimiento de la Resolución de 26-09-17 de la DG 
del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17), hayan sido por las Direcciones de cada uno de los 
hospitales de gestión directa del SERMAS, SUMMA 112 y por la Gerencia de 
Atención Primaria durante los años 2018 y 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4267 
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─ PI-1303/2020 RGEP.2623. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: composición a fecha 31-01-20 de cada una de las Comisiones de 
Conflictos que han de estar constituidas en cada Gerencia del SERMAS de acuerdo 
con el punto cuarto del protocolo aprobado en la Resolución de 26-09-17 de la DG del 
SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4267 
  
─ PI-1304/2020 RGEP.2624. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: relación de casos en los que, durante los años 2018 y 2019, ha 
tenido que intervenir la Comisión de Conflictos creada en cada Gerencia del SERMAS 
de acuerdo con el punto cuarto del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 
de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4268 
  
─ PI-1305/2020 RGEP.2625. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del documento que define la estructura y funcionamiento 
del Registro Centralizado de Conflictos Internos y Casos de Acoso, definido por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, de acuerdo con el 
punto quinto del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la DG del 
SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4268 
  
─ PI-1306/2020 RGEP.2626. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del modelo homogéneo para la recepción de datos para la 
elaboración del mapa de riesgos al que se refiere el punto quinto del protocolo 
aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). . . . . . . . . . . . . . . .   4268 
  
─ PI-1307/2020 RGEP.2627. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del mapa de riesgos existente a 31-01-20 cuya elaboración 
contempla el punto quinto del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la 
DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4268 
  
─ PI-1308/2020 RGEP.2628. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: listado de las "medidas de prevención en materia de conflictos 
internos y frente a los distintos tipos de acoso" a las que se refiere el punto sexto de la 
Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17), en cada uno de 
los hospitales del SERMAS, en el SUMMA 112 y en la Gerencia de Atención Primaria, 
durante los años 2018 y 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4268 
  
─ PI-1309/2020 RGEP.2629. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: relación de centros de trabajo del Servicio Madrileño de Salud que 
disponen de la evaluación de riesgos realizada por los Servicios de Prevención, 
incluyendo la evaluación de los riesgos psicosociales a la que se refiere el punto sexto 
del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 
246, 19-10-17). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4268 
  
─ PI-1310/2020 RGEP.2630. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los indicadores de seguimiento confeccionados con la 
información del Registro Centralizado por el Servicio Madrileño de Salud de acuerdo 
con el punto quinto del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la DG 
del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4268 
  
─ PI-1311/2020 RGEP.2631. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de la relación de actuaciones preventivas que hayan 
resultado necesarias a lo largo del periodo 2018-2019, desglosadas por especialidad 
preventiva, en aplicación del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la 
DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4269 
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─ PI-1312/2020 RGEP.2632. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de profesionales sanitarios implicados en algún conflicto o 
víctimas de acoso, derivados durante los años 2018 y 2019 desde las consultas de 
Medicina del Trabajo al Programa de Atención Integral al Profesional Sanitario 
Enfermo (PAIPSE), creado por la Orden 1436/2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4269 
  
─ PI-1313/2020 RGEP.2633. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del plan de formación específico en abordaje de conflictos, al 
que se refiere el punto séptimo del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 
de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4269 
  
─ PI-1314/2020 RGEP.2650. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
remitidas en 2016 a los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la 
aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de 
julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4269 
  
─ PI-1315/2020 RGEP.2651. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
remitidas en 2019 a los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la 
aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de 
julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4269 
  
─ PI-1316/2020 RGEP.2652. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
remitidas en 2018 a los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la 
aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de 
julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4269 
  
─ PI-1317/2020 RGEP.2653. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
remitidas en 2017 a los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la 
aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de 
julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4269 
  
─ PI-1318/2020 RGEP.2654. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
remitidas en 2015 a los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la 
aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de 
julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4270 
  
─ PI-1319/2020 RGEP.2655. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
recibidas en 2019 desde los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación 
con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 
22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .   4270 
  
─ PI-1320/2020 RGEP.2656. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
recibidas en 2018 desde los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación 
con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 
22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .   4270 
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─ PI-1321/2020 RGEP.2657. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
recibidas en 2017 desde los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación 
con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 
22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .   4270 
  
─ PI-1322/2020 RGEP.2658. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
recibidas en 2016 desde los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación 
con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 
22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .   4270 
  
─ PI-1323/2020 RGEP.2659. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las comunicaciones 
recibidas en 2015 desde los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación 
con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 
22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .   4270 
  
─ PI-1324/2020 RGEP.2660. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los escritos de denuncia 
recibidos en 2019 respecto a posibles incumplimientos de los Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de 
lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4270-4271 
  
─ PI-1325/2020 RGEP.2661. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los escritos de denuncia 
recibidos en 2018 respecto a posibles incumplimientos de los Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de 
lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4271 
  
─ PI-1326/2020 RGEP.2662. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los escritos de denuncia 
recibidos en 2017 respecto a posibles incumplimientos de los Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de 
lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4271 
  
─ PI-1327/2020 RGEP.2663. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de árboles talados en enero de 2020 en parcelas de 
dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el 
distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se produjo 
la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4271 
  
─ PI-1328/2020 RGEP.2664. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: razones que motivaron la tala de árboles en enero de 2020 en 
parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de 
Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las 
que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4271 
  
─ PI-1329/2020 RGEP.2665. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de árboles talados en 2019 en parcelas de dominio público 
y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño 
de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4271 
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─ PI-1330/2020 RGEP.2666. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: razones que motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2019 en 
parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de 
Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las 
que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4271 
  

─ PI-1331/2020 RGEP.2667. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de árboles talados en 2018 en parcelas de dominio público 
y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño 
de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4271-4272 
  

─ PI-1332/2020 RGEP.2668. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: razones que motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2018 en 
parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de 
Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las 
que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4272 
  

─ PI-1333/2020 RGEP.2669. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de árboles talados en 2017 en parcelas de dominio público 
y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño 
de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4272 
  

─ PI-1334/2020 RGEP.2670. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: razones que motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2017 en 
parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de 
Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las 
que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4272 
  

─ PI-1335/2020 RGEP.2671. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de árboles talados en 2016 en parcelas de dominio público 
y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño 
de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4272 
  

─ PI-1336/2020 RGEP.2672. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: razones que motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2016 en 
parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de 
Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las 
que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4272 
  

─ PI-1337/2020 RGEP.2674. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de árboles talados en 2015 en parcelas de dominio público 
y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño 
de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4272 
  

─ PI-1338/2020 RGEP.2675. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: razones que motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2015 en 
parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al Canal de 
Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las 
que se produjo la tala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4272 
  

─ PI-1339/2020 RGEP.2680. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del informe completo elaborado por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid con la propuesta del criterio a 
seguir y los asientos contables a realizar para la correcta valoración de los terrenos y 
construcciones de los hospitales dependientes del SERMAS construidos mediante 
concesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4273 
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─ PI-1340/2020 RGEP.2685. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de la Memoria Económica de la Fundación de la Energía 
de la Comunidad de Madrid (FENERCOM) en el año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4273 
  

─ PI-1341/2020 RGEP.2687. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación detallada de las actividades recogidas en el artículo 
5.2 de sus estatutos que ha realizado la Fundación de la Energía de la Comunidad de 
Madrid (FENERCOM) en el año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4273 
  

─ PI-1342/2020 RGEP.2688. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de la Memoria Económica de la Fundación de la Energía 
de la Comunidad de Madrid (FENERCOM) en el año 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4273 
  

─ PI-1343/2020 RGEP.2692. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: liquidaciones pendientes del Hospital Fundación 
Jiménez Díaz a día 31-12-19, desglosadas por años. Se adjunta párrafo concreto del 
informe de la Cámara de Cuentas de fiscalización de la cuenta general de la 
Comunidad de Madrid (página 13 del informe del año 2018). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4273 
  

─ PI-1344/2020 RGEP.2693. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: liquidaciones pendientes del Hospital Rey Juan 
Carlos a día 31-12-19, desglosadas por años. Se adjunta párrafo concreto del informe 
de la Cámara de Cuentas de fiscalización de la cuenta general de la Comunidad de 
Madrid año 2018 (página 13). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4273 
  

─ PI-1345/2020 RGEP.2694. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importes de gastos presupuestarios o gastos 
devengados no vencidos que no han sido registrados en cuentas a día 31-12-19, 
correspondientes al Hospital Rey Juan Carlos, desglosadas por años. Se adjunta 
párrafo concreto del informe de la Cámara de Cuentas de fiscalización de la cuenta 
general de la Comunidad de Madrid del año 2018 (página 165). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4273 
  

─ PI-1346/2020 RGEP.2695. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importes de gastos presupuestarios o gastos 
devengados no vencidos que no han sido registrados en cuentas a día 31-12-19, 
correspondientes a la Fundación Jiménez Díaz, desglosadas por años. Se adjunta 
párrafo concreto del informe de la Cámara de Cuentas de fiscalización de la cuenta 
general de la Comunidad de Madrid. (Página 165 del informe del año 2018). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4273-4274 
  

─ PI-1347/2020 RGEP.2700. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades previstas pendientes de pagar a día 31-
12-19, no liquidadas hasta esa fecha, a la Fundación Jiménez Díaz por parte de la 
Consejería de Sanidad, desglosadas por años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4274 
  

─ PI-1348/2020 RGEP.2706. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los escritos de denuncia 
recibidos en 2016 respecto a posibles incumplimientos de los Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de 
lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4274 
  

─ PI-1349/2020 RGEP.2707. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los escritos de denuncia 
recibidos en 2015 respecto a posibles incumplimientos de los Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de 
lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4274 
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─ PI-1350/2020 RGEP.2718. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 4-02-20 y referido a: "Informe relativo a la 
Orden por la que se afectan al patrimonio de la promoción pública de vivienda, 
gestionado por la Consejería de Vivienda y Administración Local, 24 parcelas con 
destino a la construcción de vivienda pública o de integración social". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4274 
  

─ PI-1351/2020 RGEP.2735. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los informes técnicos, económicos y 
jurídicos que justifican el cierre de la estación de Hospital del Henares de la Línea 7 de 
Metro de Madrid a partir del 5-02-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4274 
  

─ PI-1352/2020 RGEP.2783. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada, con indicación de total 
subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de ayudas otorgadas dentro 
del Plan MUS durante 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4274 
  

─ PI-1353/2020 RGEP.2784. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas 
del Plan MUS durante 2019, con indicación del total de solicitantes que no percibieron 
subvención y la razón que lo motivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4274 
  

─ PI-1354/2020 RGEP.2785. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada, con indicación de total 
subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de ayudas otorgadas dentro 
del Plan MUS durante 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4275 
  

─ PI-1355/2020 RGEP.2786. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas 
del Plan MUS durante 2018, con indicación del total de solicitantes que no percibieron 
subvención y la razón que lo motivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4275 
  

─ PI-1356/2020 RGEP.2787. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada, con indicación de total 
subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de ayudas otorgadas dentro 
del Plan PIVCEM durante 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4275 
  

─ PI-1357/2020 RGEP.2788. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas 
del Plan PIVCEM durante 2017, con indicación del total de solicitantes que no 
percibieron subvención y la razón que lo motivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4275 
  

─ PI-1358/2020 RGEP.2789. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada, con indicación de total 
subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de ayudas otorgadas dentro 
del Plan PIVCEM durante 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4275 
  

─ PI-1359/2020 RGEP.2790. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas 
del Plan PIVCEM durante 2018, con indicación del total de solicitantes que no 
percibieron subvención y la razón que lo motivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4275 
  

─ PI-1360/2020 RGEP.2791. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada, con indicación de total 
subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de ayudas otorgadas dentro 
del Plan PIVCEM durante 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4275 
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─ PI-1361/2020 RGEP.2792. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas 
del denominado Plan PIVCEM durante 2019, con indicación del total de solicitantes 
que no percibieron subvención y la razón que lo motivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4275 
  
─ PI-1362/2020 RGEP.2793. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas 
del denominado Plan PIAM durante 2018, con indicación del total de solicitantes que 
no percibieron subvención y la razón que lo motivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4276 
  
─ PI-1363/2020 RGEP.2794. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas 
del denominado Plan PIAM durante 2019, con indicación del total de solicitantes que 
no percibieron subvención y la razón que lo motivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4276 
  
─ PI-1364/2020 RGEP.2795. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas 
del denominado Plan PIAM durante 2017, con indicación del total de solicitantes que 
no percibieron subvención y la razón que lo motivó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4276 
  
─ PI-1365/2020 RGEP.2796. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada, con indicación de total 
subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de ayudas otorgadas dentro 
del Plan PIAM durante 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4276 
  
─ PI-1366/2020 RGEP.2797. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada, con indicación de total 
subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de ayudas otorgadas dentro 
del Plan PIAM durante 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4276 
  
─ PI-1367/2020 RGEP.2798. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación pormenorizada, con indicación de total 
subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de ayudas otorgadas dentro 
del Plan PIAM durante 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4276 
  
─ PI-1368/2020 RGEP.2825. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: protocolo de uso y funcionamiento de la Residencia 
Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4276 
  
─ PI-1369/2020 RGEP.2826. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4276 
  
─ PI-1370/2020 RGEP.2827. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4276 
  
─ PI-1371/2020 RGEP.2828. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4277 
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─ PI-1372/2020 RGEP.2829. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4277 
  
─ PI-1373/2020 RGEP.2830. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4277 
  
─ PI-1374/2020 RGEP.2831. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4277 
  
─ PI-1375/2020 RGEP.2832. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4277 
  
─ PI-1376/2020 RGEP.2833. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4277 
  
─ PI-1377/2020 RGEP.2834. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4277 
  
─ PI-1378/2020 RGEP.2835. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4277 
  
─ PI-1379/2020 RGEP.2836. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de encuentros y celebraciones, detallando el 
motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la Residencia Santillana, propiedad 
del Canal de Isabel II, en el año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4278 
  
─ PI-1380/2020 RGEP.2837. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personal y categoría de éste asignado 
durante el año 2019 a la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4278 
  
─ PI-1381/2020 RGEP.2838. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personal y categoría de éste asignado 
durante el año 2018 a la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4278 
  
─ PI-1382/2020 RGEP.2839. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personal y categoría de éste asignado 
durante el año 2017 a la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4278 
  
─ PI-1383/2020 RGEP.2840. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personal y categoría de éste asignado 
durante el año 2016 a la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4278 
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─ PI-1384/2020 RGEP.2841. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personal y categoría de éste asignado 
durante el año 2015 a la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4278 
  
─ PI-1385/2020 RGEP.2842. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe y partida presupuestaria destinada al 
funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana propiedad del Canal de 
Isabel II en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4278 
  
─ PI-1386/2020 RGEP.2843. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe y partida presupuestaria destinada al 
funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana propiedad del Canal de 
Isabel II en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4278 
  
─ PI-1387/2020 RGEP.2844. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe y partida presupuestaria destinada al 
funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana propiedad del Canal de 
Isabel II en el año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4279 
  
─ PI-1388/2020 RGEP.2845. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe y partida presupuestaria destinada al 
funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana propiedad del Canal de 
Isabel II en el año 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4279 
  
─ PI-1389/2020 RGEP.2846. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe y partida presupuestaria destinada al 
funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana propiedad del Canal de 
Isabel II en el año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4279 
  
─ PI-1390/2020 RGEP.2847. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe y partida presupuestaria destinada al 
funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana propiedad del Canal de 
Isabel II en el año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4279 
  
─ PI-1391/2020 RGEP.2866. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones presupuestadas para su realización 
con cargo a la Partida 64001 denominada "Estudios de Nuevas Aplicaciones 
Informáticas", incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 321M de 
Dirección y Gestión Administrativa de Educación e Investigación, correspondiente a 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4279 
  
─ PI-1392/2020 RGEP.2867. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones presupuestadas para su realización 
con cargo a la Partida 89000 denominada Agencia para la Administración Digital de 
la Comunidad de Madrid, incluyéndose detalle económico correspondiente al 
Programa 321M de Dirección y Gestión Administrativa de Educación e Investigación, 
correspondiente a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4279 
  
─ PI-1393/2020 RGEP.2868. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: expediente administrativo correspondiente a la modificación 
presupuestaria de la Partida 89000 denominada Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid, correspondiente a los Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid 2019, incluyendo: detalle económico correspondiente al 
Programa 321M de Dirección y Gestión Administrativa de Educación e Investigación 
y los informes y/o documentos que motivan la solicitud de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4279 
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─ PI-1394/2020 RGEP.2869. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: expediente administrativo correspondiente a la modificación 
presupuestaria de la Partida 64001 denominada "Estudios de Nuevas Aplicaciones 
Informáticas", incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 321M de 
Dirección y Gestión Administrativa de Educación e Investigación, correspondiente a 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019 (con inclusión de los 
informes y/o documentos que motivan la solicitud de modificación). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4280 
  
─ PI-1395/2020 RGEP.2870. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: expediente administrativo correspondiente a la modificación 
presupuestaria de la Partida 22701 denominada "Trabajos realizados con otras 
empresas: Empresas de Seguridad" de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid 2019, incorporando los contenidos: Detalle económico correspondiente al 
Programa 231G de Atención a la Familia y al Menor e Informes y/o documentos que 
motivan la solicitud de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4280 
  
─ PI-1396/2020 RGEP.2871. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: desglose de los gastos realizados con cargo a la Partida 27100 
denominada "Otros Productos Farmacéuticos", con inclusión del detalle económico 
correspondiente al Programa 231G de Atención a la Familia y al Menor, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4280 
  
─ PI-1397/2020 RGEP.2872. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 
22701 denominada Trabajos realizados con otras empresas: Empresas de Seguridad, 
incluyendo el detalle económico correspondiente al Programa 231G de Atención a la 
Familia y al Menor de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019. . . . . . . . . . . . . . . . .   4280 
  
─ PI-1398/2020 RGEP.2873. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado de centros educativos que presentaron irregularidades 
en las respuestas de los informes de la prueba PISA con detalle de las irregularidades. . . . . . . . . . . . . . . .   4280 
  
─ PI-1399/2020 RGEP.2874. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones llevadas a cabo para determinar responsabilidades 
por las irregularidades en la ejecución de la prueba PISA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4280 
  
─ PI-1400/2020 RGEP.2875. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle de las compras bibliográficas realizadas 
con cargo al acuerdo marco aprobado por el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para la renovación de fondos bibliográficos de la Red de Bibliotecas Públicas de la 
Comunidad de Madrid, organizado por temática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4280 
  
─ PI-1404/2020 RGEP.2893. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas ocupadas en la región de 
Madrid que constan al Gobierno de la Comunidad de Madrid a fecha 1-02-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 
  
─ PI-1406/2020 RGEP.2895. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas que han sido ocupadas en la 
región de Madrid en el mes de mayo de 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 
  
─ PI-1407/2020 RGEP.2896. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas que han sido ocupadas en la 
región de Madrid en el mes de junio de 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 
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─ PI-1408/2020 RGEP.2897. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas que han sido ocupadas en la 
región de Madrid en el mes de julio de 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 

  
─ PI-1409/2020 RGEP.2898. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas que han sido ocupadas en la 
región de Madrid en el mes de agosto de 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 

  
─ PI-1410/2020 RGEP.2899. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas que han sido ocupadas en la 
región de Madrid en el mes de septiembre de 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 

  
─ PI-1411/2020 RGEP.2900. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas que han sido ocupadas en la 
región de Madrid en el mes de octubre de 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 

  
─ PI-1412/2020 RGEP.2901. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas que han sido ocupadas en la 
región de Madrid en el mes de noviembre de 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 

  
─ PI-1413/2020 RGEP.2902. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas que han sido ocupadas en la 
región de Madrid en el mes de diciembre de 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 

  
─ PI-1414/2020 RGEP.2903. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de viviendas públicas que han sido ocupadas en la 
región de Madrid en el mes de enero de 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4281 

  
─ PI-1415/2020 RGEP.2920. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: datos de escolarización en FP en la Comunidad de 
Madrid curso 2018-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4282 

  
─ PI-1416/2020 RGEP.2921. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda que mantiene actualmente la Comunidad de 
Madrid con las universidades públicas madrileñas, desglosadas por cada universidad 
y por conceptos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4282 

  
─ PI-1417/2020 RGEP.2922. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informe de implantación de FP en la Comunidad de 
Madrid curso 2018-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4282 

  
─ PI-1418/2020 RGEP.2929. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la partida 63100, incluyéndose detalle económico correspondiente al programa 467A 
de Investigación y Desarrollo de la Reposición o Mejora de Edificios de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4282 

  
─ PI-1419/2020 RGEP.2930. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 22709, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 476A 
de "Investigación y Desarrollo de Otros Trabajos con el Exterior" de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4282 
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─ PI-1420/2020 RGEP.2931. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 22109, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 467A 
de "Investigación y Desarrollo de Otros Suministros" de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4282 
  
─ PI-1421/2020 RGEP.2932. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 22704, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 467A 
de "Investigación y Desarrollo de la Gestión de Centros" de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4282 
  
─ PI-1422/2020 RGEP.2933. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 62801, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 333A 
de "Museos y Exposiciones del Equipamiento Cultural" de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4282 
  
─ PI-1423/2020 RGEP.2934. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 48399, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 333A 
de "Museos y Exposiciones de Familias: Otras Actuaciones" de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4283 
  
─ PI-1424/2020 RGEP.2935. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 28001, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 333A 
de "Museos y Exposiciones de la Promoción Económica, Cultural Educativa del 
Departamento de Gestión de Promoción Cultural" de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4283 
  
─ PI-1425/2020 RGEP.2936. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 28001, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 333A 
de "Museos y Exposiciones de la Promoción Económica, Cultural y Educativa del 
Museo Arqueológico de la Comunidad de Madrid" de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4283 
  
─ PI-1426/2020 RGEP.2937. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 20200, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 334A 
de "Promoción y Difusión Cultural del Arrendamiento de Edificios y Otras 
Construcciones" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4283 
  
─ PI-1427/2020 RGEP.2938. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 74511, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 334A 
de "Promoción y Difusión Cultural del Consorcio del Plan de Rehabilitación de 
Teatros" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4283 
  
─ PI-1428/2020 RGEP.2939. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 48399, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 334A 
de "Promoción y Difusión Cultural de las Familias: Otras Actuaciones" de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4283 
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─ PI-1429/2020 RGEP.2940. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 48120, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 334A 
de "Promoción y Difusión Cultural de la Fundación de la Escuela de Cinematografía y 
del Audiovisual: Promoción Cultural" de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4283 
  
─ PI-1430/2020 RGEP.2941. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la partida 22704, incluyéndose detalle económico correspondiente al programa 334A 
de Promoción y Difusión Cultural de la Gestión de Centros de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4284 
  
─ PI-1431/2020 RGEP.2942. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la partida 44309, incluyéndose detalle económico correspondiente al programa 334A 
de Promoción y Difusión Cultural de Madrid, Cultura y Turismo, S.A. de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4284 
  
─ PI-1432/2020 RGEP.2943. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la partida 28002, incluyéndose detalle económico correspondiente al programa 334A 
de Promoción y Difusión Cultural de la Oficina de Atención a los Rodajes 
Cinematográficos de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4284 
  
─ PI-1433/2020 RGEP.2944. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la partida 47399, incluyéndose detalle económico correspondiente al programa 334A 
de Promoción y Difusión Cultural de Otras Empresas Privadas de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4284 
  
─ PI-1434/2020 RGEP.2945. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la partida 48099, incluyéndose detalle económico correspondiente al programa 334A 
de Promoción y Difusión Cultural de Otras Instituciones sin Fines de Lucro de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4284 
  
─ PI-1435/2020 RGEP.2946. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 28000, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 334A 
de "Promoción y Difusión Cultural de Promoción de las Artes Escénicas y de la 
Música" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4284 
  
─ PI-1436/2020 RGEP.2947. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 61203, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 334D 
de "Asuntos Taurinos del Patrimonio Histórico-Artístico: Mandato Obras Madrid, 
S.A.", de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4284 
  
─ PI-1437/2020 RGEP.2948. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 28001, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 334D 
de "Asuntos Taurinos de la Promoción Económica, Cultural y Educativa" de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4285 
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─ PI-1438/2020 RGEP.2949. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de las actuaciones realizadas con cargo a 
la Partida 61201, incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 334D 
de "Asuntos Taurinos de la Reposición y Conservación de Bienes Inmuebles Int. 
Histórico-Artístico Cultural" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4285 
  

  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  

  
─ Promesa o juramento ante el Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 6 de febrero 
de 2020, de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid del Ilmo. Sr. Diputado electo D. Óscar Cerezal Orellana, en sustitución, por 
renuncia, del Sr. D. José Manuel Rodríguez Uribes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4285 

  
─ Promesa o juramento ante el Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 6 de febrero 
de 2020, de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid de la Ilma. Sra. Diputada electa Dña. Paloma García Villa, en sustitución, por 
renuncia, de la Sra. Dña. Beatriz Gimeno Reinoso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4285 

  
─ Promesa o juramento ante el Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 6 de febrero 
de 2020, de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid de la Ilma. Sra. Diputada electa Dña. Carlota Merchán Mesón, en sustitución, 
por renuncia, de la Sra. Dña. Hana Jalloul Muro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4285 

  
─ Promesa o juramento ante el Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 6 de febrero 
de 2020, de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid de la Ilma. Sra. Diputada electa Dña. Esther Platero San Román, en 
sustitución, por renuncia, de la Sra. Dña. María Yolanda Ibarrola de la Fuente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4286 

  
─ Promesa o juramento ante el Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 6 de febrero 
de 2020, de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid del Ilmo. Sr. Diputado electo D. Juan Soler Espiauba-Gallo, en sustitución, por 
renuncia, del Sr. D. Pedro Manuel Rollán Ojeda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4286 

  
─ Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 6 de febrero de 2020, por el 
que se aprueba la creación de la Comisión de Estudio para abordar el reto 
demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4286 

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 10 de febrero de 2020, por el que, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, 
Electoral de la Comunidad de Madrid, se comunica a la Junta Electoral Central la 
renuncia a la condición de Diputada de la Ilma. Sra. Dña. María Regina Otaola 
Muguerza, del Grupo Parlamentario Popular, a los efectos de proclamar y expedir la 
correspondiente credencial en favor del candidato siguiente en orden de colocación 
de la candidatura presentada por el Partido Popular a las elecciones a la Asamblea de 
Madrid, celebradas el 26 de mayo de 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4286 
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─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 10 de febrero de 2020, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.3068/2020, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, comunicando sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en las 
Comisiones de Presidencia; Justicia, Interior y Víctimas; Presupuestos, Hacienda y 
Función Pública; Vivienda y Administración Local; Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad; Sanidad; Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad; Transportes, Movilidad e Infraestructuras; Ciencia, Universidades e 
Innovación; Mujer; Juventud; y para las Políticas Integrales de la Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4287-4288 
  
  

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

LA ASAMBLEA  
  
6.6 DECLARACIONES INSTITUCIONALES  
  
─ Declaración Institucional núm. 1/2020, aprobada por el Pleno de la Asamblea de 
Madrid, de fecha 6 de febrero de 2020, con motivo del Día Internacional de Tolerancia 
Cero con la Mutilación Genital Femenina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4289-4290 
  
─ Declaración Institucional núm. 2/2020, aprobada por el Pleno de la Asamblea de 
Madrid, de fecha 6 de febrero de 2020, sobre el Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4290 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
─ Resolución núm. 2/2020 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 
de febrero de 2020, por la que se nombra funcionario interino a D. Luis Miguel 
Navarro Martín, para el puesto de trabajo núm. 136, "Administrativo del Negociado 
de Junta de Portavoces y Pleno" de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4290-4291 
  
─ Resolución núm. 3/2020 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 
de febrero de 2020, por la que se nombra funcionaria interina a Dña. Itziar Magro de 
las Heras, para el puesto de trabajo núm. 273, "Operador", turno de tarde, de la 
Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4291-4292 
  
  

7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES  
  
─ PCOC-70/2020 RGEP.1138 y RGEP.2472/2020. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, 
de fecha 10 de febrero de 2020, por el que se accede a la corrección de error, a petición 
de la Diputada Sra. García Gómez, del Grupo Parlamentario Más Madrid, en relación 
con la iniciativa publicada en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 32, de 
fecha 23 de enero de 2020, página 3283, en la PCOC-70/2020 RGEP.1138. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4292 
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1. TEXTOS APROBADOS 

 

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 1/2020 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-3/2020 RGEP.506 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 6 de febrero de 2020, previo 

debate de la Proposición No de Ley PNL-3/2020 RGEP.506, del Grupo Parlamentario Unidas 

Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid a: 

 

 1. Tomar las medidas necesarias para que Metro de Madrid pacte con toda la representación 

legal de los trabajadores y trabajadoras unas compensaciones justas para las personas afectadas y sus 

familiares, para que, en su caso, no tengan que estar denunciando y esperando incluso años a unas 

sentencias judiciales firmes, no delegando así, la responsabilidad de la empresa y la Comunidad en los 

Tribunales. 

 

 2. Realizar cuantas mediaciones y gestiones sean necesarias para que Metro de Madrid incluya 

a todos aquellos colectivos expuestos a amianto conocidos o por conocer, como los maquinistas de 

tracción eléctrica o el personal de energía, así como que se planteen todas aquellas medidas 

preventivas necesarias para que ningún trabajador o trabajadora de Metro de Madrid o de las 

contratas y subcontratas con las que trabaja ponga en riesgo su salud por manipulación o inhalación 

de fibras de amianto. 

 

 3. Establecimiento de una Oficina de Seguimiento a los Afectados por amianto en Metro de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 2/2020 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-6/2020 RGEP.994 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 6 de febrero de 2020, previo 

debate de la Proposición No de Ley PNL-6/2020 RGEP.994, del Grupo Parlamentario Socialista, 

aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Poner en marcha un Pacto Regional de garantía de derechos de los Menores Extranjeros no 

acompañados en el que participen grupos políticos con representación parlamentaria, la Federación 

Regional de Municipios y Provincias, la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos y las ONG´s 

que trabajan en este ámbito. Este Pacto tendrá una réplica en los barrios y municipios donde se 
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encuentren los centros de acogida mediante una Mesa en la que además de Ayuntamientos, 

asociaciones de vecinos y ONG´s, participarán centros educativos y recursos para el empleo de la 

zona. 

 

 2. Desarrollar un Plan Autonómico para garantizar el cumplimiento de derechos de la infancia 

mediante la ampliación de centros de primera y segunda acogida a fin de evitar el hacinamiento, el 

incremento del número de profesionales en cada centro, el desarrollo de programas que favorezcan la 

convivencia dentro de los centros y en el entorno, la coordinación con los servicios sociales básicos, el 

desarrollo de recursos socioeducativos y laborales, así como todas aquellas cuestiones que se 

determinen en el contexto del Pacto. 

 

 3. Implementar recursos dirigidos a prevenir y atender adicciones, problemas de salud 

mental, así como atención psicológica a menores que hayan sido víctimas de trata, abusos sexuales y 

físicos, y cualquier otro malestar psicológico y emocional. 

 

 4. Ampliar programas dirigidos a jóvenes extutelados con recursos para favorecer su inserción 

social y laboral tras el tiempo de acogida. 

 

 5. Desarrollar una campaña de información y sensibilización para trasladar una imagen 

positiva de los menores. 

 

 6. Tomar medidas específicas para prevenir y combatir la xenofobia y el bullying, 

garantizando la seguridad de los menores en los centros y fuera de ellos, condenando cualquier 

discurso o actuación que incite al odio y estableciendo un protocolo claro de actuación en caso de 

agresión. 

 

 7. Desarrollar un sistema de seguimiento que contenga indicadores que nos permitan evaluar 

tanto los procesos de acogida como de inserción comunitaria, educativa, social y laboral. 

 

 8. Hacer público en el Portal de Trasparencia la realidad de los menores extranjeros no 

acompañados con datos reales no sólo de presencia en nuestra Comunidad sino también de 

integración en nuestra sociedad. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 3/2020 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-19/2020 RGEP.1998 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 6 de febrero de 2020, previo 

debate de la Proposición No de Ley PNL-19/2020 RGEP.1998, del Grupo Parlamentario Popular, 

aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que exija al Gobierno 

de la Nación que impulse las reformas legales oportunas con el fin de combatir de manera efectiva la 

ocupación ilegal de viviendas para garantizar el derecho de propiedad, la seguridad de personas y 

bienes y la convivencia social; en concreto: 
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 Permitir que la autoridad pública pueda desalojar las viviendas ocupadas ilegalmente en 

un plazo máximo de 12 horas si no se acreditase título jurídico que demostrase la posesión, 

uso o disfrute del bien inmueble. 

 

 Reforzar las penas asociadas a los delitos de usurpación, pasando de multa a privación de 

libertad de uno a tres años.  

 

 Contemplar de manera específica en el Código Penal la figura de las mafias de ocupación 

ilegal.  

 

 Facultar a las comunidades de propietarios para poder instar procedimientos de desalojo 

ante la inacción del propietario privado y garantizar así la correcta convivencia vecinal 

cuando los ocupantes ilegales realicen actividades prohibidas, molestas o incívicas.  

 

 Regular, en connivencia con las Comunidades Autónomas, la protección a las personas que 

por distintas razones se han visto privados de la vivienda o no pueden acceder a ellas. 

Especialmente a personas en riesgo de exclusión social que soliciten un alquiler social, a 

deudores hipotecarios que puedan acogerse a una reestructuración de deuda o a inquilinos 

que estén inmersos en procesos judiciales por litigios devenidos por modificaciones 

unilaterales del contrato. 

 

 Agilizar los lanzamientos judiciales facilitando que la autoridad pública pueda desalojar de 

manera efectiva lo antes posible en caso de ocupación ilegal. 

 

 Reforzar la dotación de recursos materiales y personales de las Comisiones Judiciales para 

aumentar su capacidad de trabajo en la lucha contra la ocupación ilegal. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── ENMIENDA AL ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY PL-1(XI)/2019 RGEP.11242 Y 

RGEP.2603/2020, DE DEDUCCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, POR EL QUE SE MODIFICA EL TEXTO 

REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN 

MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO, APROBADO POR DECRETO 

LEGISLATIVO 1/2010, DE 21 DE OCTUBRE ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda del Grupo Parlamentario 

Vox en Madrid (RGEP.2603/2020), en relación al articulado del Proyecto de Ley PL-1(XI)/2019 

RGEP.11242, de deducciones de la Comunidad de Madrid en el Impuesto sobre la Renta de las 
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Personas Físicas, por el que se modifica el texto refundido de las disposiciones legales de la 

Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2010, de 21 de octubre. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

ENMIENDA DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN MADRID, PRESENTADA AL 

ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY PL-1(XI)/2019 RGEP.11242 Y RGEP.2603/2020, DE 

DEDUCCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

LAS PERSONAS FÍSICAS, POR EL QUE SE MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN MATERIA DE TRIBUTOS 

CEDIDOS POR EL ESTADO, APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 21 DE 

OCTUBRE 

 

 

ENMIENDA ÚNICA  

 

DE MODIFICACIÓN 

 

Del artículo 13. 

 

Sustituir el texto propuesto por otro del siguiente tenor: 

 

Asimismo, serán deducibles los intereses satisfechos por préstamos obtenidos para la realización de 

estudios que permitan la obtención de un título propio de Máster de la entidad que lo organice, 

siempre que dicha entidad imparta también enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales 

válidos en todo el territorio nacional con la pertinente autorización de la Comunidad Autónoma, tal 

como establece el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PNL-32/2020 RGEP.2488 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, con 

el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid 

a acometer con urgencia, como tarde el segundo trimestre de 2020, por parte del Consorcio de 
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Transportes y de Metro de Madrid, las obras necesarias para hacer accesible al 100 % la estación de 

Metro de Carabanchel. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El anterior Gobierno de la Comunidad de Madrid ya asumió que la accesibilidad de las 

estaciones de Metro de Madrid que debería ser el 100 % según la normativa estatal no llegará hasta el 

75 % hasta 2022, debiéndonos conformar este año con llegar -con suerte- al 73 % si todo va según lo 

planeado. Además se han priorizado las estaciones de alta concurrencia y donde existen 

intercambiadores o más de una línea (como marca la normativa acortando el tiempo fijado para su 

cumplimiento) pero, como en el caso que nos ocupa, se ha ignorado la atención a las personas más 

vulnerables y a los barrios populares, o se le ha dado poco peso a ser la cuarta línea con más viajeros.  

 

 En el año 2017 se destinaron 53,8 millones de euros a la renovación de la línea 5 de metro pero 

ni uno de ellos fue destinado a la mejora de la accesibilidad de las estaciones, entre las cuales se 

encuentra la estación de Carabanchel, que da acceso al Hospital Gómez Ulla. Entre cuyos pacientes se 

encuentran obviamente muchas personas con movilidad reducida, carritos de niños o directamente en 

silla de ruedas, que se encuentran con la imposibilidad material de acceder en transporte público al 

mismo. 

 

 El Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla, es un hospital público ubicado en el distrito de 

Carabanchel. Centro perteneciente al Ministerio de Defensa, hospital militar aunque desde el 2007 

mantiene un acuerdo con el Servicio Madrileño de Salud, prestando asistencia sanitaria a la 

ciudadanía de los distritos de Latina y Carabanchel. 

 

 Además de los y las pacientes que tienen asignados, por cercanía y por libre elección, atiende 

a población de dichos distritos a los que correspondería atención hospitalaria en otros centros. 

 

  La población de estos distritos, según el Banco de datos del Ayuntamiento de Madrid en 

2019, es la siguiente: 

 

 1. Latina: tiene un total de 242.054 censados distribuidos en los barrios de Aluche (67.416), 

Campamento (19.780), Cuatro Vientos (5.910), Las Águilas (51.883), Cármenes (17.716), Lucero (36.792) 

y Puerta del Ángel (42.557).  
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 Del total, 59.172 son mayores de 65 años, sin tener en cuenta la población con edades que 

superen los 100 años. 

 

 El grupo de personas con algún grado de discapacidad/diversidad funcional se estima en 

13.886.  

 

 2. Carabanchel: consta de 259.544 censados distribuidos en los barrios de Comillas (22.973), 

Abrantes (31.732), Buena Vista (47.990), Opañel (33.685), Puerta Bonita (35.815) y San Isidro (39.952).  

 

 
 

 Del total, 49.130 son mayores de 65 años siguiendo la premisa previa y 15.040 personas con 

discapacidad/diversidad funcional. 

 

 Una vez valorados los datos, vemos prioritario la puesta en marcha de medidas con el fin de 

incrementar la accesibilidad y la mejora de las instalaciones actuales. No solamente porque se 

continúe incumpliendo el Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 

transporte para personas con discapacidad, sino porque se está impidiendo a una población 

envejecida en un barrio popular de clase trabajadora y rentas bajas el derecho a acceder a la sanidad 

pública, lo que agrava notablemente lo impresentable, por clasista, de esta situación. 

 

 Por todo ello el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, 

presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid a:  

 

 1. Acometer con urgencia, como tarde el segundo trimestre de 2020, por parte del Consorcio 

de Transportes y de Metro de Madrid, las obras necesarias para hacer accesible al 100 % la estación de 

metro de Carabanchel. Lo cual supone dadas las características de los usuarios al menos un ascensor, 

además de las mejoras suplementarias que atiendan a la normativa o se estimen pertinentes. 

 
 

──── PNL-33/2020 RGEP.2489 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, con 

el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid 

a acometer con urgencia, como tarde el segundo trimestre de 2020, por parte del Consorcio de 
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Transportes y de Metro de Madrid, las obras necesarias para hacer accesible al 100 % la estación de 

Metro de Carabanchel. Para su tramitación ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 

Infraestructuras. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El anterior Gobierno de la Comunidad de Madrid ya asumió que la accesibilidad de las 

estaciones de Metro de Madrid que debería ser el 100 % según la normativa estatal no llegará hasta el 

75 % hasta 2022, debiéndonos conformar este año con llegar -con suerte- al 73 % si todo va según lo 

planeado. Además se han priorizado las estaciones de alta concurrencia y donde existen 

intercambiadores o más de una línea (como marca la normativa acortando el tiempo fijado para su 

cumplimiento) pero, como en el caso que nos ocupa, se ha ignorado la atención a las personas más 

vulnerables y a los barrios populares, o se le ha dado poco peso a ser la cuarta línea con más viajeros.  

 

 En el año 2017 se destinaron 53,8 millones de euros a la renovación de la línea 5 de metro pero 

ni uno de ellos fue destinado a la mejora de la accesibilidad de las estaciones, entre las cuales se 

encuentra la estación de Carabanchel, que da acceso al Hospital Gómez Ulla. Entre cuyos pacientes se 

encuentran obviamente muchas personas con movilidad reducida, carritos de niños o directamente en 

silla de ruedas, que se encuentran con la imposibilidad material de acceder en transporte público al 

mismo. 

 

 El Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla, es un hospital público ubicado en el distrito de 

Carabanchel. Centro perteneciente al Ministerio de Defensa, hospital militar aunque desde el 2007 

mantiene un acuerdo con el Servicio Madrileño de Salud, prestando asistencia sanitaria a la 

ciudadanía de los distritos de Latina y Carabanchel. 

 

 Además de los y las pacientes que tienen asignados, por cercanía y por libre elección, atiende 

a población de dichos distritos a los que correspondería atención hospitalaria en otros centros. 

 

  La población de estos distritos, según el Banco de datos del Ayuntamiento de Madrid en 

2019, es la siguiente: 

 

 1. Latina: tiene un total de 242.054 censados distribuidos en los barrios de Aluche (67.416), 

Campamento (19.780), Cuatro Vientos (5.910), Las Águilas (51.883), Cármenes (17.716), Lucero (36.792) 

y Puerta del Ángel (42.557).  
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 Del total, 59.172 son mayores de 65 años, sin tener en cuenta la población con edades que 

superen los 100 años. 

 

 El grupo de personas con algún grado de discapacidad/diversidad funcional se estima en 

13.886.  

 

 2. Carabanchel: consta de 259.544 censados distribuidos en los barrios de Comillas (22.973), 

Abrantes (31.732), Buena Vista (47.990), Opañel (33.685), Puerta Bonita (35.815) y San Isidro (39.952).  

 

 
 

 Del total, 49.130 son mayores de 65 años siguiendo la premisa previa y 15.040 personas con 

discapacidad/diversidad funcional. 

 

 Una vez valorados los datos, vemos prioritario la puesta en marcha de medidas con el fin de 

incrementar la accesibilidad y la mejora de las instalaciones actuales. No solamente porque se 

continúe incumpliendo el Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 

transporte para personas con discapacidad, sino porque se está impidiendo a una población 

envejecida en un barrio popular de clase trabajadora y rentas bajas el derecho a acceder a la sanidad 

pública, lo que agrava notablemente lo impresentable, por clasista, de esta situación. 

 

 Por todo ello el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, 

presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid a:  

 

 1. Acometer con urgencia, como tarde el segundo trimestre de 2020, por parte del Consorcio 

de Transportes y de Metro de Madrid, las obras necesarias para hacer accesible al 100 % la estación de 

metro de Carabanchel. Lo cual supone dadas las características de los usuarios al menos un ascensor, 

además de las mejoras suplementarias que atiendan a la normativa o se estimen pertinentes. 

 

 

──── PNL-34/2020 RGEP.2490 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, con 

el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid 
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a: 1.- Mientras duren las obras en el puente de la M-40: Instar al Gobierno Central para que el 

Ministerio de Fomento aumente las frecuencias de los trenes de Cercanías-Renfe; colaborar con los 

Gobiernos locales para favorecer la sincronización de los horarios de los autobuses interurbanos; 

instar, según competencias, a poner en marcha la gratuidad del transporte público; habilitar el tercer 

carril entre Tres Cantos y Madrid como carril bus y crear una Mesa de trabajo. 2.- A largo plazo: Instar 

al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la construcción del tercer carril BUS-VAO que se 

prolongue hasta Plaza de Castilla. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La M-607 es la carretera autonómica, de 44,2 km de longitud, que une Madrid con el puerto de 

Navacerrada. Es autovía entre Madrid y Colmenar Viejo y posteriormente continúa como carretera 

convencional hasta el puerto de Navacerrada, por lo que recibe vehículos en dirección a Madrid de la 

mayoría de los pueblos de la Sierra Norte. 

 

 En agosto de 2019, el Ministerio de Fomento cerró la comunicación de la M-607 con la M-40 

dirección hacia la A1 y la A2, para acometer obras necesarias en el puente que comunica la M-607 con 

la M-40. Y comenzó estas obras sin tomar ninguna medida alternativa hacia las vecinas y vecinos que 

se iban a ver afectados. Es contrario a toda lógica y previsión en la gestión pública, acometer una obra 

de estas características sin previamente haber adoptado medidas que traten de paliar las 

consecuencias de la misma. Y como era de prever, los atascos ya existentes se multiplicaron 

exponencialmente, degradando la calidad de vida de la ciudadanía. 

 

 Hubiese sido totalmente necesario dar alternativas en el transporte público, para que la 

población sufriese lo menos posible las consecuencias de la obra. Cinco meses después de su comienzo 

se sigue en la misma situación, a pesar de todas las reclamaciones realizadas al respecto por la 

ciudadanía y por las Administraciones locales, tanto de sus equipos de gobierno y como de la 

oposición. 

 

 Los alcaldes de los pueblos de la Sierra Norte han mantenido diversas reuniones con las 

Administraciones autonómica y central, que no han servido para disminuir los graves problemas de 

tráfico. 

 

 Además, el Ayuntamiento de Tres Cantos ha aprobado por unanimidad dos mociones. La 

primera moción, el 27 septiembre de 2019, fue presentada conjuntamente por todos los grupos de la 

corporación. Esta moción conjunta fue el resultado del debate ante una moción presentada por 

Ganemos Tres Cantos en la que solicitaba una mesa de emergencia con políticos y técnicos de las tres 

Administraciones. La moción aprobada contenía las siguientes propuestas, entre otras, para solucionar 

los problemas de movilidad en la M-607: 

 

 Que se establezcan compromisos de cumplimiento de plazos de ejecución de las obras y 

que se informe de las decisiones técnicas que se vayan adoptando sobre la reparación del 

puente. 

 

 Que se cree una mesa de trabajo, con representación de municipios afectados, para la 

adopción de medidas que ayuden a paliar los problemas de circulación que están 

generando las obras. 

 

 Que en esa mesa estén representados técnicos del Consorcio Regional de Transportes y de 

Renfe, para el fomento del transporte público, que se realicen modificaciones de tarifas 
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durante el periodo de ejecución de las obras y se adquieran compromisos de dar 

información a los vecinos sobre las mismas. 

 

 Que estén representados los miembros de la DGT, Guardia Civil y Policía Local, para 

diseñar actuaciones concretas de mejora de la circulación por carretera. 

 

 Que la mesa designe interlocutores de las distintas Administraciones, organismos y 

empresas afectadas, para una mejor coordinación de las actuaciones. 

 

 Que, antes de celebrar las reuniones de la mesa, se convoque a la Junta de Portavoces. 

 

 La segunda moción, el 31 de octubre de 2019, fue presentada conjuntamente por el PP y 

Ciudadanos y aprobada por unanimidad con las siguientes propuestas. 

 

 Solicitar al Consorcio Regional de Transportes de Madrid la gratuidad del transporte 

urbano e interurbano del municipio de Tres Cantos. 

 

 En el caso de que la primera medida sea inviable, instar al Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid a la implantación temporal de la zona tarifaria A para Tres Cantos 

durante el periodo de ejecución de las obras. 

 

 Solicitar al Consorcio Regional de Transportes que, al término de las obras, Tres Cantos se 

incluya en la zona tarifaria a B1, en la medida en que es el único municipio colindante con 

Madrid en la zona B2.  

 

 Instar al Consorcio Regional de Transportes para que reclame al Ministerio de Fomento los 

costes derivados de las modificaciones tarifarias que se lleven a cabo mientras duren las 

obras. 

 

 Por otra parte, ha habido distintas propuestas de la oposición en los distintos municipios a 

lo largo de estos meses. 

 

 Las obras que se están llevando a cabo en la M-607 están evidenciando el problema de 

movilidad que tienen los pueblos de la Sierra Norte de Madrid, que es necesario abordar desde la 

situación de Emergencia Climática que estamos viviendo. No se puede seguir apostando por un 

modelo que pone el coche privado en el centro de la movilidad. Es necesario dar un impulso real y 

efectivo al transporte público, lo que supone mantener las infraestructuras ferroviarias existentes y 

crear nuevas; mejorar el servicio de autobuses urbanos e interurbanos, apostando por vehículos no 

contaminantes; aumentar las frecuencias y abaratar los precios para que el transporte público se 

convierta en una alternativa más sostenible, más barata y más eficiente para la ciudadanía. 

 

 Es lamentable que las propuestas estrella de la derecha de la zona norte para resolver el 

problema de los atascos sigan centradas en los desplazamientos en coche: construir el tercer carril 

entre Colmenar Viejo y Tres Cantos y el cierre de la M-50. Es necesario que el tercer carril desde 

Colmenar Viejo sea un carril BUS VAO. Ninguna de estas actuaciones va a resolver el problema de los 

atascos.  
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 Por otro lado, la coordinación entre las distintas Administraciones en una materia tan sensible 

como el fomento del transporte público, como única estrategia para contener la insostenibilidad del 

modelo de movilidad vigente, requiere de una mesa de políticos y técnicos de las distintas 

Administraciones y organismos implicados para el diseño de actuaciones concretas. 

 

 Por todas estas razones: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid a:  

 

 1. Mientras duren las obras en el puente de la M-40, que es la salida de la M-607 en dirección 

A1 y A2. 

 

 Instar al Gobierno central para que el Ministerio de Fomento aumente las frecuencias de 

los trenes de Cercanías-Renfe, línea C4, Colmenar Viejo-Sol, en las horas punta. 

 

 Colaborar con los Gobiernos locales para favorecer la sincronización de los horarios de los 

autobuses interurbanos, urbanos internos en cada municipio con Cercanías-Renfe, 

aumentando el servicio si fuese necesario. 

 

 Instar según competencias a poner en marcha la gratuidad del transporte público: trenes 

de Cercanías y autobuses interurbanos. 

 

 Habilitar el tercer carril entre Tres Cantos y Madrid como carril BUS. 

 

 Crear una mesa de trabajo, que permanezca en el tiempo para dar soluciones a los 

problemas de movilidad de los municipios de la Sierra Norte de Madrid, con 

representación de la Comunidad de Madrid, del Ministerio de Fomento, de los municipios 

afectados y con técnicos del Consorcio Regional de Transporte, de RENFE, de la DGT y de 

la Guardia Civil. 

 

 2. A largo plazo. 

 

 Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la construcción del tercer carril en el 

tramo Colmenar Viejo-Tres Cantos, que este tercer carril sea un carril BUS-VAO que se 

prolongue hasta Plaza de Castilla. 

 

 

──── PNL-35/2020 RGEP.2491 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, con 

el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid 

a: 1.- Mientras duren las obras en el puente de la M-40: Instar al Gobierno Central para que el 

Ministerio de Fomento aumente las frecuencias de los trenes de Cercanías-Renfe; colaborar con los 

Gobiernos locales para favorecer la sincronización de los horarios de los autobuses interurbanos; 

instar, según competencias, a poner en marcha la gratuidad del transporte público; habilitar el tercer 

carril entre Tres Cantos y Madrid como carril bus y crear una Mesa de trabajo. 2.- A largo plazo: Instar 

al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la construcción del tercer carril BUS-VAO que se 
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prolongue hasta Plaza de Castilla. Para su tramitación ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 

Infraestructuras. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La M-607 es la carretera autonómica, de 44,2 km de longitud, que une Madrid con el puerto de 

Navacerrada. Es autovía entre Madrid y Colmenar Viejo y posteriormente continúa como carretera 

convencional hasta el puerto de Navacerrada, por lo que recibe vehículos en dirección a Madrid de la 

mayoría de los pueblos de la Sierra Norte. 

 

 En agosto de 2019, el Ministerio de Fomento cerró la comunicación de la M-607 con la M-40 

dirección hacia la A1 y la A2, para acometer obras necesarias en el puente que comunica la M-607 con 

la M-40. Y comenzó estas obras sin tomar ninguna medida alternativa hacia las vecinas y vecinos que 

se iban a ver afectados. Es contrario a toda lógica y previsión en la gestión pública, acometer una obra 

de estas características sin previamente haber adoptado medidas que traten de paliar las 

consecuencias de la misma. Y como era de prever, los atascos ya existentes se multiplicaron 

exponencialmente, degradando la calidad de vida de la ciudadanía. 

 

 Hubiese sido totalmente necesario dar alternativas en el transporte público, para que la 

población sufriese lo menos posible las consecuencias de la obra. Cinco meses después de su comienzo 

se sigue en la misma situación, a pesar de todas las reclamaciones realizadas al respecto por la 

ciudadanía y por las Administraciones locales, tanto de sus equipos de gobierno y como de la 

oposición. 

 

 Los alcaldes de los pueblos de la Sierra Norte han mantenido diversas reuniones con las 

Administraciones autonómica y central, que no han servido para disminuir los graves problemas de 

tráfico. 

 

 Además, el Ayuntamiento de Tres Cantos ha aprobado por unanimidad dos mociones. La 

primera moción, el 27 septiembre de 2019, fue presentada conjuntamente por todos los grupos de la 

corporación. Esta moción conjunta fue el resultado del debate ante una moción presentada por 

Ganemos Tres Cantos en la que solicitaba una mesa de emergencia con políticos y técnicos de las tres 

Administraciones. La moción aprobada contenía las siguientes propuestas, entre otras, para solucionar 

los problemas de movilidad en la M-607: 

 

 Que se establezcan compromisos de cumplimiento de plazos de ejecución de las obras y 

que se informe de las decisiones técnicas que se vayan adoptando sobre la reparación del 

puente. 

 

 Que se cree una mesa de trabajo, con representación de municipios afectados, para la 

adopción de medidas que ayuden a paliar los problemas de circulación que están 

generando las obras. 

 

 Que en esa mesa estén representados técnicos del Consorcio Regional de Transportes y de 

Renfe, para el fomento del transporte público, que se realicen modificaciones de tarifas 

durante el periodo de ejecución de las obras y se adquieran compromisos de dar 

información a los vecinos sobre las mismas. 
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 Que estén representados los miembros de la DGT, Guardia Civil y Policía Local, para 

diseñar actuaciones concretas de mejora de la circulación por carretera. 

 

 Que la mesa designe interlocutores de las distintas Administraciones, organismos y 

empresas afectadas, para una mejor coordinación de las actuaciones. 

 

 Que, antes de celebrar las reuniones de la mesa, se convoque a la Junta de Portavoces. 

 

 La segunda moción, el 31 de octubre de 2019, fue presentada conjuntamente por el PP y 

Ciudadanos y aprobada por unanimidad con las siguientes propuestas. 

 

 Solicitar al Consorcio Regional de Transportes de Madrid la gratuidad del transporte 

urbano e interurbano del municipio de Tres Cantos. 

 

 En el caso de que la primera medida sea inviable, instar al Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid a la implantación temporal de la zona tarifaria A para Tres Cantos 

durante el periodo de ejecución de las obras. 

 

 Solicitar al Consorcio Regional de Transportes que, al término de las obras, Tres Cantos se 

incluya en la zona tarifaria a B1, en la medida en que es el único municipio colindante con 

Madrid en la zona B2.  

 

 Instar al Consorcio Regional de Transportes para que reclame al Ministerio de Fomento los 

costes derivados de las modificaciones tarifarias que se lleven a cabo mientras duren las 

obras. 

 

 Por otra parte, ha habido distintas propuestas de la oposición en los distintos municipios a 

lo largo de estos meses. 

 

 Las obras que se están llevando a cabo en la M-607 están evidenciando el problema de 

movilidad que tienen los pueblos de la Sierra Norte de Madrid, que es necesario abordar desde la 

situación de Emergencia Climática que estamos viviendo. No se puede seguir apostando por un 

modelo que pone el coche privado en el centro de la movilidad. Es necesario dar un impulso real y 

efectivo al transporte público, lo que supone mantener las infraestructuras ferroviarias existentes y 

crear nuevas; mejorar el servicio de autobuses urbanos e interurbanos, apostando por vehículos no 

contaminantes; aumentar las frecuencias y abaratar los precios para que el transporte público se 

convierta en una alternativa más sostenible, más barata y más eficiente para la ciudadanía. 

 

 Es lamentable que las propuestas estrella de la derecha de la zona norte para resolver el 

problema de los atascos sigan centradas en los desplazamientos en coche: construir el tercer carril 

entre Colmenar Viejo y Tres Cantos y el cierre de la M-50. Es necesario que el tercer carril desde 

Colmenar Viejo sea un carril BUS VAO. Ninguna de estas actuaciones va a resolver el problema de los 

atascos.  

 

 Por otro lado, la coordinación entre las distintas Administraciones en una materia tan sensible 

como el fomento del transporte público, como única estrategia para contener la insostenibilidad del 

modelo de movilidad vigente, requiere de una mesa de políticos y técnicos de las distintas 

Administraciones y organismos implicados para el diseño de actuaciones concretas. 
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 Por todas estas razones: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid a:  

 

 1. Mientras duren las obras en el puente de la M-40, que es la salida de la M-607 en dirección 

A1 y A2. 

 

 Instar al Gobierno central para que el Ministerio de Fomento aumente las frecuencias de 

los trenes de Cercanías-Renfe, línea C4, Colmenar Viejo-Sol, en las horas punta. 

 

 Colaborar con los Gobiernos locales para favorecer la sincronización de los horarios de los 

autobuses interurbanos, urbanos internos en cada municipio con Cercanías-Renfe, 

aumentando el servicio si fuese necesario. 

 

 Instar según competencias a poner en marcha la gratuidad del transporte público: trenes 

de Cercanías y autobuses interurbanos. 

 

 Habilitar el tercer carril entre Tres Cantos y Madrid como carril BUS. 

 

 Crear una mesa de trabajo, que permanezca en el tiempo para dar soluciones a los 

problemas de movilidad de los municipios de la Sierra Norte de Madrid, con 

representación de la Comunidad de Madrid, del Ministerio de Fomento, de los municipios 

afectados y con técnicos del Consorcio Regional de Transporte, de RENFE, de la DGT y de 

la Guardia Civil. 

 

 2. A largo plazo. 

 

 Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la construcción del tercer carril en el 

tramo Colmenar Viejo-Tres Cantos, que este tercer carril sea un carril BUS-VAO que se 

prolongue hasta Plaza de Castilla. 

 

 

──── PNL-36/2020 RGEP.2683 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 1.- Se establezca una convocatoria 

pública y abierta para que nuevas asociaciones, empresas, grupos ecologistas, agentes sociales y 

representantes de la sociedad civil puedan presentar su candidatura a formar parte del Patronato de la 

Fenercom en calidad de Patronos natos. 2.- Se establezca una Mesa de Trabajo formada por 

representantes de los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid que evalúe las candidaturas y 

proponga al Patronato de la Fenercom la admisión de nuevos Patronos natos hasta lograr una 

composición equilibrada. Para su tramitación ante la Comisión de Economía, Empleo y 

Competitividad. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La situación de emergencia climática que actualmente experimentamos y que fue reconocida 

por la Asamblea de Madrid el pasado 3 de octubre de 2019 nos obliga a llevar a cabo de forma urgente 
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una transición ecológica socialmente justa que nos permita alcanzar cuanto antes un escenario de 

emisiones cero y producción energética 100 % renovables.  

 

 En esta línea, el pasado 12 de diciembre de 2019, la Asamblea de Madrid decidió, casi por 

unanimidad, instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a diseñar las líneas y objetivos del futuro 

Anteproyecto de Ley de Cambio Climático y Transición Energético de manera que estos estuviesen 

alineados con la normativa europea y estatal que asumen una reducción de un 50-55 % de emisiones 

para 2030 y alcanzar la neutralidad climática en 2050.  

 

 Entre los diferentes organismos que deben colaborar en esta tarea está la Fundación de la 

Energía de la Comunidad de Madrid (Fenercom), cuyos estatutos recogen entre sus fines toda una 

serie de actuaciones que permitan “promover y coadyuvar para la consecución de los objetivos de 

ahorro, eficiencia energética y energías renovables establecidos en el marco autonómico, nacional y 

europeo” (5.1.a) así como “asistir a la Comunidad de Madrid, en materia de planificación y 

programación energética, eficiencia y ahorro energético, y energías renovables”.  

 

 Por tanto, la Fenercom puede ser un organismo de gran utilidad para diseñar e impulsar la 

transición energética en la Comunidad de Madrid. El órgano de más alta jerarquía de la Fenercom es 

su Patronato, cuya composición queda recogida en el artículo 15 de los estatutos. Hoy en día entre los 

Patronos natos de la Fenercom destacan, además de los titulares de los diferentes cargos públicos con 

competencias en materia de energía, economía y cambio climático una serie de representantes del 

mundo empresarial y los agentes sociales cuya composición es, sin embargo, tremendamente sesgada 

y no recoge toda la complejidad actual del sector energético.  

 

 En primer lugar, son Patronos natos el presidente de la Cámara Oficial de Comercio e 

Industria de la Comunidad de Madrid, el presidente de la Confederación Empresarial Independiente 

de Madrid-CEOE, pero no los representantes de las principales organizaciones sindicales de la región.  

 

 Son Patronos natos los representantes de dos empresas productoras y comercializadoras de 

combustibles fósiles como CEPSA y Gas Natural, y patronos electivos los de Madrileña Red de Gas y 

Redexis Gas, S.A. Sin embargo, no existe ningún representante de ninguna empresa relacionada con la 

producción, distribución o instalación de energías renovables o de fundaciones y plataformas 

destinadas a su promoción. 

 

 Finalmente, no hay tampoco en el Patronato ningún representante, ni como miembro nato o 

miembro electivo, de las principales organizaciones ecologistas de Madrid.  

 

 En la opinión del Grupo Parlamentario Más Madrid esta composición del Patronato no es la 

más adecuada para que la Fenercom sea un organismo técnicamente eficaz y comprometido con la 

transición energética y la lucha contra el cambio climático. 

 

 Es por estos motivos que el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY  

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 

 

 1. Se establezca una convocatoria pública y abierta para que nuevas asociaciones, empresas, 

grupos ecologistas, agentes sociales y representantes de la sociedad civil puedan presentar su 

candidatura a formar parte del Patronato de la Fenercom en calidad de Patronos natos. 
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 2. Se establezca una mesa de trabajo formada por representantes de los Grupos Parlamentarios 

de la Asamblea de Madrid que evalúe las candidaturas y proponga al Patronato de la Fenercom la 

admisión de nuevos Patronos natos hasta lograr una composición equilibrada.  

 

 

──── PNL-37/2020 RGEP.2684 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 1.- Se establezca una convocatoria 

pública y abierta para que nuevas asociaciones, empresas, grupos ecologistas, agentes sociales y 

representantes de la sociedad civil puedan presentar su candidatura a formar parte del Patronato de la 

Fenercom en calidad de Patronos natos. 2.- Se establezca una Mesa de Trabajo formada por 

representantes de los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid que evalúe las candidaturas y 

proponga al Patronato de la Fenercom la admisión de nuevos Patronos natos hasta lograr una 

composición equilibrada. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La situación de emergencia climática que actualmente experimentamos y que fue reconocida 

por la Asamblea de Madrid el pasado 3 de octubre de 2019 nos obliga a llevar a cabo de forma urgente 

una transición ecológica socialmente justa que nos permita alcanzar cuanto antes un escenario de 

emisiones cero y producción energética 100 % renovables.  

 

 En esta línea, el pasado 12 de diciembre de 2019, la Asamblea de Madrid decidió, casi por 

unanimidad, instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a diseñar las líneas y objetivos del futuro 

Anteproyecto de Ley de Cambio Climático y Transición Energético de manera que estos estuviesen 

alineados con la normativa europea y estatal que asumen una reducción de un 50-55 % de emisiones 

para 2030 y alcanzar la neutralidad climática en 2050.  

 

 Entre los diferentes organismos que deben colaborar en esta tarea está la Fundación de la 

Energía de la Comunidad de Madrid (Fenercom), cuyos estatutos recogen entre sus fines toda una 

serie de actuaciones que permitan “promover y coadyuvar para la consecución de los objetivos de 

ahorro, eficiencia energética y energías renovables establecidos en el marco autonómico, nacional y 

europeo” (5.1.a) así como “asistir a la Comunidad de Madrid, en materia de planificación y 

programación energética, eficiencia y ahorro energético, y energías renovables”.  

 

 Por tanto, la Fenercom puede ser un organismo de gran utilidad para diseñar e impulsar la 

transición energética en la Comunidad de Madrid. El órgano de más alta jerarquía de la Fenercom es 

su Patronato, cuya composición queda recogida en el artículo 15 de los estatutos. Hoy en día entre los 

Patronos natos de la Fenercom destacan, además de los titulares de los diferentes cargos públicos con 

competencias en materia de energía, economía y cambio climático una serie de representantes del 

mundo empresarial y los agentes sociales cuya composición es, sin embargo, tremendamente sesgada 

y no recoge toda la complejidad actual del sector energético.  

 

 En primer lugar, son Patronos natos el presidente de la Cámara Oficial de Comercio e 

Industria de la Comunidad de Madrid, el presidente de la Confederación Empresarial Independiente 

de Madrid-CEOE, pero no los representantes de las principales organizaciones sindicales de la región.  

 

 Son Patronos natos los representantes de dos empresas productoras y comercializadoras de 

combustibles fósiles como CEPSA y Gas Natural, y patronos electivos los de Madrileña Red de Gas y 

Redexis Gas, S.A. Sin embargo, no existe ningún representante de ninguna empresa relacionada con la 
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producción, distribución o instalación de energías renovables o de fundaciones y plataformas 

destinadas a su promoción. 

 

 Finalmente, no hay tampoco en el Patronato ningún representante, ni como miembro nato o 

miembro electivo, de las principales organizaciones ecologistas de Madrid.  

 

 En la opinión del Grupo Parlamentario Más Madrid esta composición del Patronato no es la 

más adecuada para que la Fenercom sea un organismo técnicamente eficaz y comprometido con la 

transición energética y la lucha contra el cambio climático. 

 

 Es por estos motivos que el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN NO DE LEY  

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 

 

 1. Se establezca una convocatoria pública y abierta para que nuevas asociaciones, empresas, 

grupos ecologistas, agentes sociales y representantes de la sociedad civil puedan presentar su 

candidatura a formar parte del Patronato de la Fenercom en calidad de Patronos natos. 

 

 2.  Se establezca una mesa de trabajo formada por representantes de los Grupos 

Parlamentarios de la Asamblea de Madrid que evalúe las candidaturas y proponga al Patronato de la 

Fenercom la admisión de nuevos Patronos natos hasta lograr una composición equilibrada.  

 

 
──── PNL-38/2020 RGEP.2849 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: Incrementar las ayudas anuales destinadas al acceso a la 

vivienda en alquiler hasta 85 millones de euros y elaborar un plan de desarrollo de la cartera de suelo 

finalista y cuasi-finalista de la Agencia de la Vivienda Social, con las especificaciones que se detallan. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Consejería de Vivienda y Administración Local acaba de hacer público el resultado de las 

ayudas al alquiler de vivienda gestionadas por la Comunidad de Madrid durante 2019. Tal como 

preveíamos, los demandantes de ayuda superan con creces a los que finalmente la han obtenido. De 

28.492 peticiones sólo 4.205 han sido atendidas, o sea, 1 de cada 7 solicitudes. 

 

 En el último Pleno del pasado periodo de sesiones, este Grupo Parlamentario presentó una 

Proposición No de Ley en la que solicitaba un incremento importante de las ayudas destinadas al 

alquiler para los madrileños. El acceso a la vivienda se ha convertido en los últimos años en uno de los 

principales problemas de esta provincia, que afecta singularmente a la población más joven. 

 

 Recuperar un mercado inmobiliario normalizado que permita el encaje de oferta y demanda 

en un equilibrio razonable no es tarea fácil, y menos ahora que el Gobierno de la Nación está en manos 

de partidos que creen que mediante la intervención del mercado y atacando la propiedad privada lo 

van a solucionar, cuando lo que van a conseguir es precisamente lo contrario. 
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 Este mercado necesita abundante materia prima -es decir, suelo urbanizado abundante y por 

tanto barato-, un entorno amable para la inversión -facilitando el desarrollo de vivienda para compra 

y para alquiler a los promotores e inversores-, seguridad jurídica, y agilidad y sencillez en las 

tramitaciones. Además, ha de reorganizarse el mercado hipotecario de tal manera que los ciudadanos 

con una solvencia razonable puedan acceder a la vivienda mediante la compraventa, tal y como ha 

sucedido en los cincuenta años previos al comienzo de la última crisis. 

 

 Tanto desde la Administración autonómica como desde la local, se puede y se debe paliar el 

desatino que ya se está perpetrando desde la Administración central. Acabamos de conocer, por 

ejemplo, la aprobación de la reparcelación del principal proyecto urbanístico de Madrid fuera de la 

capital, ARPO en Pozuelo. La presencia y actitud de Vox en Pozuelo ha sido clave en este proceso, que 

llevaba atascado varias décadas. Del mismo modo, esta Administración sabe que cuenta con nuestro 

apoyo para el impulso de Madrid Nuevo Norte, así como de todas las operaciones en que a lo largo y 

ancho de la Comunidad Autónoma nuestra contribución es necesaria. 

 

 Pero hay que saber distinguir entre lo importante y lo urgente. Y son muchos los madrileños 

que no pueden esperar a que se liberen todos estos suelos, ni a que la Consejería de Vivienda ponga en 

marcha los planes prometidos. Los madrileños, y en especial los jóvenes, necesitan que entre todos 

hagamos un esfuerzo especial para que puedan empezar a diseñar sus vidas. El principal problema 

que tiene España es el suicidio demográfico, y este no remitirá en tanto en cuanto los jóvenes no 

puedan independizarse y formar familias; y para ello disponer de una vivienda es esencial. 

 

 En el último Pleno de diciembre pasado, la Proposición No de Ley propuesta por este Grupo 

Parlamentario fue rechazada, pero sin embargo hubo algunos portavoces parlamentarios que 

condicionaron su apoyo al resultado final de las ayudas. Pues bien, ahora ya las conocemos, y el 

déficit es tremendo: sólo uno de cada siete solicitantes ha obtenido ayuda. 

 

 Por lo demás, y con el mismo objetivo final, pensamos que desde la Agencia de la Vivienda 

Social se debe hacer el máximo esfuerzo para poner a disposición de los madrileños todas las 

viviendas que los suelos de su propiedad permitan. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid desea someter a la Asamblea de Madrid 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY  

 

 Por la que la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: 

 

 Incrementar las ayudas anuales destinadas al acceso a la vivienda en alquiler hasta 85 

millones de euros. Multiplicando las ayudas directas al alquiler para las familias más 

necesitadas, hasta alcanzar una dotación de 85 millones de euros anuales (un aumento de 

68 millones frente a los 17 actuales), de manera que se pueda extender la actual ayuda 

anual que alcanza a 4.200 familias hasta superar las 21.000 familias madrileñas atendidas. 

 

 Elaborar un plan de desarrollo de la cartera de suelo finalista y cuasi-finalista de la Agencia 

de la Vivienda Social con los siguientes objetivos: 

 

a) Identificar los suelos finalistas y urbanos no consolidados propiedad de la AVS. 
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b) Establecer un iter para el desarrollo y promoción de cada uno de esos suelos, con plazos 

y recursos necesarios. 

 

c) Compromiso del Consejo de Gobierno para destinar los recursos necesarios para este 

plan a lo largo de la actual Legislatura. 

 

d) Presentación de ese plan en la Comisión de Vivienda y Administración Local de esta 

Asamblea en el plazo de un mes desde la aprobación de esta Proposición No de Ley.  

 

 

──── PNL-39/2020 RGEP.2884 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a adoptar las medidas que se 

especifican de sensibilización, apoyo y defensa frente a los delitos de violencia sexual e insta al 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al Gobierno de la Nación a que proceda 

a iniciar los trámites para modificar el Código Penal, en concreto, los delitos contra la libertad e 

indemnidad sexuales, con el fin de que la repulsa social a las agresiones sexuales múltiples bajo el 

lema de "no es abuso, es violación", se convierta en realidad y tenga su reflejo legal. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia sexual como: “todo acto 

sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, 

o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona 

mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de ésta con la víctima, en 

cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo”. 

 

 La coacción puede abarcar:  

 

 Uso de distintos grados de fuerza. 

 Intimidación psicológica. 

 Extorsión. 

 Amenazas (por ejemplo, de daño físico o de no obtener un trabajo o una calificación, etc.). 

 

 También puede haber violencia sexual si la persona no está en condiciones de dar su 

consentimiento, como ocurre cuando está ebria, bajo los efectos de estupefacientes, dormida o 

mentalmente incapacitada.  

 

 De hecho, la violencia sexual en sus múltiples manifestaciones constituye una forma de 

discriminación y una vulneración de derechos humanos, cuyas secuelas físicas y psicológicas, en 

algunos casos, pueden persistir de por vida. 

 

 La violencia sexual, incluida la violación, afecta de manera desproporcionada a las mujeres, tal 

y como consta en las estadísticas oficiales. 

 

 En este sentido, la Asamblea General de Naciones Unidas ha establecido que “los Estados 

deben aplicar por los medios apropiados y sin demora, una política encaminada a eliminar la 

violencia contra la mujer”, dirigida a prevenir, sancionar y erradicar las distintas formas de violencia 

de género, incluida la sexual. 
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 Atendiendo ya a la situación en nuestro país, la Fiscalía General del Estado lleva años 

advirtiendo del preocupante incremento de los delitos contra la libertad sexual, concretamente en su 

último informe señaló que, en el año 2018, el número de violaciones aumentó un 43 % respecto al año 

anterior. 

 

 Y nuestra Comunidad Autónoma no es una excepción a ese incremento, tal y como han 

manifestado la Fiscalía y el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

 

 De hecho, en la última Memoria de la Fiscalía Superior de Madrid, durante el año 2018, el 

número de incoaciones por delitos contra la libertad sexual fue de 2.582, lo que significó un 

incremento del 14,4 % frente a los 2.257 del año 2017.  

 

 Además, hubo 598 agresiones sexuales (6,8 % más que en el año 2017) y 1.005 abusos sexuales, 

lo que representa un ascenso del 28 % respecto del 2017.  

 

 Las violaciones también han incrementado de forma considerable, un 11,7 % respecto al año 

anterior.  

 

 Por tanto, estos datos demuestran que continúa la cifra ascendente de delitos contra la libertad 

sexual.  

 

 Por ello, es fundamental que las Administraciones públicas asistan y faciliten los trámites a las 

mujeres que sufren violencia sexual, para que denunciar a su agresor no sea un camino lleno de 

obstáculos. 

 

 Y con el fin de facilitar dichos trámites, es necesario que las víctimas dispongan de todo tipo 

de información a su alcance, no sólo a través de las webs oficiales sino también por otros medios 

físicos en lugares como Comisarías de Policía, Cuarteles de la Guardia Civil, Centros de Salud, 

Hospitales, Juzgados, Ayuntamientos, Centros educativos y demás organismos a los que puedan tener 

acceso las mismas. 

 

 Asimismo, es esencial que los profesionales que atienden a las víctimas cuenten con formación 

especializada y necesaria para ello, con el objetivo de ofrecer la mejor atención posible. 

 

 De igual modo, es incuestionable la necesidad de una reforma de nuestro Código Penal que 

escuche el clamor de toda la gente que ha salido a la calle al grito de “no es abuso, es violación”, con 

ocasión de los casos de agresiones sexuales múltiples sucedidas en España como ocurrió con el caso de 

“La Manada”. 

 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario de Ciudadanos presenta, para su debate en el 

Pleno de la Cámara, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Que imparta formación sobre delitos de violencia sexual a los Abogados de la Comunidad 

de Madrid, tanto a los que pertenecen al Ilustre Colegio de Abogados de Madrid como a los del Ilustre 

Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, con el fin de mejorar la atención a las víctimas de este tipo 

de violencia. 
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 2. Que informe, a todos los agentes que intervienen en el proceso judicial, incluido el personal 

sanitario, sobre la red de recursos existentes en la Comunidad de Madrid de atención integral 

destinados a víctimas de violencia sexual, así como de la existencia de Oficinas de Atención a Víctimas 

y de sus funciones, para que éstas acudan a estos recursos específicos. 

 

 3. Que elabore folletos informativos y cartelería y los distribuya en centros sanitarios, 

Comisarías, Cuarteles de la Guardia Civil, Juzgados, Ayuntamientos y centros educativos, 

informando de los distintos servicios y recursos asistenciales a los que podrían acudir las víctimas de 

violencia sexual en la Comunidad de Madrid, entre los cuales estarán las citadas Oficinas de Atención 

a Víctimas y el reciente Centro de Crisis de Madrid. 

 

 4. Que el teléfono 012 Mujer, se convierta en un teléfono de acceso directo, sin pasar por 

previo desvío de la llamada al 012, como ocurre hoy en día, tal y como prevé la resolución de 21 de 

noviembre de 2012 de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 

Información del Ministerio de Industria, Energía y Turismo que atribuye el número 012 al Servicio de 

información de las Administraciones autonómicas. Este servicio será atendido por psicólogos 

especializados en violencia de género y específicamente en violencia sexual, desde donde realizar 

contención de crisis y apoyo psicológico, así como informar sobre todos los recursos de violencia 

contra las mujeres y desvío inmediato al 112 en situación de emergencia. 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste 

al Gobierno de la Nación: 

 

 1. Proceda a iniciar los trámites para modificar el Código Penal, en concreto, los delitos contra 

la libertad e indemnidad sexuales, con el fin de que la repulsa social a las agresiones sexuales 

múltiples bajo el lema de “no es abuso, es violación”, se convierta en realidad y tenga su reflejo legal.  

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PE-165/2020 RGEP.2434 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

llevar a cabo alguna medida para mejorar la frecuencia en la línea de autobús interurbano M-322. 
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──── PE-166/2020 RGEP.2435 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

llevar a cabo alguna medida para reducir la duración del trayecto en la línea de autobús interurbano 

M-322. 

 

 

──── PE-167/2020 RGEP.2436 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

llevar a cabo alguna medida para mejorar la frecuencia en la línea de autobús interurbano M-326. 

 

 

──── PE-168/2020 RGEP.2437 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

llevar a cabo alguna medida para reducir la duración del trayecto en la línea de autobús interurbano 

M-326. 

 

 

──── PE-169/2020 RGEP.2438 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

llevar a cabo alguna medida para mejorar la frecuencia en la línea de autobús interurbano M-350A. 

 

 

──── PE-170/2020 RGEP.2439 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

llevar a cabo alguna medida para mejorar la frecuencia en la línea de autobús interurbano M-351. 

 

 

──── PE-171/2020 RGEP.2440 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

llevar a cabo alguna medida para reducir la duración del trayecto en la línea de autobús interurbano 

M-351. 

 

 

──── PE-172/2020 RGEP.2441 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

llevar a cabo alguna medida para mejorar la frecuencia en la línea de autobús interurbano N-402. 

 

 

──── PE-173/2020 RGEP.2442 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno, a través del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, 

llevar a cabo alguna medida para reducir la duración del trayecto en la línea de autobús interurbano 

M-350A. 
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──── PE-174/2020 RGEP.2452 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

con respecto a las ayudas de alquiler que va a poner en marcha el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-175/2020 RGEP.2453 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué la Comunidad de Madrid no concedió subvenciones para ascensores desde el año 

2012. 

 

 

──── PE-177/2020 RGEP.2455 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que ha llevado a cabo el Gobierno Regional en los municipios afectados por catástrofes naturales 

durante el pasado verano. 

 

 

──── PE-179/2020 RGEP.2579 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en 

que se encuentra el proyecto de construcción del paso inferior bajo las vías ferroviarias, para la 

conexión del Hospital Infanta Leonor con el barrio de Santa Eugenia (Madrid). 

 

 

──── PE-180/2020 RGEP.2580 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene Metro de Madrid identificado el grupo de riesgo de trabajadores y trabajadoras del suburbano 

posiblemente afectados por su actividad profesional vinculada al manejo de amianto. 

 

 

──── PE-181/2020 RGEP.2591 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: resultados 

alcanzados en la ejecución del Convenio 371/2017 "Subvención para la constitución de un fondo 

específico destinado a la creación y mantenimiento del empleo en el colectivo de empresarios 

autónomos". 

 

 

──── PE-184/2020 RGEP.2595 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: resultados 

alcanzados en la ejecución del Convenio 100/2018 "Subvención para la constitución de un fondo 

específico para cubrir el riesgo que produzca la concesión de avales a los trabajadores autónomos o 

por cuenta propia, a la hora de acceder a la financiación crediticia que les ayude para el crecimiento, 

desarrollo y consolidación de su actividad empresarial". 

 

 

──── PE-185/2020 RGEP.2596 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: resultados 

alcanzados en la ejecución del Convenio 372/2017 "Subvención para la constitución de un fondo 

específico destinado a la creación y mantenimiento del empleo en las cooperativas y sociedades 

laborales". 
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──── PE-186/2020 RGEP.2616 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué no se han incrementado las ayudas al alquiler por parte de la Comunidad de 

Madrid para complementar las del Plan Estatal de Vivienda. 

 

 

──── PE-188/2020 RGEP.2618 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué consiste el Plan contra la Morosidad en el pago de las rentas por parte de los 

residentes en pisos de la Agencia de Vivienda Social anunciado recientemente por el Gobierno 

Regional. 

 

 

──── PE-189/2020 RGEP.2619 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ayudas 

que va a conceder la Comunidad de Madrid para acceder a una vivienda bien en régimen de alquiler 

bien en régimen de propiedad. 

 

 

──── PE-190/2020 RGEP.2673 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que 

se han realizado como consecuencia de los escritos de denuncia recibidos en 2019 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en 

sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 

 

 

──── PE-191/2020 RGEP.2676 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que 

se han realizado como consecuencia de los escritos de denuncia recibidos en 2018 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en 

sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 

 

 

──── PE-192/2020 RGEP.2677 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que 

se han realizado como consecuencia de los escritos de denuncia recibidos en 2017 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, en relación con la aplicación en 

sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 

 

 

──── PE-193/2020 RGEP.2678 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que 

se han realizado como consecuencia de los escritos de denuncia recibidos en 2016 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, en relación con la aplicación en 

sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 
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──── PE-194/2020 RGEP.2679 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que 

se han realizado como consecuencia de los escritos de denuncia recibidos en 2015 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, en relación con la aplicación en 

sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 

 

 
──── PE-196/2020 RGEP.2698 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si dispone la Consejería de Sanidad de algún informe jurídico que justifique la aplicación o 

no aplicación de la Ley 40/2015 al Convenio singular de la FJD. 

 

 

──── PE-197/2020 RGEP.2724 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Gobierno de la Región adecuado anunciar el cierre de la estación de Metro de Hospital 

del Henares de la Línea 7, cerrada a partir del miércoles 5-02-20, con un día de antelación. 

 

 

──── PE-198/2020 RGEP.2725 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

por los que se cierra la estación de Metro del Hospital del Henares de la Línea 7 a partir del miércoles 

5-02-20. 

 

 

──── PE-199/2020 RGEP.2726 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo volverá a estar abierta la estación de Metro de Hospital del Henares de la Línea 7, cerrada a 

partir del miércoles 5-02-20. 

 

 

──── PE-200/2020 RGEP.2820 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta quién es el responsable de autorizar el uso de la Residencia Santillana propiedad del Canal 

de Isabel II. 

 

 

──── PE-201/2020 RGEP.2821 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta para qué usos está autorizado el uso de la Residencia Santillana propiedad del Canal de 

Isabel II. 

 

 

──── PE-202/2020 RGEP.2822 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situaciones en que se pueden producir encuentros de carácter privado en la Residencia Santillana 

propiedad del Canal de Isabel II. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 13 de febrero de 2020 

 
 

 
4182 

 

──── PE-203/2020 RGEP.2823 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tuvo constancia previa el Vicepresidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio Aguado, 

del encuentro de carácter privado facilitado por la Comunidad de Madrid entre el Sr. D. Juan Guaidó 

y su padre el pasado 25-01-20 en la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. 

 

 
──── PE-205/2020 RGEP.2876 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

criterios que ha utilizado la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid para la 

compra de fondos bibliotecarios de la red pública de la Comunidad de Madrid tras el acuerdo marco 

que concede 8 millones de euros para renovación de los mismos. 

 
 

──── PE-208/2020 RGEP.2879 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

conclusiones que ha sacado el Gobierno sobre las causas de las irregularidades en la ejecución de las 

pruebas para el Informe PISA. 

 
 

──── PE-209/2020 RGEP.2880 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a llevar a cabo el Gobierno para evitar que en lo sucesivo se produzcan irregularidades en la 

ejecución de las pruebas del Informe PISA. 

 
 

──── PE-210/2020 RGEP.2881 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: resultados 

que ha obtenido el Gobierno de la investigación acerca de las irregularidades en la ejecución de las 

pruebas para el Informe PISA. 

 
 

──── PE-212/2020 RGEP.2887 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántas viviendas ocupadas ha regularizado el Gobierno de la Comunidad de Madrid desde el año 

2016 hasta la actualidad. 

 
 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, considerando el 

objeto de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su 

calificación y admisión a trámite como Peticiones de Información y su tramitación por el 
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procedimiento del artículo 18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PI-1541/2020 RGEP.2454 ──── 

(Transformada de PE-176/2020 RGEP.2454) 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuantía 

que queda sin asignar presupuestariamente, a fecha 20-01-20, del PIR 2016-2019. 

 

 

──── PI-1542/2020 RGEP.2593 ──── 

(Transformada de PE-182/2020 RGEP.2593) 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

de qué órgano, Secretaría General o estructura del Gobierno de la Comunidad de Madrid, depende el 

estado de ejecución de la partida 000749 "señalización y homologación del sendero Gran Recorrido 

GR10" dotado con 38.140 euros, perteneciente al Programa 029A, Otras inversiones en materia de 

deporte, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid del año 2019. 

 

 

──── PI-1543/2020 RGEP.2594 ──── 

(Transformada de PE-183/2020 RGEP.2594) 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado de 

ejecución de la partida 000749 "señalización y homologación del sendero Gran Recorrido GR 10" 

dotado con 38.140 euros, perteneciente al Programa 029A, Otras inversiones en materia de deporte, de 

los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid del año 2019. 
 

 

 

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PE-677(XI)/2019 RGEP.13889 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta a qué otras entidades públicas se han solicitado pólizas de crédito similares a la solicitada en 

el pasado mes de noviembre a la Universidad Rey Juan Carlos con el fin de no pagar intereses 

negativos por depósitos bancarios. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la empresa pública Obras de 

Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A. ha firmado un contrato con la Comunidad de 
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Madrid para evitar la aplicación de intereses negativos por parte de las entidades financieras en sus 

saldos bancarios. 

 

 

──── PE-700(XI)/2019 RGEP.14104 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: conceptos 

económico-presupuestarios que explican la diferencia entre las variaciones del saldo presupuestario y 

las variaciones del saldo de deuda en protocolo de déficit excesivo que publica el Banco de España, al 

final de los ejercicios 2012-2018 en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el saldo presupuestario lo 

componen las amortizaciones de deuda del año en curso, en tanto que el saldo de deuda en protocolo 

de déficit excesivo se compone del incremento neto de la deuda de cada año, el déficit autorizado, las 

imputaciones de deuda por las Administraciones públicas (asociaciones público-privadas), la 

sectorización de nuevos entes a la Comunidad de Madrid y el “factoring” sin recurso (deuda 

comercial clasificada como deuda financiera). 

 

 

──── PE-715(XI)/2019 RGEP.4751 ──── 

(Transformada de PCOP-4(XI)/2019 RGEP.4751) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

desde cuándo ha sido conocedor el Gobierno Regional de la supuesta situación anómala de la SGR 

Avalmadrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite al Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid, correspondiente a la sesión de la 

Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, celebrada el 20 de noviembre de 2019, en la que 

tuvo lugar la comparecencia del Sr. D. Isaac Martín Barbero, Viceconsejero de Economía y 

Competitividad, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre medidas 

que piensa poner en marcha en la entidad Avalmadrid, SRG. 

 

 

──── PE-716(XI)/2019 RGEP.4816 ──── 

(Transformada de PCOP-5(XI)/2019 RGEP.4816) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

han motivado el cese, el pasado 2-07-19, del Secretario General Técnico de la Vicepresidencia, 

Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, D. Pedro Guitart González-Valerio. 

 

RESPUESTA 

 

 Las razones del cese al que hace referencia la PE-716(XI)/2019 RGEP.4816 se sustenta en que la 

persona mencionada fue nombrada para llevar a cabo otras responsabilidades en el Ayuntamiento de 

Madrid y, por lo tanto, se produce su cese en la Comunidad de Madrid, concretamente con efectos a 

27 de junio de 2019. Como sabe, a dicha información puede acceder mediante el siguiente link:  

 

 http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/03/BOCM-20190703-1.PDF 

 

 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/03/BOCM-20190703-1.PDF
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──── PE-717(XI)/2019 RGEP.4856 ──── 

(Transformada de PCOP-6(XI)/2019 RGEP.4856) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto instar a la SGR Avalmadrid a iniciar acciones civiles propias de la reclamación de 

daños y perjuicios, como son la acción social de responsabilidad o las acciones generales de 

reclamación de daños, a través de la representación en el Consejo de Administración de la Comunidad 

de Madrid en la sociedad SGR Avalmadrid, dado que el Ministerio Público considera que existió 

delito de administración desleal, aunque haya prescrito. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite al Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid, correspondiente a la sesión de la 

Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, celebrada el 20 de noviembre de 2019, en la que 

tuvo lugar la comparecencia del Sr. D. Isaac Martín Barbero, Viceconsejero de Economía y 

Competitividad, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre medidas 

que piensa poner en marcha en la entidad Avalmadrid, SRG. 

 

 
──── PE-718(XI)/2019 RGEP.4859 ──── 

(Transformada de PCOP-7(XI)/2019 RGEP.4859) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

qué opina de la decisión de Avalmadrid de prescindir de los servicios del Director General de la 

sociedad hasta el momento, Pedro Embid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite al Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid, correspondiente a la sesión de la 

Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, celebrada el 20 de noviembre de 2019, en la que 

tuvo lugar la comparecencia del Sr. D. Isaac Martín Barbero, Viceconsejero de Economía y 

Competitividad, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre medidas 

que piensa poner en marcha en la entidad Avalmadrid, SRG. 

 

 
──── PE-725(XI)/2019 RGEP.5678 ──── 

(Transformada de PCOP-25(XI)/2019 RGEP.5678) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Gobierno Regional que la carta recibida por Avalmadrid, por parte de D. Antonio 

Beteta Barreda, ex Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, muestra la 

influencia que se ejercía desde la propia Consejería para la aprobación de la concesión de los avales. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite al Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid, correspondiente a la sesión de la 

Comisión de Economía, Empleo y Competitividad celebrada, el 20 de noviembre de 2019, en la que 

tuvo lugar la comparecencia del Sr. D. Isaac Martín Barbero, Viceconsejero de Economía y 

Competitividad, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre medidas 

que piensa poner en marcha en la entidad Avalmadrid, SRG. 
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──── PE-727(XI)/2019 RGEP.5826 ──── 

(Transformada de PCOP-28(XI)/2019 RGEP.5826) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta a 

qué obedece la Instrucción del Gobierno de la Comunidad de abrir una serie de expedientes para 

desvincularse de la sociedad Avalmadrid. 

 
RESPUESTA 

 

 Se remite al Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid, correspondiente a la sesión de la 

Comisión de Economía, Empleo y Competitividad celebrada, el 20 de noviembre de 2019, en la que 

tuvo lugar la comparecencia del Sr. D. Isaac Martín Barbero, Viceconsejero de Economía y 

Competitividad, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre medidas 

que piensa poner en marcha en la entidad Avalmadrid, SRG. 

 

 

──── PE-742(XI)/2019 RGEP.6138 ──── 

(Transformada de PCOP-68(XI)/2019 RGEP.6138) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: Plan de 

residuos que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a los macro vertederos. 

 
RESPUESTA 

 

 En primer lugar, debe precisarse que no existe técnicamente el concepto de macrovertedero. 

 

 La planificación de la Comunidad de Madrid en materia de residuos está constituida por la 

Estrategia de Gestión Sostenible de Residuos de la Comunidad de Madrid, aprobada mediante 

Acuerdo del Consejo de Gobierno a finales del año 2018. Dicha Estrategia, integrada por un Programa 

de Prevención y nueve Planes de Gestión, persigue promover la mejor gestión posible de los residuos, 

creando las condiciones para lograr una reducción de su generación e incrementar la preparación para 

la reutilización, el reciclado y el tratamiento sostenible de los mismos. 

 

 Esta Estrategia permitirá, también, a medida que se reduzca la generación de residuos y las 

mancomunidades puedan desarrollar las plantas de tratamiento para los que finalmente se generen, 

tender a un modelo de vertido cero, en el que a eliminación, mediante su depósito, únicamente se 

destine el rechazo de las mencionadas plantas de tratamiento. 

 
 

──── PE-750(XI)/2019 RGEP.6314 ──── 

(Transformada de PCOP-85(XI)/2019 RGEP.6314) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la coordinación entre las diferentes Consejerías y áreas de su Gobierno. 

 
RESPUESTA 

 

  Se valora de forma positiva la labor de coordinación que se lleva a cabo entre las diferentes 

Consejerías y Áreas del Gobierno regional. 
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──── PE-755(XI)/2019 RGEP.6353 ──── 

(Transformada de PCOP-94(XI)/2019 RGEP.6353) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que planea adoptar este Gobierno sobre Avalmadrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite al Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid, correspondiente a la sesión de la 

Comisión de Economía, Empleo y Competitividad celebrada el 20 de noviembre de 2019, en la que 

tuvo lugar la comparecencia del Sr. D. Isaac Martín Barbero, Viceconsejero de Economía y 

Competitividad, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre medidas 

que piensa poner en marcha en la entidad Avalmadrid, SRG. 

 

 

──── PE-756(XI)/2019 RGEP.6359 ──── 

(Transformada de PCOP-95(XI)/2019 RGEP.6359) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno sobre el Convenio Singular suscrito con la Fundación Jiménez Díaz-UTE. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno hace una valoración positiva, correcta y de adecuación a la legislación 

correspondiente, tanto del Convenio singular suscrito, como de las cláusulas adiciónales que se han 

venido firmando hasta la fecha desde la suscripción en 2006 del convenio singular en vigor y ello 

porque se cumplen los objetivos planteados respecto del servicio conveniado y la prestación de la 

asistencia sanitaria que dispensan.  

 

 Todo ello en base a los parámetros y objetivos marcados y supervisados desde la autoridad 

sanitaria de control. 

 

 Los informes de las auditorías realizadas, que son públicos y están a su disposición, ofrecen 

un resultado satisfactorio con respecto a todos estos indicadores, el lugar que ocupa en el ranking 

derivado de la encuesta anual de satisfacción se colige que este centro hospitalario se encuentra 

siempre entre los primeros puestos y así lo determinan también los sucesivos reconocimientos y 

galardones de carácter público obtenidos por este Centro en recientes convocatorias publicadas al 

efecto. 

 

 

──── PE-757(XI)/2019 RGEP.6360 ──── 

(Transformada de PCOP-96(XI)/2019 RGEP.6360) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno sobre el cumplimiento de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, en lo que pueda afectar al Convenio Singular suscrito con la Fundación Jiménez Díaz-UTE. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno hace una valoración positiva, correcta y de adecuación a la legislación 

correspondiente, tanto del Convenio singular suscrito, como de las cláusulas adiciónales que se han 

venido firmando hasta la fecha desde la suscripción en 2006 del convenio singular en vigor y ello 

porque se cumplen los objetivos planteados respecto del servicio conveniado y la prestación de la 

asistencia sanitaria que dispensan.  
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 Todo ello en base a los parámetros y objetivos marcados y supervisados desde la autoridad 

sanitaria de control. 

 

 Los informes de las auditorías realizadas, que son públicos y están a su disposición, ofrecen 

un resultado satisfactorio con respecto a todos estos indicadores, el lugar que ocupa en el ranking 

derivado de la encuesta anual de satisfacción se colige que este centro hospitalario se encuentra 

siempre entre los primeros puestos y así lo determinan también los sucesivos reconocimientos y 

galardones de carácter público obtenidos por este Centro en recientes convocatorias publicadas al 

efecto. 

 

 

──── PE-763(XI)/2019 RGEP.6469 ──── 

(Transformada de PCOP-104(XI)/2019 RGEP.6469) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Consejo de Gobierno que la Estrategia de Gestión Sostenible de Residuos 2017-2024 

cumple con los requisitos y objetivos marcados por la Unión Europea. 

 

RESPUESTA 

 

 La Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid se ha 

sometido a todos los trámites requeridos por la legislación vigente, cumpliendo los requisitos y 

objetivos establecidos por la Unión Europea. 

 

 

──── PE-764(XI)/2019 RGEP.6514 ──── 

(Transformada de PCOP-105(XI)/2019 RGEP.6514) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno sobre el comienzo del curso de las escuelas oficiales de idiomas. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración del Gobierno es positiva. 

 

 

──── PE-765(XI)/2019 RGEP.6516 ──── 

(Transformada de PCOP-106(XI)/2019 RGEP.6516) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la climatización de escuelas 

infantiles públicas y concertadas. 

 

RESPUESTA 

 

 Fundamentalmente seguir invirtiendo allí donde sea necesario acondicionar las escuelas para 

el frío y calor, como se ha estado realizando en cursos anteriores. 

 

 

──── PE-766(XI)/2019 RGEP.6517 ──── 

(Transformada de PCOP-107(XI)/2019 RGEP.6517) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la puesta en marcha del programa ACCEDE. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa de que el asunto planteado ya ha sido 

contestado por el Consejero de Educación y Juventud en la C-305(XI)/2019 RGEP.6838 sustanciada en 

el Pleno del 10-10-19, según consta en el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 
──── PE-767(XI)/2019 RGEP.6518 ──── 

(Transformada de PCOP-108(XI)/2019 RGEP.6518) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional sobre el comienzo del curso. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de ello en la C-89(XI)/2019 RGEP.5936 del Consejero de Educación y Juventud, 

celebrada el 3 de octubre en Pleno (Diario de Sesiones núm. 26). 

 

 

──── PE-770(XI)/2019 RGEP.6522 ──── 

(Transformada de PCOP-111(XI)/2019 RGEP.6522) 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que ha adoptado el Gobierno para garantizar la regularidad en los procesos de selección de 

personal docente del Real Conservatorio Superior de Música de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno por su parte ha velado para que los órganos de selección tal y como establece el 

Real Decreto 276/2007 en su Capítulo II, actuaran con plena autonomía funcional, garantizando la 

objetividad y el cumplimiento de las Bases de la convocatoria del procedimiento de selección. Para 

dicho fin se han tomado las medidas adecuadas para garantizar que todos los tribunales cumplieran 

con lo que la normativa vigente establece.  

 

 Entre otras medidas cabe citar el nombramiento de expertos y especialistas que han asesorado 

en la evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su especialidad a los órganos de selección. 

Así mismo se ha puesto a disposición de los órganos de selección y de los aspirantes todas las 

infraestructuras y la logística necesaria y adecuada que garantizara la calidad en el desarrollo del 

procedimiento. Ha mantenido un equipo técnico permanentemente a disposición de los tribunales, 

para apoyo en la plataforma digital en la que los órganos de selección debían reflejar todas sus 

actuaciones y calificaciones. Es importante resaltar que todos los procedimientos selectivos docentes 

se sostienen con aplicaciones informáticas que facilitan a los órganos de selección y a los aspirantes 

toda la información, dando transparencia y agilidad a los procedimientos. 

 

 

──── PE-783(XI)/2019 RGEP.6787 ──── 

(Transformada de PCOP-131(XI)/2019 RGEP.6787) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes, del GPVOX, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si la Presidente contempla y va a plantear el cierre de Radio Televisión 

Madrid en la medida en que no esté cumpliendo su función de servicio público esencial, con audiencia 

y con la debida utilización de los fondos públicos. 
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RESPUESTA 

 

 Respecto a esta cuestión le indico que ya se realizó una Pregunta Oral con Contestación en 

Pleno en términos similares, en el Pleno de la Asamblea de Madrid celebrado el pasado 3 de octubre 

de 2019. Concretamente: PCOP-130(XI)/2019 RGEP.6786. 

 

 

──── PE-787(XI)/2019 RGEP.6947 ──── 

(Transformada de PCOP-186(XI)/2019 RGEP.6947) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

tiene previsto poner en marcha el Consejo de Gobierno en la Comunidad de Madrid para combatir la 

emergencia climática. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid va a establecer un nuevo marco estratégico para la 

mitigación y adaptación al cambio climático, alineado con las políticas europeas en la materia. 

 

 

──── PE-789(XI)/2019 RGEP.7001 ──── 

(Transformada de PCOP-201(XI)/2019 RGEP.7001) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno para la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Respecto a los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid, se remite enlace a los planes 

y actuaciones que se encuentran en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid:  

 

 http://www.madrid.org/es/transparencia/compromisos-gobierno-2019-2023 

 

 

──── PE-796(XI)/2019 RGEP.7082 ──── 

(Transformada de PCOP-213(XI)/2019 RGEP.7082) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la creación de empleo. 

 

RESPUESTA 

 

 La Consejería de Economía, Empleo y Competitividad se encuentra actualmente inmersa en la 

negociación de la nueva Estrategia de Madrid por el Empleo. Esta Estrategia tendrá alcance 

plurianual, con fecha de inicio el 1 de abril de 2020 y que tendrá una duración de 4 años. 

   

 El empleo en la Comunidad de Madrid para este Gobierno se configura como una política de 

primer orden, por ello, se apostará por una Estrategia que fomente la mejora de la empleabilidad y 

que se oriente hacia aquellas personas con mayor dificultad de acceso al empleo. Todo ello teniendo 

en cuenta los objetivos de desarrollo sostenible, su encaje con las Estrategias y Planes Europeos y 

Nacionales y la diversidad de nuestro territorio.  

  

 Esta Estrategia se encuentra actualmente en negociación y una vez aprobada por los agentes 

sociales se procederá a su publicación, motivo por el que no se puede facilitar más información.  

http://www.madrid.org/es/transparencia/compromisos-gobierno-2019-2023
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──── PE-799(XI)/2019 RGEP.7110 ──── 

(Transformada de PCOP-218(XI)/2019 RGEP.7110) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta con qué regularidad se comprueban y supervisan los indicadores de calidad y prestación del 

servicio de Metro de Madrid y de las empresas de mantenimiento que le dan soporte. 

 

RESPUESTA 

 

 Metro de Madrid establece en la Carta de Servicios los compromisos de calidad de los 

aspectos más relevantes del servicio junto con los indicadores asociados y realiza su seguimiento de 

forma trimestral en el Portal de Transparencia. Dependiendo de la naturaleza de los diferentes 

indicadores, así como de sus fuentes de cálculo, los resultados se consolidan de forma regular 

conforme a las siguientes frecuencias: trimestral, fundamentalmente los indicadores con fuente en 

técnicas de medición de la calidad producida; y mensual en indicadores basados en las fuentes de 

datos y sistemas de la compañía. 

 

 

──── PE-800(XI)/2019 RGEP.7119 ──── 

(Transformada de PCOP-220(XI)/2019 RGEP.7119) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si respalda el Gobierno Regional la decisión de Metro de Madrid de no retirar de sus 

funciones a los mandos intermedios contra los que la Sección de Siniestralidad Laboral de la Fiscalía 

de Madrid ha presentado una denuncia por homicidio imprudente en relación a la muerte de dos 

empleados de mantenimiento de Metro tras exposición al amianto. 

 

RESPUESTA 

 

 Los responsables de Metro de Madrid aludidos en las preguntas de referencia no permanecen 

ya en sus cargos. 

 

 

──── PE-801(XI)/2019 RGEP.7120 ──── 

(Transformada de PCOP-221(XI)/2019 RGEP.7120) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno Regional que la permanencia de las mismas personas que han sido 

citadas por la jueza de Instrucción número 23 de Madrid a declarar como investigados en el marco de 

la causa en la que se investiga la muerte de dos empleados tras exponerse al amianto (a instancias de 

una denuncia de la Fiscalía de Madrid), en los puestos y funciones de: Coordinador de Prevención de 

Riesgos Laborales, de Responsable del Servicio de Prevención y Salud Laboral, y de Responsable del 

Área de Prevención y Salud Laboral, no supone ningún riesgo para la salud y la seguridad de los 

trabajadores de Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Los responsables de Metro de Madrid aludidos en las preguntas de referencia no permanecen 

ya en sus cargos. 

 

 

──── PE-802(XI)/2019 RGEP.7121 ──── 

(Transformada de PCOP-222(XI)/2019 RGEP.7121) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno Regional el hecho de que varios de los responsables de Salud 
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Laboral de Metro de Madrid llamados a declarar como investigados, a petición de fiscalía, por la 

presunta comisión de tres delitos: uno contra los derechos de los trabajadores y los otros dos por 

homicidio imprudente y lesiones por imprudencia, resultados de haber infringido de forma grave las 

vigentes normas de prevención de riesgos laborales, continúen en sus responsabilidades actualmente. 

 

RESPUESTA 

 

 Los responsables de Metro de Madrid aludidos en las preguntas de referencia no permanecen 

ya en sus cargos. 

 
 

──── PE-808(XI)/2019 RGEP.7246 ──── 

(Transformada de PCOP-246(XI)/2019 RGEP.7246) 

 Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si puede explicar por qué la Presidente del Gobierno de la Comunidad de Madrid no ha publicado en 

el Portal de Transparencia de la Comunidad su declaración de bienes y últimas declaraciones de la 

Renta. 

 

RESPUESTA 

 

 Se adjunta el link en el que se puede consultar la información solicitada:  

 

 http://www.madrid.org/es/transparencia/sites/default/files/person/documents/income/

presidenta_irpf_declaracion_actividades_rentas_y_bienes_firmado.pdf 

 

 

──── PE-809(XI)/2019 RGEP.7247 ──── 

(Transformada de PCOP-247(XI)/2019 RGEP.7247) 

 Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si puede explicar por qué la Presidente del Gobierno de la Comunidad de Madrid no ha publicado en 

el Portal de Transparencia de la Comunidad su declaración de bienes y últimas declaraciones de la 

Renta. 
 

RESPUESTA 

 

 Se adjunta el link en el que se puede consultar la información solicitada:  

 

 http://www.madrid.org/es/transparencia/sites/default/files/person/documents/income/

presidenta_irpf_declaracion_actividades_rentas_y_bienes_firmado.pdf 

 

 

──── PE-815(XI)/2019 RGEP.7285 ──── 

(Transformada de PCOP-258(XI)/2019 RGEP.7285) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene intención de continuar con la ejecución de las medidas contempladas en el "Plan de 

Innovación y Refuerzo de la Red de Oficinas Públicas de Empleo de la Comunidad de Madrid" a lo 

largo de la presente legislatura. 

 

RESPUESTA 

 

 El actual Plan de Innovación y Refuerzo de las Oficinas Públicas de Empleo de la Comunidad 

de Madrid finalizó el pasado 31 de diciembre de 2019, tal y como se establece en el mismo.  

http://www.madrid.org/es/transparencia/sites/default/files/person/documents/income/presidenta_irpf_declaracion_actividades_rentas_y_bienes_firmado.pdf
http://www.madrid.org/es/transparencia/sites/default/files/person/documents/income/presidenta_irpf_declaracion_actividades_rentas_y_bienes_firmado.pdf
http://www.madrid.org/es/transparencia/sites/default/files/person/documents/income/presidenta_irpf_declaracion_actividades_rentas_y_bienes_firmado.pdf
http://www.madrid.org/es/transparencia/sites/default/files/person/documents/income/presidenta_irpf_declaracion_actividades_rentas_y_bienes_firmado.pdf
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  Actualmente, la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad se encuentra negociando 

dentro del Diálogo Social una nueva Estrategia de Madrid por el Empleo. En esta Estrategia se 

contempla una nueva actuación que contendrá la elaboración de un nuevo Plan para las oficinas de 

nuestra región.  

  

 Este Plan se está ya negociando con los sindicatos, habiéndose creado una mesa específica 

para la negociación del mismo. Una vez finalizado se procederá a su presentación. 

 

 
──── PE-816(XI)/2019 RGEP.7286 ──── 

(Transformada de PCOP-259(XI)/2019 RGEP.7286) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene intención de continuar con la ejecución de las medidas contempladas en la 

"Estrategia Madrid por el Empleo. Políticas activas de empleo 2018-2019" a lo largo de la presente 

legislatura. 

 

RESPUESTA 

 

 La Estrategia de Madrid por el Empleo. Políticas activas de empleo 2018-2019 nace de la 

renovación de la Estrategia de Madrid por el Empleo 2016-2017 y del compromiso del anterior 

Gobierno de la Comunidad de Madrid, aprobándose tras un proceso de diálogo social. Su vigencia 

finaliza el 31 de marzo de 2020, fecha hasta la que se seguirán llevando a cabo sus medidas.  

  

 Actualmente, la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad se encuentra negociando, 

dentro del Diálogo Social, con los firmantes de la Estrategia anterior una nueva Estrategia de Madrid 

por el Empleo para los años 2020-2023. En esta Estrategia se conservarán aquellas actuaciones de la 

Estrategia anterior que hayan resultado exitosas y así se refleje en la evaluación que se está realizando 

sobre la misma.  

 

 
──── PE-817(XI)/2019 RGEP.7287 ──── 

(Transformada de PCOP-260(XI)/2019 RGEP.7287) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno el impacto de la Estrategia Madrid por el Empleo. Políticas activas 

de empleo 2018-2019" en la empleabilidad de los madrileños. 

 

RESPUESTA 

 

 Actualmente se encuentra en proceso de elaboración una evaluación de la Estrategia de 

Madrid por el Empleo desde el año 2016 hasta su finalización el 31 de marzo de 2020. Una vez que se 

finalice esta evaluación se podrá realizar una valoración de los datos y por lo tanto de su impacto, 

motivo por el que actualmente no se puede realizar la valoración solicitada.  

 
 

──── PE-821(XI)/2019 RGEP.7313 ──── 

(Transformada de PCOP-266(XI)/2019 RGEP.7313) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid combatir los efectos del cambio climático. 
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RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid va a establecer un nuevo marco estratégico para la 

mitigación y adaptación al cambio climático, alineado con las políticas europeas en la materia. 

 

 

──── PE-822(XI)/2019 RGEP.7314 ──── 

(Transformada de PCOP-267(XI)/2019 RGEP.7314) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para hacer frente a la emergencia climática. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid va a establecer un nuevo marco estratégico para la 

mitigación y adaptación al cambio climático, alineado con las políticas europeas en la materia. 

 

 

──── PE-826(XI)/2019 RGEP.7345 ──── 

(Transformada de PCOP-273(XI)/2019 RGEP.7345) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta a 

qué obedece que el Gobierno Regional no entregue al Defensor del Pueblo la información solicitada en 

su día a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, lo que impide que se dé 

adecuada respuesta a nuestra queja (número de expediente 18015/78) y que dicha información haya 

tenido que ser requerida para su remisión urgente. 

 

RESPUESTA 

 

 En referencia a la cuestión planteada se informa que en la Consejería de Políticas Sociales, 

Familias, Igualdad y Natalidad no hay constancia de ninguna petición de información del Defensor 

del Pueblo con la referencia de expediente que se indica. Igualmente, tampoco hay constancia de 

ninguna queja interpuesta con dicho número de referencia. 

 

 

──── PE-827(XI)/2019 RGEP.7346 ──── 

(Transformada de PCOP-274(XI)/2019 RGEP.7346) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera necesaria la aprobación urgente de una Ley de Cambio Climático en la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que estamos a la espera de la aprobación de la Ley estatal en materia de cambio 

climático para, en el marco de dicha regulación básica, comenzar la elaboración de una Ley de Cambio 

Climático de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-829(XI)/2019 RGEP.7384 ──── 

(Transformada de PCOP-276(XI)/2019 RGEP.7384) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a tomar el Gobierno Regional para que el Ayuntamiento de Madrid contribuya 

financieramente al sostenimiento de Metro de Madrid. 
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RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid tiene previsto desarrollar una Ley Integral de Movilidad, en la que 

uno de sus elementos fundamentales será la financiación del transporte público, y en la que se preverá 

ya las diversas formas de financiación de todos y cada uno de los sistemas de transporte público. 

 

 

──── PE-831(XI)/2019 RGEP.7420 ──── 

(Transformada de PCOP-287(XI)/2019 RGEP.7420) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la implantación de proyectos tecnológicos en los centros educativos 

madrileños. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración es positiva. 

 

 

──── PE-832(XI)/2019 RGEP.7423 ──── 

(Transformada de PCOP-288(XI)/2019 RGEP.7423) 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo afecta el retraso en la aprobación de los presupuestos regionales de 2020 en el cumplimiento de 

objetivos y compromisos de la RTVM a lo largo de la vigencia del Contrato-Programa 2018-2020. 

 

RESPUESTA 

 

 Respecto a la iniciativa de referencia, le remito a la sesión de la Comisión de Presidencia, 

celebrada el pasado día 12 de noviembre de 2019, concretamente la C-557(XI)/2019 RGEP.8139 

“Comparecencia de la Sra. Consejera de Presidencia, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al 

objeto de informar sobre posición del Gobierno Regional sobre Radio Televisión Madrid" y la               

C-638(XI)/2019 RGEP.8746 “Comparecencia de la Sra. Consejera de Presidencia, a petición del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre planes del Gobierno con respecto a 

Telemadrid en la próxima Legislatura”. 

 

 

──── PE-855(XI)/2019 RGEP.7722 ──── 

(Transformada de PCOP-329(XI)/2019 RGEP.7722) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de la radio televisión pública 

madrileña. 

 

RESPUESTA 

 

 Respecto a la iniciativa de referencia, le remito a la sesión de la Comisión de Presidencia, 

celebrada el pasado día 12 de noviembre de 2019, concretamente la C-557(XI)/2019 RGEP.8139 

“Comparecencia de la Sra. Consejera de Presidencia, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al 

objeto de informar sobre posición del Gobierno Regional sobre Radio Televisión Madrid” y la               

C-638(XI)/2019 RGEP.8746 “Comparecencia de la Sra. Consejera de Presidencia, a petición del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre planes del Gobierno con respecto a 

Telemadrid en la próxima Legislatura”. 
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──── PE-856(XI)/2019 RGEP.7723 ──── 

(Transformada de PCOP-330(XI)/2019 RGEP.7723) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno de la Comunidad para la radio televisión pública madrileña. 

 

RESPUESTA 

 

 Respecto a la iniciativa de referencia, ya fue respondida el día 24 de octubre de 2019 por la 

Presidenta de la Comunidad de Madrid, con motivo de la PCOP-141(XI)/2019 RGEP.6801. 

 

 

──── PE-857(XI)/2019 RGEP.7727 ──── 

(Transformada de PCOP-332(XI)/2019 RGEP.7727) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

infraestructuras de gestión de residuos que va a co-financiar la Comunidad de Madrid esta 

Legislatura. 

 

RESPUESTA 

 

 En la Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024 

se recoge que ésta financiará el 50 % de la inversión realizada por las entidades locales, a través de las 

mancomunidades de municipios de gestión de residuos domésticos, para la construcción de las 

nuevas instalaciones de tratamiento. 

 

 Por tanto, se van a financiar todas aquellas infraestructuras de gestión de residuos que 

propongan las mancomunidades, basadas en la utilización de las mejores tecnologías disponibles, 

dentro de los límites económicos indicados anteriormente. 

 

 

──── PE-858(XI)/2019 RGEP.7728 ──── 

(Transformada de PCOP-333(XI)/2019 RGEP.7728) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene la Comunidad de Madrid para cumplir los objetivos marcados en el Paquete de Economía 

Circular europeo. 

 

RESPUESTA 

 

 La creación de la Dirección General de Economía Circular responde al compromiso del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid para transformar el modelo económico lineal de extraer, 

fabricar, usar y tirar en un modelo de economía circular. 

 

 Este compromiso está previsto que se plasme en la elaboración de la futura Estrategia de 

Economía Circular de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-866(XI)/2019 RGEP.7749 ──── 

(Transformada de PCOP-345(XI)/2019 RGEP.7749) 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si el Consorcio Regional de Transportes va a emitir títulos de transporte familiar con 

descuento para familias numerosas. Los títulos hasta ahora son individuales. 
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RESPUESTA 

 

 En la actualidad no se prevé desarrollar un título familiar específico dado que la gama de 

títulos existentes, aunque personales, atienden a las necesidades de las familias.  

 

 Así, además de la subvención existente en el transporte público de la región, la existencia de 

bonificaciones adicionales para niños (gratuidad) y jóvenes está orientada no sólo a potenciar el 

transporte público, sino también a reducir el gasto de las familias en este concepto. Asimismo, como es 

sabido, todos ellos tienen un descuento adicional aplicable a los miembros de familia numerosa 

general o especial. 

 

 

──── PE-877(XI)/2019 RGEP.7816 ──── 

(Transformada de PCOP-359(XI)/2019 RGEP.7816) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo garantizará el Gobierno el bienestar de los madrileños ante los indicios de una nueva 

crisis económica. 

 

RESPUESTA 

 

 En macroeconomía, se considera recesión a la disminución generalizada de la actividad 

económica de un país o región, medida a través de la bajada, en tasa anual, del Producto Interior 

Bruto (PIB) real, durante un periodo suficientemente prolongado. Se considera que un país entra en 

recesión técnica cuando acumula dos trimestres consecutivos de crecimiento negativo y sale de la 

recesión cuando registra tasas de crecimiento positivo en un trimestre. 

 

 Las predicciones que maneja la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad y las que 

manejan los centros de predicción económica que realizan estimaciones de crecimiento para la 

Comunidad de Madrid no prevén tasas de crecimiento interanual negativas en los ocho próximos 

trimestres. Luego, técnicamente, no estamos ante una nueva crisis. 

 

 En cualquier caso, el Gobierno de la Comunidad continuará trabajando de acuerdo a las líneas 

estratégicas mencionadas por el Sr. Consejero de Economía, Empleo y Competitividad en su 

comparecencia ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad el día 16 de octubre de 2019. 

 

 

──── PE-881(XI)/2019 RGEP.7820 ──── 

(Transformada de PCOP-363(XI)/2019 RGEP.7820) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el desarrollo económico en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El desarrollo económico de la Comunidad de Madrid alcanza una valoración positiva.  

 

 Analizando algunos datos de la última década podemos observar que la población de la 

Comunidad de Madrid ha crecido un 3 %. El PIB del año 2018 es un 16 % superior al del año 2010. 

 

 La Comunidad de Madrid alcanza en diciembre un nuevo máximo histórico de afiliación, con 

3.302.523 efectivos y es un 16,7 % superior a la de 2010.  
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 El paro registrado ha disminuido un 26,7 % en los últimos 10 años, pasando 480.022 en 2010 a 

353.737 en 2019. 

 

 El indicador de renta disponible municipal per cápita ha aumentado 8,8 % desde el año 2008 

al año 2017 (último dato disponible). 

 

 Las unidades de actividad económica han aumentado un 6,4 % en el periodo 2015-2019 y los 

ocupados en las mismas un 15,3 %.  

 

 El PIB municipal per cápita ha pasado de 31.346 euros en 2015 a 34.917 euros en 2018. Esto es, 

un incremento del 11 %. 

 

 A la vista de todos estos datos se puede concluir que, si el desarrollo económico se define 

como la capacidad de los ingresos de los países o regiones para crear riqueza, no cabe duda de que la 

Comunidad de Madrid muestra cifras muy positivas.  

 

 

──── PE-882(XI)/2019 RGEP.7821 ──── 

(Transformada de PCOP-364(XI)/2019 RGEP.7821) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el desarrollo económico en la comarca Lozoya-Somosierra. 

 

RESPUESTA 

 

 El concepto comarca Lozoya-Somosierra es una zonificación agrícola que engloba a 46 

municipios. A los efectos de respuesta de esta pregunta y al manejar datos estadísticos y económicos 

asimilaremos esta comarca a la zona estadística Sierra Norte.  

 

 El desarrollo económico de la comarca Lozoya-Somosierra alcanza una valoración positiva.  

 

 Analizando algunos datos de la última década podemos observar que: la población de la 

Sierra Norte ha crecido un 6,5 % frente al crecimiento del 3 % de la Comunidad de Madrid.  

 

 En términos corrientes, el PIB del año 2018 es un 7 % superior al del año 2015. (13,8% en la 

Comunidad de Madrid). 

 

 La afiliación a la Seguridad Social ha disminuido un 2,8 % en la Sierra Norte en el periodo 

2009-2018 frente al crecimiento del 13 % del conjunto de la Región. 

 

 El paro registrado ha disminuido un 24,5 % en los últimos 10 años, pasando de 3.017 parados 

en 2010 a 2.278 en 2019. En el conjunto de la Región la reducción ha sido del 26,7 %. 

 

 El indicador de renta disponible municipal per cápita ha aumentado 6,3 % desde el año 2008 

al año 2017 (último dato disponible). En el conjunto de la Región el incremento ha sido del 8,8 %. 

 

 Las unidades de actividad económica han aumentado un 6,8 % en el periodo 2015-2019 en la 

zona y los ocupados en las mismas un 16,5 % (Incrementos del 6,4 % y 15,3 % en la Comunidad de 

Madrid respectivamente). 
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 El PIB municipal per cápita ha pasado de 17.635 euros en 2015 a 18.466 euros en 2018. Esto es, 

un incremento del 5 %. 

 

 A la vista de todos estos datos se puede concluir que, si el desarrollo económico se define 

como la capacidad de los ingresos de los países o regiones para crear riqueza, no cabe duda de que la 

comarca presenta unos resultados positivos. 

 

 

──── PE-884(XI)/2019 RGEP.7823 ──── 

(Transformada de PCOP-366(XI)/2019 RGEP.7823) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el desarrollo económico en la comarca Campiña. 

 

RESPUESTA 

 

 El concepto comarca Campiña es una zonificación que engloba a una serie de municipios 

según el Libro Blanco de política agrícola y desarrollo rural u otros según alguna clasificación 

turística. A los efectos de respuesta de esta pregunta y al manejar datos estadísticos y económicos 

asimilaremos esta comarca a la zona estadística Nordeste Comunidad y parcialmente a la Zona 

Sudeste Comunidad que es, está última, un 50 % coincidente con la que aparece en el Libro Blanco.  

 

 El desarrollo económico de la comarca Campiña alcanza una valoración positiva.  

 

 Analizando algunos datos de la última década podemos observar que: la población de la Zona 

Nordeste ha crecido casi un 15 % y la de la zona Sudeste un 8% frente al crecimiento del 3 % de la 

Comunidad de Madrid.  

 

 En términos corrientes, el PIB del año 2018 en la Zona Nordeste es un 12,5 % superior al del 

año 2015 y un 10,7 % en la Zona Sudeste. (13,8 % en la Comunidad de Madrid). 

 

 La afiliación a la Seguridad Social ha crecido un 15,4 % en la Zona Nordeste y un 12,5 % en la 

Zona Sudeste en el periodo 2009-2018 frente al crecimiento del 13 % del conjunto de la Región. 

 

 El paro registrado ha disminuido un 25,4 % en los últimos 10 años en la Zona Nordeste y un 

25,1 % en la Zona Sudeste, pasando de 4.739 y 9.634 parados respectivamente en 2010 a 3.537 y 7.214 

en 2019. En el conjunto de la Región la reducción ha sido del 26,3 %. 

 

 El indicador de renta disponible municipal per cápita ha aumentado 5,8 % y un 5,1 % desde el 

año 2008 al año 2017 (último dato disponible). En el conjunto de la Región el incremento ha sido del 8,8 %. 

 

 Las unidades de actividad económica han aumentado un 7,6 % en la Zona Nordeste y un 5,4 % en 

la Zona Sudeste en el periodo 2015-2019. El incremento en la Comunidad de Madrid ha sido del 6,4 %. 

 

 Los ocupados en las mismas han aumentado un 16,5 % en la Zona Nordeste y un 13,6 % en la 

Zona Sudeste en el periodo 2015-2019. El incremento en la Comunidad de Madrid ha sido del 15,3 %. 

 

 El PIB municipal per cápita ha pasado de 21.364 euros en 2015 a 23.042 euros en 2018 en la 

Zona Nordeste. Esto es, un incremento del 8 %. En la Zona Sudeste el incremento ha sido del 9 % 

pasando de 17.508 en 2015 a 19.114 en 2018. 
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 A la vista de todos estos datos se puede concluir que, si el desarrollo económico se define 

como la capacidad de los ingresos de los países o regiones para crear riqueza, no cabe duda de que la 

comarca la ha creado en términos similares a los del conjunto de la Región. 

 

 

──── PE-885(XI)/2019 RGEP.7824 ──── 

(Transformada de PCOP-367(XI)/2019 RGEP.7824) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el desarrollo económico en la comarca Sur Occidental. 

 

RESPUESTA 

 

 El concepto comarca Sur Occidental es una zonificación que engloba a una serie de municipios 

según la Guía de Turismo Rural y Activo, editada por la Dirección General de Turismo y una 

agrupación similar en el Libro Blanco de política agrícola y desarrollo rural. A los efectos de respuesta 

de esta pregunta y al manejar datos estadísticos y económicos asimilaremos esta comarca a las zonas 

estadísticas Sudoeste Comunidad y Sierra Sur que es coincidente, esta última; en un 67 % con ambas 

clasificaciones.  

 

 El desarrollo económico de la comarca Sur Occidental alcanza una valoración positiva.  

 

 Analizando algunos datos de la última década podemos observar que: la población de la Zona 

Sudoeste ha crecido casi un 32 % y la de la Sierra Sur un 5,9 % frente al crecimiento del 3% de la 

Comunidad de Madrid.  

 

 En términos corrientes, el PIB del año 2018 es un 18 % superior al del año 2015 en la Zona 

Sudoeste y un 4,2 % en la Sierra Sur. (13,8% en la Comunidad de Madrid). 

 

 La afiliación a la Seguridad Social ha crecido un 39,9 % en la Zona Sudoeste y un 4,5 % en la 

Sierra Sur en el periodo 2009-2018 frente al crecimiento del 13 % del conjunto de la Región. 

 

 El paro registrado ha disminuido un 11,6 % en los últimos 10 años en la Zona Sudoeste y un 

21,8 % en la Sierra Sur, pasando de 8.585 y 3.481 parados respectivamente en 2010 a 7.592 y 2.723 en 

2019. En el conjunto de la Región la reducción ha sido del 26,3 %. 

 

 El indicador de renta disponible municipal per cápita ha aumentado un 5,3 % y un 3,8 % 

desde el año 2008 al año 2017 (último dato disponible). En el conjunto de la Región el incremento ha 

sido del 8,8 %. 

 

 Las unidades de actividad económica han aumentado un 11,5 % en la Zona Sudoeste y un    

6,6 % en la Sierra Sur en el periodo 2015-2019. El incremento en la Comunidad de Madrid ha sido del 

6,4 %. 

 

 Los ocupados en las mismas han aumentado un 27,3 % en la Zona Sudoeste y un 19 % en la 

Sierra Sur en el periodo 2015-2019. El incremento en la Comunidad de Madrid ha sido del 15,3 %. 

 

 El PIB municipal per cápita ha pasado de 17.354 euros en 2015 a 19.341 euros en 2018 en la 

Zona Sudoeste. Esto es, un incremento del 11 %. En la Sierra Sur el incremento ha sido del 2 % 

pasando de 16.398 en 2015 a 16.688 en 2018. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 13 de febrero de 2020 

 
 

 
4201 

 

 A la vista de todos estos datos se puede concluir que, si el desarrollo económico se define 

como la capacidad de los ingresos de los países o regiones para crear riqueza, no cabe duda de que la 

comarca la ha creado en términos similares a los del conjunto de la Región. 

 

 

──── PE-886(XI)/2019 RGEP.7825 ──── 

(Transformada de PCOP-368(XI)/2019 RGEP.7825) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: opinión 

que le merece la situación económica y social de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La situación económica y social de la Comunidad de Madrid merece una opinión favorable.  

 

 Los últimos datos conocidos así lo demuestran y continúan posicionando a la Comunidad de 

Madrid a la cabeza del crecimiento regional. Las últimas estimaciones por CC. AA. de CEPREDE 

cifran el crecimiento esperado para nuestra Región en 2019 en el 2,8 %, una décima por encima de la 

estimación de octubre y ocho décimas por encima de la previsión para España. Para 2020, las 

proyecciones apuntan a una desaceleración gradual, que podría rebajar el ritmo de avance en cuatro 

décimas, hasta el 2,4 %. Mantendría, así, un importante diferencial con el crecimiento de la economía 

española en su conjunto, que se espera en torno al 1,7 %. Los centros de predicción que elaboran 

previsiones regionales sitúan a la Comunidad de Madrid como líder del crecimiento regional en 2019 

y 2020.  

 

 La Comunidad de Madrid alcanza en diciembre un nuevo máximo histórico de afiliación, con 

3.302.523 efectivos. Este hecho se produce además en un contexto de tasas interanuales muy 

dinámicas. Desde que se dispone de información, nunca antes se había alcanzado un número de 

afiliaciones tan elevado en el régimen general y en el de autónomos, siendo máximas también las 

afiliaciones de hombres y de mujeres. Con estos datos la Comunidad de Madrid ostenta, en este mes, 

el liderazgo regional en el crecimiento absoluto interanual de afiliación en España y la segunda       

CC. AA. en afiliación total, presentándose como la región más dinámica.  

 

 Además, la Comunidad presenta buenos datos en exportaciones, atracción de inversión 

extranjera, índice producción industrial y turismo. 

 

 En resumen, no se perciben debilidades diferenciales de la Comunidad de Madrid en el 

contexto nacional. Al contrario, el desempeño de la economía de la Región es mejor que el de la media 

nacional para la mayoría de los indicadores de coyuntura, sin duda favorecidos por un marco 

institucional estable. No se espera, por lo tanto, que la rebaja de las estimaciones de crecimiento 

desbanque a Madrid como la Región más dinámica del entorno nacional. 

 

 

──── PE-887(XI)/2019 RGEP.7826 ──── 

(Transformada de PCOP-369(XI)/2019 RGEP.7826) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: opinión 

que le merece la situación económica y social de la comarca Lozoya-Somosierra. 

 

RESPUESTA 

 

 El concepto comarca Lozoya-Somosierra es una zonificación agrícola que engloba a 46 

municipios. A los efectos de respuesta de esta pregunta y al manejar datos estadísticos y económicos 

asimilaremos esta comarca a la zona estadística Sierra Norte.  
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 La situación económica y social de la comarca Lozoya-Somosierra merece una opinión 

razonablemente favorable. Un resumen de los últimos datos publicados en el portal de estadística de 

la Comunidad de Madrid, muestran los siguientes datos:  

 

 Un crecimiento relativo de la población del 1,97 frente al 1,30 del conjunto regional. 

 

 Un crecimiento de la afiliación a la Seguridad Social del 5,1 %, un punto porcentual por 

encima del conjunto regional. 

 

 Un crecimiento de la ocupación en el último año del 3,9 % frente al 4,0 % del conjunto 

regional. 

 

 Un paro registrado del 5,41 por cada 100 habitantes frente al 5,31 del conjunto regional. 

 

 Un crecimiento de las unidades de actividad económica del 1,5 % frente al 1,8 del conjunto 

regional. 

 

 Un crecimiento del indicador de renta disponible municipal per cápita del 3,4 frente al 3,6 

del conjunto regional. 

 

 En resumen, no se perciben especiales debilidades diferenciales de la Sierra Norte en el 

contexto regional. 

 

 

──── PE-888(XI)/2019 RGEP.7827 ──── 

(Transformada de PCOP-370(XI)/2019 RGEP.7827) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: opinión 

que le merece la situación económica y social de la comarca Guadarrama. 

 

RESPUESTA 

 

 El concepto comarca Guadarrama es una zonificación que engloba a una serie de municipios 

según la Guía de Turismo Rural y Activo, editada por la Dirección General de Turismo o puede 

englobar a otros según el Libro Blanco de política agrícola y desarrollo rural. A los efectos de 

respuesta de esta pregunta y al manejar datos estadísticos y económicos asimilaremos esta comarca a 

la zona estadística Sierra Central y que es un 80 % coincidente con la que aparece en la Guía turística.  

 

 La situación económica y social de la comarca Guadarrama merece una opinión muy 

favorable. Un resumen de los últimos datos publicados en el portal de estadística de la Comunidad de 

Madrid, muestran los siguientes datos:  

 

 Un crecimiento relativo de la población del 1,67 frente al 1,30 del conjunto regional. 

 

 Un crecimiento de la afiliación a la Seguridad Social del 4,4 %, tres décimas por encima del 

conjunto regional. 

 

 Un crecimiento de la ocupación en el último año del 4,4 % frente al 4,0 % del conjunto 

regional. 
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 Un paro registrado del 4,78 por cada 100 habitantes frente al 5,31 del conjunto regional. 

 

 Un crecimiento de las unidades de actividad económica del 2,7 % frente al 1,8 % del 

conjunto regional. 

 

 Un crecimiento del indicador de renta disponible municipal per cápita del 3,2 % frente al 

3,6 % del conjunto regional. 

 

 En resumen, se perciben especiales mejoras de la Sierra Central en el contexto regional. 

 

 
──── PE-1026(XI)/2019 RGEP.9728 ──── 

(Transformada de PCOP-623(XI)/2019 RGEP.9728) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a tomar el Gobierno Regional para garantizar la veracidad de los currículums de los miembros 

del Gobierno y de los nombramientos que éstos realicen. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que toda la información relativa al 

currículum profesional de los miembros del Gobierno y de los nombramientos que estos realicen se 

encuentra publicada en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid y, por tanto, sujeta al 

escrutinio público. 

 

 

──── PE-1142(XI)/2019 RGEP.12350 ──── 

(Transformada de PCOP-862(XI)/2019 RGEP.12350) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional sobre los resultados del informe PISA de 2018 en la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de ello en el control al Gobierno del Pleno del 19-12-19, en concreto la Presidenta 

respondió tres preguntas en relación a la valoración de los resultados del informe PISA 2018. 

 

 

──── PE-1149(XI)/2019 RGEP.12384 ──── 

(Transformada de PCOP-873(XI)/2019 RGEP.12384) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que plantea su Gobierno con respecto a la construcción de un Instituto en el barrio de Parla Este, que 

estaba previsto que iniciara su actividad en el curso 2020-2021. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de esta cuestión en respuesta oral en la Comisión de Educación del día 20-12-19 

por parte del Dirección General de Infraestructuras y Servicios. (Diario de Sesiones núm. 115). 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 13 de febrero de 2020 

 
 

 
4204 

 

──── PE-1150(XI)/2019 RGEP.12385 ──── 

(Transformada de PCOP-874(XI)/2019 RGEP.12385) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que adoptará su Gobierno con respecto a los alumnos de Parla, ante el incumplimiento de los plazos 

de puesta en marcha de un Instituto público que estaba previsto para el curso 2020-2021. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de esta cuestión en respuesta oral en la Comisión de Educación del día 20-12-19 

por parte del Dirección General de Infraestructuras y Servicios. (Diario de Sesiones núm. 115). 

 

 

──── PE-1151(XI)/2019 RGEP.12389 ──── 

(Transformada de PCOP-875(XI)/2019 RGEP.12389) 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la creación de incentivos fiscales o políticas de apoyo a las empresas de cara a las bajas 

relacionadas con la maternidad y la paternidad que les surjan para que no se evite contratar personas 

que puedan incurrir en esta situación. 

 

RESPUESTA 

 

 La Dirección General de Trabajo, dentro de sus competencias, refuerza las políticas de apoyo a 

la maternidad y paternidad a través de las siguientes actuaciones de control y vigilancia para evitar 

que se produzcan situaciones de discriminación por cualquier causa o circunstancia:  

 

 1. Elabora conjuntamente con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la programación 

anual de ésta en la Comunidad de Madrid, determinando las actuaciones de control de la normativa 

laboral en esta materia. En este punto se ha reforzado la planificación, contemplando 738 actuaciones 

dirigidas a evitar el acoso laboral y las discriminaciones, entre otros motivos por maternidad, lo que 

supone un incremento de un 13 % con respecto al año anterior.  

 

 Además, se debe tener en cuenta que, paralelamente a las actuaciones programadas, la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social comprobará e investigará cualquier denuncia que se 

presente. En el supuesto de que como consecuencia de estas actuaciones se detecten incumplimientos 

de la normativa laboral, se procederá a la tramitación del correspondiente expediente sancionador 

para exigir la responsabilidad que de ellos se deriven. 

 

 2. La Dirección General de Trabajo, como autoridad laboral, realiza el control de legalidad de 

los convenios colectivos, para lo que efectúa, entre otros, un análisis de su contenido desde la 

perspectiva de género, examinando que no existan regulaciones discriminatorias, entre otros, por 

razón de maternidad. 

 

 3. También se registran en la Dirección General de Trabajo los planes de igualdad que vienen 

obligados a realizar las empresas y que tienen que incluir las medidas previstas por éstas para 

garantizar la igualdad de trato en el ámbito interno de cada una de las organizaciones, lo que supone, 

garantizar la inexistencia de trato desfavorable en relación con la maternidad.  

 

 4. Finalmente, en el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, se potencia la 

realización de programas que fomenten el bienestar y el clima laboral, lo que incluye desde la 

evaluación de riesgos psicosociales, para lo cual existe una unidad específica que interviene a 
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instancia de quien considera que pudiera estar sufriendo algún tipo de comportamiento susceptible de 

ser calificado como un posible acoso por diversos motivos, entre ellos, la maternidad. 

 

 Sentado lo anterior, como líneas estratégicas de la actual Legislatura, en el ámbito de la 

Dirección General de Trabajo y del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo se está 

trabajando:  

 

 A través del refuerzo positivo y los incentivos a las empresas que destaquen por llevar a 

cabo políticas de igualdad, conciliación y corresponsabilidad en sus respectivos ámbitos, 

como medida de responsabilidad social corporativa, en la medida que la Dirección General 

de Trabajo asume con la nueva estructura de competencias todo lo relativo a esa materia.  

 

 En el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales en el que se incluirán medidas 

que aborden estos temas y que actualmente se está negociando con los agentes sociales. 

 

 

──── PE-1156(XI)/2019 RGEP.12399 ──── 

(Transformada de PCOP-880(XI)/2019 RGEP.12399) 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo valora la creación de incentivos fiscales o políticas de apoyo a las empresas de cara 

a las bajas relacionadas con la maternidad y la paternidad que les surjan para que no se evite contratar 

personas que puedan incurrir en esta situación. 

 

RESPUESTA 

 

 La Dirección General de Trabajo, dentro de sus competencias, refuerza las políticas de apoyo a 

la maternidad y paternidad a través de las siguientes actuaciones de control y vigilancia para evitar 

que se produzcan situaciones de discriminación por cualquier causa o circunstancia:  

 

 1. Elabora conjuntamente con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la programación 

anual de ésta en la Comunidad de Madrid, determinando las actuaciones de control de la normativa 

laboral en esta materia. En este punto se ha reforzado la planificación, contemplando 738 actuaciones 

dirigidas a evitar el acoso laboral y las discriminaciones, entre otros motivos por maternidad, lo que 

supone un incremento de un 13 % con respecto al año anterior.  

 

 Además, se debe tener en cuenta que, paralelamente a las actuaciones programadas, la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social comprobará e investigará cualquier denuncia que se 

presente. En el supuesto de que como consecuencia de estas actuaciones se detecten incumplimientos 

de la normativa laboral, se procederá a la tramitación del correspondiente expediente sancionador 

para exigir la responsabilidad que de ellos se deriven. 

 

 2. La Dirección General de Trabajo, como autoridad laboral, realiza el control de legalidad de 

los convenios colectivos, para lo que efectúa, entre otros, un análisis de su contenido desde la 

perspectiva de género, examinando que no existan regulaciones discriminatorias, entre otros, por 

razón de maternidad. 

 

 3. También se registran en la Dirección General de Trabajo los planes de igualdad que vienen 

obligados a realizar las empresas y que tienen que incluir las medidas previstas por éstas para 

garantizar la igualdad de trato en el ámbito interno de cada una de las organizaciones, lo que supone, 

garantizar la inexistencia de trato desfavorable en relación con la maternidad.  
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 4. Finalmente, en el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, se potencia la 

realización de programas que fomenten el bienestar y el clima laboral, lo que incluye desde la 

evaluación de riesgos psicosociales, para lo cual existe una unidad específica que interviene a 

instancia de quien considera que pudiera estar sufriendo algún tipo de comportamiento susceptible de 

ser calificado como un posible acoso por diversos motivos, entre ellos, la maternidad. 

 

 Sentado lo anterior, como líneas estratégicas de la actual Legislatura, en el ámbito de la 

Dirección General de Trabajo y del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo se está 

trabajando:  

 

 A través del refuerzo positivo y los incentivos a las empresas que destaquen por llevar a 

cabo políticas de igualdad, conciliación y corresponsabilidad en sus respectivos ámbitos, 

como medida de responsabilidad social corporativa, en la medida que la Dirección General 

de Trabajo asume con la nueva estructura de competencias todo lo relativo a esa materia.  

 

 En el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales en el que se incluirán medidas 

que aborden estos temas y que actualmente se está negociando con los agentes sociales. 

 

 

──── PE-1158(XI)/2019 RGEP.12511 ──── 

(Transformada de PCOP-883(XI)/2019 RGEP.12511) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que tiene previstas poner en marcha el Gobierno para paliar las diferencias socioeconómicas en el 

sistema educativo madrileño. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de ello en el control al Gobierno del Pleno del 19-12-19, en concreto en respuesta 

a la PCOP-912(XI)/2019 RGEP.12758. (Diario de Sesiones núm. 114). 

 

 

──── PE-1160(XI)/2019 RGEP.12535 ──── 

(Transformada de PCOP-887(XI)/2019 RGEP.12535) 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace de las posibles irregularidades en la ejecución y los decepcionantes resultados de 

las pruebas del Programa PISA. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de ello en el control al Gobierno del Pleno del 12-12-19, en concreto la Presidenta 

respondió tres preguntas en relación a la valoración de los resultados del informe PISA 2018. (Diario 

de Sesiones núm. 103). 

 

 

──── PE-1163(XI)/2019 RGEP.12538 ──── 

(Transformada de PCOP-890(XI)/2019 RGEP.12538) 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace de las posibles irregularidades en la ejecución y los decepcionantes resultados de las pruebas 

del Programa PISA. 
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RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de ello en el control al Gobierno del Pleno del 12-12-19, en concreto la Presidenta 

respondió tres preguntas en relación a la valoración de los resultados del informe PISA 2018. (Diario 

de Sesiones núm. 103). 

 
 

──── PE-1170(XI)/2019 RGEP.12759 ──── 

(Transformada de PCOP-913(XI)/2019 RGEP.12759) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno Regional el porcentaje que recibe la Educación Pública del total de 

presupuesto destinado a Educación en esta región. 

 

RESPUESTA 

 

 El porcentaje es adecuado. 

 

 

──── PE-1171(XI)/2019 RGEP.12760 ──── 

(Transformada de PCOP-914(XI)/2019 RGEP.12760) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno Regional que el programa bilingüe ha tenido algún efecto en los 

resultados del informe PISA 2018. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de ello en el control al Gobierno del Pleno del 19-12-19, en concreto la Presidenta 

respondió tres preguntas en relación a la valoración de los resultados del informe PISA 2018. 

 

 

──── PE-1172(XI)/2019 RGEP.12761 ──── 

(Transformada de PCOP-915(XI)/2019 RGEP.12761) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a implementar el Gobierno Regional para acabar con la segregación escolar en la Comunidad 

de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de ello en el control al Gobierno del Pleno del 19-12-19, en concreto en respuesta 

a la PCOP-912(XI)/2019 RGEP.12758. 

 

 

──── PE-1173(XI)/2019 RGEP.12762 ──── 

(Transformada de PCOP-916(XI)/2019 RGEP.12762) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno sobre la situación de segregación escolar que existe en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de ello en el control al Gobierno del Pleno del 19-12-19, en concreto en respuesta 

a la PCOP-912(XI)/2019 RGEP.12758. 
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──── PE-1213(XI)/2019 RGEP.6357 ──── 

(Transformada de PCOC-28(XI)/2019 RGEP.6357) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno sobre el Convenio Singular y las cláusulas adicionales suscritas con la Fundación 

Jiménez Díaz-UTE. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno hace una valoración positiva, correcta y de adecuación a la legislación 

correspondiente, tanto del Convenio singular suscrito, como de las cláusulas adiciónales que se han 

venido firmando hasta la fecha desde la suscripción en 2006 del convenio singular en vigor y ello 

porque se cumplen los objetivos planteados respecto del servicio conveniado y la prestación de la 

asistencia sanitaria que dispensan.  

 

 Todo ello en base a los parámetros y objetivos marcados y supervisados desde la autoridad 

sanitaria de control. 

 

 Los informes de las auditorías realizadas, que son públicos y están a su disposición, ofrecen 

un resultado satisfactorio con respecto a todos estos indicadores, el lugar que ocupa en el ranking 

derivado de la encuesta anual de satisfacción se colige que este centro hospitalario se encuentra 

siempre entre los primeros puestos y así lo determinan también los sucesivos reconocimientos y 

galardones de carácter público obtenidos por este Centro en recientes convocatorias publicadas al 

efecto. 

 

 

──── PE-1262(XI)/2019 RGEP.7410 ──── 

(Transformada de PCOC-132(XI)/2019 RGEP.7410) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: fase en 

que se encuentra la construcción de un colegio de educación especial público en Torrejón de Ardoz. 

 

RESPUESTA 

 

 Se encuentra en planificación. 

 

 

──── PE-1293(XI)/2019 RGEP.8105 ──── 

(Transformada de PCOC-185(XI)/2019 RGEP.8105) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

regularidad con que se comprueban y supervisan los indicadores de calidad y prestación del servicio 

de Metro de Madrid, y de las empresas de mantenimiento que le dan soporte. 

 

RESPUESTA 

 

 Metro de Madrid establece en la Carta de Servicios los compromisos de calidad de los 

aspectos más relevantes del servicio junto con los indicadores asociados y realiza su seguimiento de 

forma trimestral en el Portal de Transparencia. Dependiendo de la naturaleza de los diferentes 

indicadores, así como de sus fuentes de cálculo, los resultados se consolidan de forma regular 

conforme a las siguientes frecuencias: trimestral, fundamentalmente los indicadores con fuente en 

técnicas de medición de la calidad producida; y mensual en indicadores basados en las fuentes de 

datos y sistemas de la compañía. 
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──── PE-1367(XI)/2019 RGEP.9636 ──── 

(Transformada de PCOC-332(XI)/2019 RGEP.9636) 

 Del Diputado Sr. Ruiz Bartolomé, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera este Gobierno que la regulación del suelo no urbanizable en la Comunidad de 

Madrid es adecuada. 

 

RESPUESTA 

 

 La regulación es la que establece la normativa vigente en materia de suelo en la Comunidad 

de Madrid y por tanto la actualmente aplicable. 

 

 

──── PE-1382(XI)/2019 RGEP.10005 ──── 

(Transformada de PCOC-360(XI)/2019 RGEP.10005) 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si le parecería razonable al Gobierno de la Comunidad de Madrid que, en aras de la 

transparencia y el control democrático del Parlamento, una vez propuestos los miembros del 

Gobierno y altos cargos comparecieran ante la Comisión competente de la Asamblea de Madrid, antes 

de formalizarse su nombramiento. 

 

RESPUESTA 

 

 Diario de Sesiones número 103, correspondiente al Pleno del día 12 de diciembre de 2019. 

Iniciativa Expte. PCOP-656(XI)/2019 RGEP.10003. 

 

 

──── PE-1393(XI)/2019 RGEP.10349 ──── 

(Transformada de PCOC-373(XI)/2019 RGEP.10349) 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno con respecto a las zonas inundables de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En lo que se refiere a las competencias propias de esta Dirección General, se informa que se 

publicó un estudio titulado “Las zonas inundables de la Comunidad de Madrid. Análisis y 

Cartografía”. 

 

 

──── PE-1405(XI)/2019 RGEP.10799 ──── 

(Transformada de PCOC-403(XI)/2019 RGEP.10799) 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene el Director General de Juventud permiso del Gobierno para impartir charlas o 

conferencias remuneradas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa de que la Ley 14/1995, de 27 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid no exige permiso del Gobierno para 

impartir charlas o conferencias. 
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──── PE-1410(XI)/2019 RGEP.10872 ──── 

(Transformada de PCOC-416(XI)/2019 RGEP.10872) 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto establecer algún mecanismo de ayuda a las familias para cumplir con el 

artículo 27.4 de la Constitución que establece: "La enseñanza básica es obligatoria y gratuita". 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio respuesta a la misma pregunta en la PE-1013(XI)/2019 RGEP.9611. 

 

 
──── PE-1417(XI)/2019 RGEP.10976 ──── 

(Transformada de PCOC-426(XI)/2019 RGEP.10976) 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

van a desarrollar para eliminar las listas de espera para acceder a los servicios de Atención Temprana 

en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La aprobación del Decreto 46/2015, de 7 de mayo, supuso la implantación de un nuevo 

paradigma a la hora de abordar la atención temprana, con el objeto de responder de forma eficaz y 

eficiente a las necesidades de los niños en edad temprana, de 0 a 6 años, con trastornos en su 

desarrollo o riesgo de padecerlos.  

 

 Este nuevo modelo de intervención, se basa en la coordinación y complementariedad de los 

servicios sanitarios, educativos y sociales; el enfoque interdisciplinar y especializado en la valoración 

de los niños con necesidad de atención temprana y la intensificación de los recursos para proporcionar 

una atención integral a los menores y sus familias.  

 

 La consolidación de este nuevo modelo de intervención en Atención Temprana ha sido y es 

una de las prioridades del Gobierno Regional. En el Acuerdo de Investidura de 2015, se incorporó, 

como medida 64, la reducción de la lista de espera para el acceso a los tratamientos de atención 

temprana y en el actual Acuerdo de Gobierno, medida 40, nos hemos propuesto eliminar la lista de 

espera.  

 

 Se ha avanzado notablemente desde 2015. En esa anualidad, la Red Pública de Centros de 

Atención Temprana contaba con 34 centros y un total de 2.660 plazas. A día de hoy, la Red Pública 

abarca 41 centros con un total de 3.753 plazas.  

 

 La Red ha experimentado un crecimiento del 41 % (más de 1.000 nuevas plazas), que se ha 

visto acompañado por un incremento del presupuesto del 56 %, alrededor de 5,5 millones de euros. 

 

 Además de la ampliación operada, se ha incorporado un nuevo modelo de gestión, basado en 

los Acuerdos Marco, que permite racionalizar el gasto, simplificar el seguimiento de la Red y su 

gestión, facilitar la especialización de los centros y una mejor distribución territorial.  

 

 A ello, tenemos que añadir, el avance producido en la implantación de los procedimientos 

conducentes a la adjudicación de plazas. El Protocolo de Coordinación de Atención Temprana, 

aprobado en diciembre de 2018, permite: 1) detectar de una forma precoz los trastornos de desarrollo 

que pueda tener el niño; 2) establecer procedimientos claros y precisos de derivación; 3) implantar 
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informes normalizados de derivación con criterios comunes; 4) realizar una valoración interdisciplinar 

en un centro especializado de referencia regional (CRECOVI); 5) la normalización de las solicitudes de 

plaza y 6) la implantación de una lista única de demandantes que permite aplicar criterios de 

priorización en atención a los específicos trastornos del desarrollo o riesgo de padecerlos de cada niño 

de forma individualizada. Dentro de este objetivo de mejora continua de la coordinación en atención 

temprana hay que destacar el documento con criterios de mejora en la calidad de la derivación a 

tratamiento de logopedia en casos de dificultades de expresión sin patología asociada, aprobado en la 

Comisión Técnica de CRECOVI, del 18 de junio de 2019, y el desarrollo del Registro Informático de 

Atención Temprana, que permitirá visualizar de forma centralizada la información esencial de las 

actuaciones desarrolladas por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, la 

Consejería de Sanidad y la Consejería de Educación y Juventud en la prestación del servicio 

especializado de atención temprana de los menores de 0 a 6 años de la Comunidad de Madrid.  

 

 La reducción de la lista de espera se alcanza mejorando la información a las familias y la 

coordinación dentro de la Administración pública, con la finalidad de derivar a los menores al recurso 

que mejor se adecúe a sus necesidades dentro de los tratamientos y apoyos que ofertan las tres 

Consejerías competentes en la materia y seguir profundizando en este nuevo modelo para garantizar 

una pronta intervención, una adecuada valoración y una diligente adjudicación de plazas.  

 

 Otra medida importante, en la consecución de este objetivo, es ampliar la Red Pública de 

Atención Temprana en función de la disponibilidad presupuestaria existente en cada ejercicio, 

formalizando la contratación progresiva de las plazas ofertadas en el actual Acuerdo Marco que están 

pendientes de contratar. 

 

 

──── PE-1423(XI)/2019 RGEP.11208 ──── 

(Transformada de PCOC-432(XI)/2019 RGEP.11208) 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid incluir la renta como criterio para conceder las 

ayudas relativas a pobreza energética. 

 

RESPUESTA 

 

 Cualquier acción pública dirigida a paliar situaciones de pobreza mediante la concesión de 

prestaciones o ayudas contempla, como primera variable a tener en cuenta, la renta de los solicitantes 

o beneficiarios potenciales. Así lo hace el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula 

la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 

consumidores domésticos de energía eléctrica, como también el posterior Real Decreto-Ley 15/2018, 

de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los 

consumidores. 

 

 También lo hace la Comunidad de Madrid en los Acuerdos del Consejo de Gobierno, de 19 de 

enero de 2016 y de 19 de septiembre de 2017, por los que se aprobaron las normas reguladoras y el 

desarrollo de los procedimientos de concesión directa de ayudas individuales para el pago de la 

factura de suministro eléctrico y/o de gas. Y de esta misma manera se realiza la valoración por parte 

de los servicios sociales municipales, puesto que en nuestra sociedad cualquier situación de pobreza 

es la manifestación de una pobreza de renta. Por este motivo, la renta es, necesariamente, el primer 

criterio de concesión de ayudas en éste como en cualquier otro aspecto relacionado con la pobreza. 
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──── PE-1428(XI)/2019 RGEP.11294 ──── 

(Transformada de PCOC-442(XI)/2019 RGEP.11294) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora los vertidos de aguas residuales sin depurar al Arroyo de la Vega, afluente del río 

Guadarrama, en el término municipal de Villaviciosa de Odón. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales, a través del 

personal del Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama, ha venido informando 

puntualmente a todos los organismos competentes del problema existente de vertido de aguas 

residuales en el Arroyo de la Vega referido en la petición, dando también traslado de las denuncias 

recibidas desde Ecologistas en Acción.  

  

 En contestación, la Confederación Hidrográfica del Tajo ha comunicado la apertura de 

expediente sancionador al respecto y el Canal de Isabel II, por su parte, ha informado de que se está 

trabajando con el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón en un proyecto de canalización de las aguas 

que evite que se sigan produciendo los vertidos. Este proyecto corresponde hacerlo al promotor de la 

urbanización Monte de la Villa, según el escrito remitido por el Canal de Isabel II a esta Dirección 

General el 22 de mayo de 2019. 

 

 

──── PE-1430(XI)/2019 RGEP.11302 ──── 

(Transformada de PCOC-444(XI)/2019 RGEP.11302) 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: centros de 

titularidad pública que existen para ayudar a las mujeres embarazadas que viven en situación de 

dificultad económica y/o social para llevar a término la gestación, pero que desean tener a su hijo. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la pregunta formulada informamos que la Red de Centros Maternales de la 

Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad está compuesta por dos recursos residenciales. 

 

 Son Centros cuyas plazas se gestionan directamente desde la Subdirección General de 

Familias, si bien uno es de titularidad propia y otro es concertado.  

 

 Tienen como objetivo dar acogida temporal a mujeres gestantes o a madres con hijos/as a 

cargo (generalmente menores de dos años), que se encuentran en situación de riesgo o exclusión 

social, fomentando los procesos de aprendizaje con respecto a su maternidad y propiciando la 

adquisición de hábitos dirigidos a su plena integración. Proporcionan alojamiento temporal, 

manutención y un plan de intervención individualizado.  

 
 CENTROS RESIDENCIALES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIAS 

 

CENTROS VINCULACIÓN PLAZAS 

Residencia Norte Propia 94 

Residencia Villa Paz Concertada 23 

Total centros 2 117 
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──── PE-1431(XI)/2019 RGEP.11303 ──── 

(Transformada de PCOC-445(XI)/2019 RGEP.11303) 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: centros de 

iniciativa privada que cuentan con ayudas públicas para ayudar a la mujer embarazada que vive en 

situación de dificultades económico-sociales para llevar a término una gestación inesperada si desea 

tener a su hijo. 

 

RESPUESTA 

 

 Desde la Subdirección General de Familias informamos que se convoca anualmente una línea 

de subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro que trabajan con mujeres embarazadas que 

carecen de recursos o con hijos de cero a tres años. El objeto y finalidad de dicha convocatoria es 

apoyar la concesión de ayudas a favor de entidades sin ánimo de lucro para la realización de 

proyectos dirigidos a asistir a mujeres embarazadas y a madres sin recursos con hijos de cero a tres 

años y al mantenimiento de una red de apoyo.  

 

 El apoyo a las entidades que desarrollen en sus proyectos alguna o algunas de las siguientes 

acciones subvencionables: 

 

a) Alojamiento de las mujeres embarazadas o madres sin recursos con hijos de cero a tres 

años. 

 

b) Programas sociolaborales dirigidos a mujeres embarazadas y madres sin recursos con hijos 

de cero a tres años, tendentes a garantizar su autonomía personal y patrimonial frente a 

situaciones de vulnerabilidad o exclusión social. 

 

c) Servicios para el cuidado y atención inmediata para hijos de cero a tres años y sus madres. 

 

d) Apoyo psicológico y asesoramiento jurídico. 

 

 La Dotación presupuestaria de esta subvención es de 500.000 €. En el año 2019, un total de 27 

entidades que trabajan para estos colectivos resultaron adjudicatarias de subvención. 

 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES ORDEN 373/2019, DE 2 DE ABRIL 

 

ANEXO I 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA ENTIDADES A LAS QUE SE PROPONE COMO 

BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCIÓN 

 

EXP. DENOMINACIÓN ENTIDAD CIF DENOMINACIÓN PROYECTO IMPORTE  

1 Asociación Marillac G80001779 Proyecto ZOE 20.361,33 € 

2 
Fundación Padre Garralda-
Horizontes Abiertos 

G83618850 Piso tutelado Strada IV 17.000,00 € 

3 Asociación Redmadre Madrid G86739588 Apoyo a la maternidad desprotegida 11.461,14 € 

4 
Hijas de María Religiosas de las 
Escuelas Pías 

R2800111C 
Programa Paula Montal -piso de 
acogimiento residencial- 

9.893,65 € 

5 
Asociación en Defensa de la Vida 
Humana Adevida 

G28623429 
Apoyo integral a mujeres embarazadas, con 
riesgo de exclusión social, y a sus hijos, 
durante el primer año de vida 

12.280,43 € 

6 Fundación Acogida G83152744 Casa maternal 19.940,14 € 
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EXP. DENOMINACIÓN ENTIDAD CIF DENOMINACIÓN PROYECTO IMPORTE  

7 
Congregación Esclavas de la 
Virgen Dolorosa 

R2800766D 
Alojamiento, manutención y guardería para 
55 mujeres, unas embarazadas y otras con 
hijos menores 

56.749,42 € 

8 
Fundación para la Defensa de la 
Vida 

G79097887 
Ayuda a madres con necesidad durante el 
primer año de vida del bebé 

8.303,06 € 

9 
Asociación Cultural de Ayuda de 
la Comunidad de San Egidio 

G80043151 
Programa de atención a mujeres 
embarazadas y madres sin recursos 

9.630,62 € 

14 
Asociación Provida Alcalá de 
Henares 

G81586711 
Ayuda integral a mujeres embarazadas y 
madres sin recursos con hijos de hasta tres 
años en dificultades por maternidad 

11.215,88 € 

15 Oblatas del Santísimo Redentor R7900061H Proyecto Tu Casa 21.512,95 € 

16 Alternativa en Marcha G80884422 
Convive: una alternativa para madres en 
riesgo de exclusión 

23.029,79 € 

17 
Instituto Secular Cruzada 
Evangélica. Residencia materno-
infantil 

R2800128G 

Acogida y atención a madres con sus hijos 
de 0 a 3 años en riesgo de exclusión social 
en la residencia materno–infantil de la obra 
social Ascensión Sánchez 

47.721,26 € 

19 
Movimiento por la Paz, el 
Desarme y la Libertad 

G28838001 
Centro de emergencia para mujeres 
embarazadas y/o madres con menores de 0 
a 3 años 

18.652,56 € 

20 Cáritas Diocesana de Madrid R2800135B 
Hogar Santa Bárbara "Proyecto de acogida y 
acompañamiento para mujeres 
embarazadas" 

19.353,66 € 

21 
Comisión Madrileña para la 
Defensa de la Vida “Grupo 
Provida” 

G78909249 Entrevidas 18.212,70 € 

22 Fundación María Ayuda G82663048 Casa Catalina Kentenich 21.291,69 € 

23 Fundación Amigó G81454969 Prevención e inserción social: Kanguroteca 11.653,07 € 

24 
Asociación Solidaridad con 
Madres Solteras 

G28914901 
Apoyo integral a madres con 
responsabilidades familiares no 
compartidas 

22.398,00 € 

25 Cruz Roja Española Q2866001G 
Dispositivo de acogida temporal a mujeres e 
hijos/as en situaciones de dificultad social 

14.779,16 € 

26 Asociación Karibu G79961330 
Asistencia a mujeres inmigrantes 
embarazadas o madres sin recursos y en 
situación de desprotección 

10.654,29 € 

27 
ABD Asociación Bienestar y 
Desarrollo 

G59435180 
Preinfant: Programa de acompañamiento a 
madres embarazadas y/o con hijos entre 0 y 
3 años 

23.107,10 € 

29 Fundación Atenea Grupo GID G84392810 
Apoyarte. Asesoramiento psicológico y 
sociolaboral a mujeres embarazadas y 
madres sin recursos con hijos de 0 a 3 años 

10.940,42 € 

30 
Asociación Era para la 
Integración 

G82899352 
Maternidad responsable conciliación e 
inclusión 

11.217,66 € 

31 Asociación Dual G82693821 
Recurso residencial para mujeres 
embarazadas, madres y menores en riesgo 
"tres y más" 

19.849,50 € 

32 Fundación Madrina G82875253 
Proyecto “Sami”, Servicio de atención a la 
mujer y a la infancia 

20.790,52 € 

35 Diaconía de Madrid R2801100E Red + vida 8.000,00 € 

TOTAL CRÉDITO PRESUPUESTARIO 500.000,00 € 
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──── PE-1432(XI)/2019 RGEP.11304 ──── 

(Transformada de PCOC-446(XI)/2019 RGEP.11304) 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que se van a tomar para ayudar a las mujeres embarazadas con dificultades económico-sociales para 

llevar a término una gestación inesperada si desean tener a su hijo. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la pregunta formulada informamos de que la Dirección General de Infancia, 

Familias y Natalidad continuará gestionando dos recursos residenciales para el apoyo a gestantes o 

madres con hijos/as a cargo (generalmente menores de dos años), que se encuentran en situación de 

riesgo o exclusión social. Se trata de Centros cuyas plazas se gestionan directamente desde la 

Subdirección General de Familias, si bien uno es de titularidad propia y otro es concertado.  

 

 Tienen como objetivo dar acogida temporal a mujeres gestantes o a madres con hijos/as a 

cargo (generalmente menores de dos años), que se encuentran en situación de riesgo o exclusión 

social, fomentando los procesos de aprendizaje con respecto a su maternidad y propiciando la 

adquisición de hábitos dirigidos a su plena integración. Proporcionan alojamiento temporal, 

manutención y un plan de intervención individualizado.  

 
 CENTROS RESIDENCIALES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIAS 

 

CENTROS VINCULACIÓN PLAZAS 

Residencia Norte Propia 94 

Residencia Villa Paz Concertada 23 

Total centros 2 117 

 

 Asimismo, se encuentra prevista la celebración de una convocatoria anual de ayudas 

económicas dirigidas a entidades sin ánimo de lucro que trabajan con mujeres embarazadas que 

carecen de recursos, o con hijos de cero a tres años. El objeto y finalidad de dicha convocatoria es 

apoyar la concesión de ayudas a favor de entidades sin ánimo de lucro para la realización de 

proyectos dirigidos a asistir a mujeres embarazadas y a madres sin recursos con hijos de cero a tres 

años y al mantenimiento de una red de apoyo. 

 

 

──── PE-1485(XI)/2019 RGEP.12352 ──── 

(Transformada de PCOC-520(XI)/2019 RGEP.12352) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional sobre los resultados del informe PISA de 2018 en la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se dio cuenta de ello en el control al Gobierno del Pleno del 19-12-19. En concreto la 

Presidenta respondió tres preguntas en relación a la valoración de los resultados del informe PISA 

2018.  
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3. TEXTOS RECHAZADOS 

 

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-2/2020 RGEP.189 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 6 de febrero de 2020, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-2/2020 RGEP.189, del Grupo Parlamentario Más Madrid, por 

la que se proponía que la Asamblea de Madrid, en aras de la defensa de los intereses de los y las 

madrileñas, instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Cooperar con el Gobierno de España para que los madrileños consigan los siguientes 

objetivos: 

 

a) Las mejoras necesarias en la red de trenes de Cercanías para su correcto funcionamiento 

cotidiano. 

 

b) La financiación necesaria por parte de ambas Administraciones para que el Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia funcione de forma adecuada en la Comunidad de 

Madrid. 

 

c) La aprobación del marco legislativo que permita detener la abusiva subida de los precios 

del alquiler, haciendo así efectivo el derecho constitucional a la vivienda. 

 

d) El desarrollo, aplicación y ampliación del Pacto de Estado contra la Violencia de Género y 

su revisión para completar sus posibles carencias. 

 

e) Medidas para la protección del medio ambiente madrileño y la coordinación entre 

instituciones para afrontar la emergencia climática. 

 

f) La adecuación de las infraestructuras de justicia madrileña para su correcto 

funcionamiento. 

 

g) La aprobación de una ley integral de juego de la Comunidad de Madrid en coordinación 

con el desarrollo estatal de la Ley 13/2011, de Regulación del Juego. 

 

h) La reducción de la precariedad juvenil en el empleo y la prevención de la expulsión del 

talento de nuestro país, así como la adopción de medidas que enfrenten el reto 

demográfico de la reducción de natalidad y el retraso en la edad de tener el primer hijo de 

las familias madrileñas. 

 

i) La protección de los derechos de la infancia para erradicar la violencia y ampliar sus 

oportunidades. 

 

j) Cualquier otra medida en la que la colaboración entre el Gobierno madrileño y español 

pueda redundar en una mejora de las condiciones de vida de las familias madrileñas. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PNL-11/2020 RGEP.1670 ──── 

 La Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, en sesión celebrada el día 7 de 

febrero de 2020, previo debate y votación de la Proposición No de Ley PNL-11/2020 RGEP.1670, del 

Grupo Parlamentario Vox en Madrid, adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Rechazar la Proposición No de Ley con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al 

Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

 1. Informar a las Comisiones de Transportes, Movilidad e Infraestructuras y de Vigilancia de 

las Contrataciones de la Asamblea de Madrid del actual "mapa" de contratos de concesión de servicios 

y contratos de servicios de transporte público regular de viajeros por carretera y por ferrocarril en la 

Comunidad de Madrid.  

 

 2. Elaborar, en el plazo de seis meses a partir de la aprobación de la presente propuesta, un 

Plan de Transporte Público regular de viajeros por carretera y ferrocarril de la Comunidad de Madrid 

con arreglo a las competencias y funciones del consorcio, y cuestiones conexas. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

4. TEXTOS RETIRADOS 

 

4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-58(XI)/2019 RGEP.7759 Y RGEP.2906/2020 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, a petición de la Sra. 

Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, ha acordado declarar la retirada definitiva de la 

Proposición No de Ley PNL-58(XI)/2019 RGEP.7759 y RGEP.2906/2020, con el siguiente objeto: la 

Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que adopte las siguientes 

medidas: 1. Acordar que la Comunidad de Madrid se persone en calidad de interesada en los 

procedimientos contencioso-administrativos promovidos, ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 

contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 15-02-19. 2. Acordar que la Comunidad de Madrid, una 

vez personada, solicite la nulidad y/o subsanación de las actuaciones por no haber sido tenido y oída 

como interesada. 3. Acordar que la Comunidad de Madrid, una vez personada, solicite que la Sala 

eleve cuestión de inconstitucionalidad de la Disposición Adicional Sexta bis, apartado 4, inciso final de 

la Ley conocida como Ley de la "memoria histórica". 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PNL-62(XI)/2019 RGEP.7809 Y RGEP.2906/2020 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, a petición de la Sra. 

Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, ha acordado declarar la retirada definitiva de la 

Proposición No de Ley PNL-62(XI)/2019 RGEP.7809 y RGEP.2906/2020, con el siguiente objeto: la 
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Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid en los términos de requerir al 

Gobierno de la Comunidad de Madrid para que solicite al Consejo de Ministros que se abstenga de 

promover y/o proceder a la ejecución de la exhumación y traslado del cadáver embalsamado de 

Francisco Franco Bahamonde, sin la previa autorización sanitaria de la Comunidad de Madrid, en 

defensa de la competencia sanitaria mortuoria. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-180/2020 RGEP.2643 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ante el Pleno, con el 

siguiente objeto: situación actual de las relaciones laborales de la empresa pública Canal de Isabel II, 

S.A., con especial referencia a la homogenización salarial. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-188/2020 RGEP.2720 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante el Pleno, con el siguiente objeto: cierre 

desde el 5-02-20 de la estación Hospital del Henares de la Línea 7B de Metro de Madrid. (Por vía art. 

208 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-206/2020 RGEP.2919 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

cierre de la estación del Hospital de Henares, de la línea 7 de Metro de Madrid, el día 5-01-20. (Por vía 

art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-207/2020 RGEP.2926 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: protocolos de manejo de casos de 

coronavirus en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-208/2020 RGEP.2927 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación actual del coronavirus en 

la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-162/2020 RGEP.2445 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la Comisión de Vivienda y Administración 

Local, con el siguiente objeto: actuaciones llevadas a cabo en estos meses de Gobierno. (Por vía art. 209 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda y Administración Local, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-163/2020 RGEP.2446 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Directora General de Administración Local ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, 

con el siguiente objeto: situación actual del Plan PRISMA 2008-2011. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda y Administración Local, para que 
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la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-164/2020 RGEP.2447 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director General de Vivienda ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el 

siguiente objeto: Plan VIVE. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda y Administración Local, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-165/2020 RGEP.2495 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Enrique Rubio Herrera, calidad de Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el 

siguiente objeto: aplicación de la normativa contable, en las Cuentas Económicas del año 2018, del 

Canal de Isabel II, S.A., Fundaciones y Sociedades y Entes dependientes de la misma. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 

y Sostenibilidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 

el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-166/2020 RGEP.2496 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Representante de la firma auditora Auren Auditores SP, S.L.P. ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: informes sobre Cuentas 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 13 de febrero de 2020 

 
 

 
4222 

 

Económicas del año 2018 del Canal de Isabel II, S.A., Fundaciones y Sociedades y Entes dependientes 

de la misma. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 

y Sostenibilidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 

el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-167/2020 RGEP.2581 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Francisco José Muñoz Murillo, Concejal Delegado de Recursos Humanos, Desarrollo Local y 

Empleo, Sostenibilidad y Movilidad en el Ayuntamiento de Leganés, ante la Comisión de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el transporte público 

en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-168/2020 RGEP.2582 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Gumersindo Ruiz Rosales, Concejal del Ayuntamiento de Villaviciosa, ante la Comisión de 

Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el 

transporte público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-169/2020 RGEP.2583 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Unai Sanz Llorente, Concejal del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, ante la Comisión de 

Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el 

transporte público en Pozuelo de Alarcón. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-170/2020 RGEP.2584 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Joaquín Calzada Salmerón, Concejal del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, ante la 

Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la 

movilidad y el transporte público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-171/2020 RGEP.2585 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Javier Carrillo, Concejal del Ayuntamiento de Valdemoro, ante la Comisión de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el transporte público 

en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-172/2020 RGEP.2586 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Gonzalo Javier Díaz Tomasich, Concejal del Ayuntamiento de Collado Villalba, ante la 

Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la 

movilidad y el transporte público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── C-173/2020 RGEP.2587 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Álvaro Hernández Altozano, Concejal del Ayuntamiento de Galapagar, ante la Comisión de 

Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el 

transporte público en dicha localidad. (Por vía art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── C-174/2020 RGEP.2590 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Germán Velázquez Arizmendi, arquitecto en Varquitectos, especialista en edificios de 

consumo de energía casi nulo, ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 

objeto: medidas a implantar en la construcción de viviendas de consumo de energía casi nulo. (Por vía 

art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda y Administración Local, para que 

la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 
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Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-175/2020 RGEP.2602 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Presidencia ante la Comisión de Presidencia, con el siguiente objeto: protocolo 

completo de la visita del Presidente encargado de Venezuela, Juan Gerardo Antonio Guaidó Márquez, 

a las instituciones de la Comunidad de Madrid con motivo de la concesión de la Medalla Internacional 

de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-177/2020 RGEP.2605 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: situación actual 

de las relaciones laborales de la empresa pública Canal de Isabel II, S.A. con especial referencia a la 

homogeneización salarial. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 

y Sostenibilidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-178/2020 RGEP.2606 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Comisionado para la revitalización de Municipios Rurales ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: nuevas medidas incorporadas a la estrategia de 

revitalización de los municipios rurales. (Por vía art. 210 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda y Administración Local, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-179/2020 RGEP.2607 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: implementación del 

"Protocolo de Prevención y Actuación ante las situaciones de conflictos internos y frente a todos los 

tipos de acoso en el trabajo en las instituciones sanitaria del Servicio Madrileño de Salud", publicada 

en el BOCM 246, de 19-10-17. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-181/2020 RGEP.2647 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 

objeto: contrato de suministro de medicamentos exclusivos de la empresa Advance Accelerator 

Aplications Iberica, S.A.U. para el HGU Gregorio Marañón (expediente A/SUM 031968/2019). (Por 

vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-182/2020 RGEP.2648 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Joseba Barroeta Urquieza, en calidad de Director Gerente del Hospital Universitario 

Gregorio Marañón del SERMAS, ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: Plan de 

contratación que tiene previsto realizar durante 2020. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-184/2020 RGEP.2682 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Representante oficial de la Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES) 

ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: conocer su 

valoración del Anteproyecto Legislativo de adaptación de la Ley 4/1999, de 30 de marzo, de 

Cooperativas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, para 

que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-185/2020 RGEP.2701 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Luis Miguel Martínez Palencia, Director Gerente del Consorcio Regional de Transportes, 

ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: cumplimiento 

de los objetivos específicos incluidos en la medida 28 del Eje II de la Estrategia Madrileña para la 

Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (2018-2021). (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-186/2020 RGEP.2705 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Fernando Romero Castro, Concejal Delegado de Desarrollo Económico, Empleo y Comercio 

y Transporte del Ayuntamiento de Coslada, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación de la movilidad y el transporte público en dicha 

localidad. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-187/2020 RGEP.2719 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante la Comisión de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: cierre desde el 5-02-20 de la estación Hospital del 

Henares de la Línea 7B de Metro de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-189/2020 RGEP.2723 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, 

con el siguiente objeto: nuevo canal Telemadrid INT y su emisión a través de diferentes plataformas. 

(Por vía art. 221 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Radio Televisión Madrid, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── C-190/2020 RGEP.2736 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: orientación general de la política del 

Gobierno en materia de natalidad. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── C-191/2020 RGEP.2737 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Begoña Cortés Ruiz, Directora General de Atención del Mayor y a la Dependencia, ante 

la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: orientación 

de la política de su Consejería en materia de residencias y centros de día para personas mayores. (Por 

vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 13 de febrero de 2020 

 
 

 
4230 

 

──── C-196/2020 RGEP.2781 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de la Asociación Plataforma Caracol ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: desarrollo del Plan PIAM, Plan de 

Incentivos Autotaxi Madrid, en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 

y Sostenibilidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con 

el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-197/2020 RGEP.2782 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Vicepresidente Ejecutivo del Canal de Isabel II ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación 

del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: planes del Canal de Isabel II, S.A. con respecto 

del abastecimiento de agua y saneamiento en la urbanización Eurovillas, en los municipios de Nuevo 

Baztán y Villar del Olmo. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 

y Sostenibilidad para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-198/2020 RGEP.2817 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Coral Báez, Directora del Área Territorial Madrid-Capital, ante la Comisión de 

Educación, con el siguiente objeto: situación de la educación pública en su Área Territorial. (Por vía 

art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-200/2020 RGEP.2861 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Álvaro Gándara del Castillo, en calidad de Coordinador Médico de la Unidad de Cuidados 

Paliativos del Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz, ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: situación actual de los Cuidados Paliativos en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 

211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-201/2020 RGEP.2862 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que va a 

llevar a cabo la Consejería de Sanidad para prevenir el aborto en mujeres gestantes. (Por vía art. 209 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-202/2020 RGEP.2863 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: Plan de Cuidados 

Paliativos anunciado en el Acuerdo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 2019-2023. (Por vía art. 

209 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-203/2020 RGEP.2864 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: 

nuevo Acuerdo de Gobierno del martes 4 de febrero por el que se declara la tramitación urgente de 

cinco Proyectos de Decretos por los que se modifican los currículos de la Educación Secundaria 

Obligatoria y de la Formación Profesional Básica. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-204/2020 RGEP.2865 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Juan Manuel Garitagoitia, en representación de la Asociación de Vecinos Ensanche de 

Vallecas Este, ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente objeto: 

necesidades causadas por la actual situación social y ambiental de este barrio de Madrid. (Por vía art. 

211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda y Administración Local, para que 

la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-205/2020 RGEP.2918 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante la Comisión de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: cierre de la estación del Hospital de Henares, de 

la línea 7 de Metro de Madrid, el día 5-01-20. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-350/2020 RGEP.2598 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta qué 

fecha cierta maneja el Consejo de Gobierno para la terminación del nuevo Centro de Educación 

Especial, en el municipio de Valdemoro. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-351/2020 RGEP.2634 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: opinión que 

le merece al Gobierno la regulación del precio en los alquileres. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-353/2020 RGEP.2636 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de 

que el Gobierno de España permita a las CCAA regular el precio en los alquileres, se pregunta si se 

plantea aplicarla el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-355/2020 RGEP.2644 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo por 

el que han sido denegadas las subvenciones destinadas a la realización de programas de interés 

general para atender fines de interés social con cargo al 0,7% por rendimiento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, para el proyecto de continuidad de PAI-LGTB y EMERTRANS para el 

alojamiento e integración para personas demandantes de protección internacional por motivo de 

orientación sexual e identidad y/o expresión de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-356/2020 RGEP.2696 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

que ha llevado a cabo la Consejería de Sanidad con respecto a la epidemia de coronavirus y su manejo 

en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-357/2020 RGEP.2704 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Región sobre el cumplimiento de los objetivos específicos incluidos en la 

medida 28 del Eje II de la Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Hombres y 

Mujeres (2018-2021). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-358/2020 RGEP.2721 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

han motivado el cierre de la estación Hospital del Henares de la Línea 7B de Metro de Madrid desde el 

miércoles 5-02-20. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-359/2020 RGEP.2727 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

por los que se cierra la estación de Metro de Hospital del Henares de la Línea 7 a partir del miércoles 

5-02-20. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-360/2020 RGEP.2728 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

del Gobierno para la atención residencial de las personas mayores de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-362/2020 RGEP.2730 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene el Gobierno Regional para la intervención en las múltiples denuncias de familiares de 

mayores atendidos en residencias públicas gestionadas por la empresa Aralia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-364/2020 RGEP.2807 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: problemas 

que afronta la educación madrileña según el Gobierno Regional. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-365/2020 RGEP.2808 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que tiene previstas tomar el Gobierno Regional para reducir la segregación escolar en la Comunidad 

de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-366/2020 RGEP.2809 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno Regional que el pin parental aporta alguna solución a los problemas 

de la educación pública madrileña. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-367/2020 RGEP.2810 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que está tomando el Gobierno Regional para garantizar la climatización de las aulas de los centros 

educativos de la región de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOP-368/2020 RGEP.2848 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta de qué forma va a garantizar el Gobierno regional el cumplimiento de la prescripción 

facultativa como consecuencia de la implantación de la receta deportiva. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-370/2020 RGEP.2851 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: se pregunta si va a introducir un procedimiento que permita a los padres dar su 

autorización o no a que se imparta a sus hijos, durante el horario escolar, contenidos especificados en 

el artículo 27.3 de la Constitución Española. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-375/2020 RGEP.2856 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si va a garantizar el derecho fundamental de los padres o tutores a educar a sus hijos, 

pudiendo autorizar o no con libertad, la asistencia de sus hijos, dentro del horario escolar, a las 

actividades, clases o sesiones, impartidas en los centros educativos de régimen general de la 

Comunidad de Madrid, cuyos contenidos no sean conformes con sus criterios religiosos, filosóficos, 

éticos, morales o pedagógicos. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-377/2020 RGEP.2907 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

rasgos fundamentales de la futura Ley de la Sociedad del Aprendizaje que ha anunciado el Gobierno. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-378/2020 RGEP.2908 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la situación del sector agropecuario de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-379/2020 RGEP.2909 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que tomará el Gobierno en defensa del sector agrícola y ganadero de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-380/2020 RGEP.2910 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: recortes que piensa acometer el Gobierno en las diferentes Consejerías. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-381/2020 RGEP.2911 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: impacto, según la valoración del Gobierno, que tendrá en la educación del alumnado 

madrileño la reducción de la partida de gastos de funcionamiento de los colegios de la Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-382/2020 RGEP.2912 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el funcionamiento de los archivos oficiales de la Comunidad 

de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 13 de febrero de 2020 

 
 

 
4241 

 

──── PCOP-383/2020 RGEP.2913 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de las instalaciones de Metro de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-384/2020 RGEP.2914 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora la colaboración del Gobierno en los diferentes procesos 

judiciales abiertos relativos a la corrupción durante las legislaturas anteriores en la Comunidad de 

Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOP-385/2020 RGEP.2915 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de las infraestructuras en el ámbito rural en la 

Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-386/2020 RGEP.2916 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración que hace de la situación en las residencias de mayores en la Comunidad 

de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-387/2020 RGEP.2917 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: uso que se hace del patrimonio inmobiliario del Canal de Isabel II por parte del 

Gobierno. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-388/2020 RGEP.2924 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

han llevado a cabo tras la evaluación forense sobre el virus informático que afectó al Hospital de 

Torrejón. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-389/2020 RGEP.2954 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántas denuncias son necesarias para que el Gobierno revise a las adjudicatarias de las 

residencias de mayores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-390/2020 RGEP.2955 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno el informe "La Universidad Española en cifras. Año 2017 y curso 

académico 2017/2018" presentado por la CRUE, en lo que respecta a la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-391/2020 RGEP.2956 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno la contribución de las universidades madrileñas a la sociedad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-392/2020 RGEP.2958 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad para captar financiación europea para 

favorecer la reindustrialización del Corredor del Henares. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-393/2020 RGEP.2960 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno del Plan Activa Henares. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-394/2020 RGEP.3037 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas en 

que se concretan las “ayudas especiales” y los “beneficios de todo tipo” que ha anunciado pretender 

aprobar el Gobierno de la Comunidad de Madrid en un posible decreto sobre familias monoparentales 

anunciado por el Vicepresidente Ignacio Aguado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-395/2020 RGEP.3038 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

va a garantizar el Gobierno que las familias monoparentales tengan el mismo reconocimiento y 

ventajas fiscales y de cualquier otro tipo que en la Comunidad de Madrid tienen las familias 

numerosas. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-396/2020 RGEP.3040 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno respecto de la Comisión Consultiva de Convenios Colectivos de la Comunidad de 

Madrid, creada por Decreto 62/2014, de 29 de mayo, que al día de hoy sigue sin ser activada. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-397/2020 RGEP.3046 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: motivos que ha tenido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para recortar los 

fondos para centros públicos educativos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-398/2020 RGEP.3050 ──── 

 Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno y a 

la Mesa de la Asamblea, con el siguiente objeto: se pregunta si cree que el Presidente del Gobierno de 

la Nación trata de manera diferente a Madrid y a Cataluña. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-399/2020 RGEP.3051 ──── 

 Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto reunirse en fechas próximas con el Presidente del 

Gobierno de España para abordar las cuestiones de interés para los madrileños. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-400/2020 RGEP.3052 ──── 

 Del Diputado Sr. Moraga Valiente, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional de la campaña de gripe 2019-2020. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-401/2020 RGEP.3053 ──── 

 De la Diputada Sra. Platero San Román, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para apoyar y ayudar a la agricultura y la 

ganadería madrileñas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-402/2020 RGEP.3054 ──── 

 De la Diputada Sra. Negro Konrad, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del Gobierno de las ayudas concedidas en materia de vivienda. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-403/2020 RGEP.3055 ──── 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo piensa el Gobierno Regional atender a las necesidades de inversión de los 

municipios de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-404/2020 RGEP.3056 ──── 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta qué prioridades presupuestarias considera que han de tenerse en cuenta para 

garantizar una educación de calidad en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-405/2020 RGEP.3060 ──── 

 De la Diputada Sra. Santiago Camacho, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación en se encuentra el desarrollo de las leyes de igualdad LGTBI aprobadas en la pasada 

Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-406/2020 RGEP.3061 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en 

qué consiste el Plan de Mejora de Accesibilidad en paradas de autobús de la red interurbana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-407/2020 RGEP.3062 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 

valora el Gobierno Regional el proyecto de paradas a demanda para mujeres y menores en autobuses 

nocturnos recientemente puesto en marcha. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-408/2020 RGEP.3063 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 

valora el Gobierno Regional los datos de demanda de Metro de Madrid. 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 13 de febrero de 2020 

 
 

 
4249 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOP-409/2020 RGEP.3064 ──── 

 Del Diputado Sr. Zafra Hernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno a tenor de las recientes declaraciones del Vicepresidente del Gobierno 

manifestando que el Gobierno de la Nación está tratando de asfixiar al Gobierno de la Comunidad de 

Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-411/2020 RGEP.3070 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: se pregunta si va a implantar el PIN parental en esta Legislatura. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, al margen de no 

proceder la tramitación de urgencia que, invocando el artículo 132 del Reglamento, se solicita, acuerda 

admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-272/2020 RGEP.2448 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: se pregunta por qué la Comunidad de Madrid no ha 

tomado medidas urgentes para solucionar los problemas acaecidos en los municipios afectados por las 

catástrofes del pasado verano. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda y Administración Local, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-273/2020 RGEP.2449 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: se pregunta por qué se ha modificado la composición 

del Consejo para la revitalización de los municipios rurales de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda y Administración Local, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-274/2020 RGEP.2450 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: medidas que está tomando la Consejería de Vivienda y 

Administración Local para agilizar y finalizar las obras de los dos últimos Planes Regionales de 

Inversión. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda y Administración Local, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-275/2020 RGEP.2451 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: se pregunta cuál ha sido el motivo por el que el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid ha recurrido la sentencia del Tribunal Supremo sobre la venta 

de 2.935 viviendas del IVIMA a fondos de inversión. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda y Administración Local, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-276/2020 RGEP.2497 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: valoración que hace de 

los resultados de explotación, en aplicación del Plan General de Contabilidad, obtenidos en el ejercicio 

2018 por la empresa pública Canal de Isabel II, S.A. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-278/2020 RGEP.2572 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Cultura y 

Turismo, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación actual del préstamo 

interbibliotecario en las bibliotecas de la Región. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-279/2020 RGEP.2573 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Cultura y 

Turismo, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación actual de distribución de carnés 

de biblioteca de adultos en las bibliotecas de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-280/2020 RGEP.2608 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: motivo por el que han sido 

denegadas las subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para atender 

fines de interés social con cargo al 0,7% por rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, para el proyecto de continuidad de PAI-LGTB y EMERTRANS para el alojamiento e 

integración para personas demandantes de protección internacional por motivo de orientación sexual 

e identidad y/o expresión de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad  y Natalidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-281/2020 RGEP.2609 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: situación jurídica y 

administrativa en que se encuentra el planeamiento urbanístico del municipio de Tielmes. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-282/2020 RGEP.2610 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: momento en que 

procederá la Empresa Pública Canal de Isabel II, S.A. a homogeneizar salarialmente todos los puestos 

de trabajo de la citada empresa. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-284/2020 RGEP.2612 ──── 

 De la Diputada Sra. Causapié Lopesino, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo piensa el 

Gobierno resolver la ausencia del servicio de comedor y cafetería en el Centro de Día de San Fermín -

Distrito de Usera- y con ello el grave perjuicio que está suponiendo para las personas mayores del 

barrio. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad  y Natalidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-285/2020 RGEP.2613 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: medidas que va a llevar a cabo la Comunidad de 

Madrid para posibilitar el acceso a la vivienda en nuestra Comunidad en régimen de alquiler y/o 

propiedad. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda y Administración Local, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-286/2020 RGEP.2614 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: se pregunta por qué la Comunidad de Madrid no ha 

dispuesto de una partida de urgencia para los municipios afectados por catástrofes naturales del 

pasado verano, tanto de los incendios como inundaciones. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda y Administración Local, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-287/2020 RGEP.2615 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno sobre el cumplimiento del "Protocolo de prevención 

y actuación ante las situaciones de conflictos internos y frente a todos los tipos de acoso en el trabajo 

de las instituciones sanitarias del Servicio Madrileño de Salud", publicado en el BOCM 246, de 19-10-

17. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-288/2020 RGEP.2638 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: medidas que se están poniendo en marcha para garantizar los derechos sexuales y 

reproductivos de la juventud madrileña. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-289/2020 RGEP.2639 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la calidad del empleo de los jóvenes en la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-290/2020 RGEP.2640 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la puesta en marcha del Plan Emancípate. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-291/2020 RGEP.2641 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora las políticas puestas en marcha en nuestra región 

dirigidas a facilitar la emancipación de los jóvenes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-292/2020 RGEP.2642 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora los resultados del Plan de Garantía Juvenil. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-293/2020 RGEP.2686 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía, 

Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la 

composición del Patronato de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (Fenercom) de 

cara a lograr el objetivo de una transición energética justa hacia un modelo 100% renovables. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-294/2020 RGEP.2689 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Economía, 

Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid el cumplimiento actual del V Plan Director de Prevención de Riesgos 

Laborales y la evolución de la siniestralidad laboral en nuestra Región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, conforme a 
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los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-295/2020 RGEP.2690 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Economía, 

Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: iniciativas que ha llevado a cabo el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid en 2019 para promocionar e impulsar la Industria Madrileña. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-297/2020 RGEP.2699 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta si dispone la Consejería de Sanidad de algún informe jurídico que 

justifique la aplicación o no aplicación de la Ley 40/2015 al Convenio singular de la FJD. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-298/2020 RGEP.2702 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región 

sobre el cumplimiento de los objetivos específicos incluidos en la medida 28 del Eje II de la Estrategia 

Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (2018-2021). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 
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conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-299/2020 RGEP.2703 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región 

sobre el cumplimiento de las actividades incluidas en la medida 37 de la Estrategia para revitalizar los 

municipios rurales de la Comunidad de Madrid: "reordenación y mejora del transporte público". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-300/2020 RGEP.2722 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el reconocimiento generalizado de ocho trienios de 

antigüedad profesional a todo el profesorado religioso que establece el acuerdo entre la Comunidad 

de Madrid y la federación española de religiosos de enseñanza sobre profesorado religioso en centros 

concertados del 27-12-13. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-301/2020 RGEP.2732 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: motivos por los que se cierra la estación de 

Metro de Hospital del Henares de la línea 7 a partir del miércoles 5-02-20. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 
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conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-302/2020 RGEP.2733 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno Regional 

para la intervención en las múltiples denuncias de familiares de mayores atendidos en residencias 

públicas gestionadas por la empresa Aralia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad  y Natalidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-304/2020 RGEP.2769 ──── 

 De la Diputada Sra. Mercado Merino, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se plantea la 

Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad realizar el proceso de transición en las 

tres residencias de mayores de Madrid gestionadas por la empresa Aralia, actualmente penalizada, 

hasta nueva concesión que asuma la gestión. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad  y Natalidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-305/2020 RGEP.2770 ──── 

 De la Diputada Sra. Mercado Merino, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: modificaciones que tiene previsto 

realizar la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas para la contratación del Servicio para la Gestión de los tres Centros de 

Atención a Personas Mayores Dependientes, cuya gestión realizaba la empresa Aralia, ahora 

sancionada, para evitar que se repitan los hechos ocurridos. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad  y Natalidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-306/2020 RGEP.2779 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: condiciones de selección que ha tenido el traslado del contrato de asesores 

sordos de CILSEM a Eulen. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-307/2020 RGEP.2780 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: condiciones de subrogación que tendrán los trabajadores del contrato de 

asesores sordos de CILSEM en la nueva empresa EULEN designada por la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOC-308/2020 RGEP.2799 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Deportes y 

Transparencia, con el siguiente objeto: razones por las que se tiene que modificar la Ley 10/2019, de 10 

de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. Se adjunta solicitud de 

corrección de errores. (RGEP.2923/2020). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Deportes y Transparencia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-309/2020 RGEP.2800 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Deportes y 

Transparencia, con el siguiente objeto: medidas que tiene previstas el Gobierno Regional para mejorar 

la atención al ciudadano en los municipios de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Deportes y Transparencia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-311/2020 RGEP.2805 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación, con el siguiente objeto: valoración que le merece al Gobierno la situación de acceso a la 

educación pública en el distrito de Aravaca, donde hay 4000 menores en edad de escolarización. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-312/2020 RGEP.2806 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación, con el siguiente objeto: valoración que merece al Gobierno la situación de acceso a la 

educación pública en los distritos de Arganzuela, Barajas, Usera (barrio de San Fermín), San Blas-

Canillejas (Rejas), Villa de Vallecas (Ensanche de Vallecas), Fuencarral-El Pardo (Las Tablas y 

Montecarmelo), Villaverde (Butarque), Barajas, Carabanchel (Buenavista) y Vicálvaro. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-313/2020 RGEP.2811 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: medidas que está tomando el Gobierno Regional para garantizar la 

climatización de las aulas de los centros educativos de la región de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOC-314/2020 RGEP.2812 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno Regional para garantizar las plazas 

públicas en los centros educativos en el proceso de escolarización del año 2020. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-315/2020 RGEP.2813 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: medidas que tiene previstas tomar el Gobierno Regional para reducir la 

segregación escolar en la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-316/2020 RGEP.2814 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno Regional para garantizar la gratuidad de 

los libros de texto para toda la población el curso que viene. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-317/2020 RGEP.2815 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: se pregunta si va a modificar la Comunidad de Madrid el procedimiento del 

Plan Accede para el curso 2020/2021. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-318/2020 RGEP.2816 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: problemas que afronta la educación madrileña según el Gobierno Regional. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-319/2020 RGEP.2819 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: planes que tiene el 

Gobierno para eliminar y prevenir los vertederos ilegales que existen en la ribera del río Guadarrama 

y en sus alrededores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-320/2020 RGEP.2858 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace sobre el Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria 2016-

2019. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-321/2020 RGEP.2859 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace sobre la atención que se presta en los centros de Atención 

Primaria y Hospitalaria del SERMAS a las familias que reciben la noticia de que van a tener un hijo 

con discapacidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-325/2020 RGEP.2925 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: medidas que han llevado a cabo tras la evaluación forense sobre el virus informático 

que afectó al Hospital de Torrejón. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, acuerda la 

tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento 

del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PI-1089/2020 RGEP.1674 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

hospitales del SERMAS que tienen al menos un equipo completo de soporte hospitalario de cuidados 

paliativos (dos médicos y dos enfermeras). 

 

 

──── PI-1284/2020 RGEP.2443 ──── 

 De la Diputada Sra. Aymerich D´Olhaberriague, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia del expediente completo de las subvenciones recibidas, con las justificaciones incluidas, a la 

Asociación Madrid Rutas del Vino, en los ejercicios 2017 y 2018. 

 

 

──── PI-1285/2020 RGEP.2456 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión 

de todos los expedientes de subvenciones para ascensores, desde el año 2010 al actual, indicando 
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número de vecinos beneficiarios, municipios y distritos de la ciudad de Madrid donde fueron 

recibidas las ayudas. 

 

 

──── PI-1286/2020 RGEP.2457 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

subvenciones al alquiler concedidas por la Comunidad de Madrid especificando cuantía concedida 

por municipio y/o distrito si se trata de Madrid ciudad en el año 2019-2018-2017-2016-2015. 

 

 

──── PI-1287/2020 RGEP.2458 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada con indicación de municipio, obra, presupuesto, entidad gestora, fecha de alta de la 

obra y situación actual de la misma con respecto de las inversiones de carácter supramunicipal que 

forman parte del PIR 2016-2019. 

 

 

──── PI-1288/2020 RGEP.2459 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada de las obras sin finalizar, con indicación de municipio, obra, presupuesto entidad 

gestora, fecha de alta de la obra y situación actual de la misma con respecto de las obras que forman 

parte del Plan PRISMA 2008-2011. 

 

 

──── PI-1289/2020 RGEP.2486 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto (gasto e inversión) destinado desde la Comunidad de Madrid al Centro de Primera 

Acogida Isabel Clara Eugenia del distrito de Hortaleza de Madrid, desde 2015 a 2019, desglosados por 

cada ejercicio. 

 

 

──── PI-1290/2020 RGEP.2487 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto (gasto e inversión) destinado desde la Comunidad de Madrid al Centro de Primera 

Acogida Hortaleza, del distrito de Madrid del mismo nombre, desde 2015 a 2019, desglosados por 

cada ejercicio. 

 

 

──── PI-1293/2020 RGEP.2575 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste de la 

campaña "Muévete", lanzada en febrero de 2020 por Metro de Madrid. 

 

 

──── PI-1294/2020 RGEP.2576 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes de 

avance del cumplimiento del Plan de Desamiantado de Metro de Madrid en el año 2019. 

 

 

──── PI-1295/2020 RGEP.2577 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes de 

avance del cumplimiento del Plan de Desamiantado de Metro de Madrid en el año 2018. 
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──── PI-1296/2020 RGEP.2578 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

estudio de viabilidad del paso inferior bajo las vías ferroviarias, para la conexión del Hospital Infanta 

Leonor, con el barrio de Santa Eugenia (Madrid). 

 

 

──── PI-1297/2020 RGEP.2588 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: tras el 

acuerdo del Consejo de Administración de 24-06-16 de la Sociedad Gestora Mobius Corporate Venture 

Capital SGECR, S.A., la liquidación del Fondo INICAP I. Fondo de Capital de Riesgo, el 31-12-18 fue 

integrado en la división D104 de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda; en relación con esta 

operación, se solicita copia de las cuentas económicas que acompañaron a la liquidación del citado 

fondo, con el alcance y contenido recogido en el artículo 34 del Código de Comercio, que precisa que 

las mismas comprenderán: "el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los 

cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos 

documentos forman una unidad". 

 

 

──── PI-1298/2020 RGEP.2589 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe efectuado por la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación con el Estado en su 

informe de 11-08-09, relativo a la obligatoriedad de notificación de ciertas subvenciones a la Comisión 

Europea de la Competencia. 

 

 

──── PI-1299/2020 RGEP.2592 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Protocolo 493/2013 para marcar una línea de actuación para potenciar el autoempleo e incentivar la 

actividad emprendedora y facilitar el acceso a los emprendedores a la financiación. 

 

 

──── PI-1300/2020 RGEP.2620 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de informes sobre deficiencias y salubridad de los bloques de viviendas de Vicálvaro pertenecientes a 

la Agencia de la Vivienda Social de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. 

 

 

──── PI-1302/2020 RGEP.2622 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de las 

medidas de actuación relacionadas con denuncias de conflicto o acoso interno, que en cumplimiento 

de la Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17), hayan sido por las 

Direcciones de cada uno de los hospitales de gestión directa del SERMAS, SUMMA 112 y por la 

Gerencia de Atención Primaria durante los años 2018 y 2019. 

 

 

──── PI-1303/2020 RGEP.2623 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: composición a 

fecha 31-01-20 de cada una de las Comisiones de Conflictos que han de estar constituidas en cada 

Gerencia del SERMAS de acuerdo con el punto cuarto del protocolo aprobado en la Resolución de 26-

09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). 
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──── PI-1304/2020 RGEP.2624 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

casos en los que, durante los años 2018 y 2019, ha tenido que intervenir la Comisión de Conflictos 

creada en cada Gerencia del SERMAS de acuerdo con el punto cuarto del protocolo aprobado por la 

Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). 

 

 

──── PI-1305/2020 RGEP.2625 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

documento que define la estructura y funcionamiento del Registro Centralizado de Conflictos Internos 

y Casos de Acoso, definido por la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, de 

acuerdo con el punto quinto del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la DG del 

SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). 

 

 

──── PI-1306/2020 RGEP.2626 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

modelo homogéneo para la recepción de datos para la elaboración del mapa de riesgos al que se 

refiere el punto quinto del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS 

(BOCM 246, 19-10-17). 

 

 

──── PI-1307/2020 RGEP.2627 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del mapa 

de riesgos existente a 31-01-20 cuya elaboración contempla el punto quinto del protocolo aprobado 

por la Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). 

 

 

──── PI-1308/2020 RGEP.2628 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de las 

"medidas de prevención en materia de conflictos internos y frente a los distintos tipos de acoso" a las 

que se refiere el punto sexto de la Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-

17), en cada uno de los hospitales del SERMAS, en el SUMMA 112 y en la Gerencia de Atención 

Primaria, durante los años 2018 y 2019. 

 

 

──── PI-1309/2020 RGEP.2629 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

centros de trabajo del Servicio Madrileño de Salud que disponen de la evaluación de riesgos realizada 

por los Servicios de Prevención, incluyendo la evaluación de los riesgos psicosociales a la que se 

refiere el punto sexto del protocolo aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS 

(BOCM 246, 19-10-17). 

 

 

──── PI-1310/2020 RGEP.2630 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

indicadores de seguimiento confeccionados con la información del Registro Centralizado por el 

Servicio Madrileño de Salud de acuerdo con el punto quinto del protocolo aprobado por la Resolución 

de 26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). 
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──── PI-1311/2020 RGEP.2631 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

relación de actuaciones preventivas que hayan resultado necesarias a lo largo del periodo 2018-2019, 

desglosadas por especialidad preventiva, en aplicación del protocolo aprobado por la Resolución de 

26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). 

 

 

──── PI-1312/2020 RGEP.2632 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

profesionales sanitarios implicados en algún conflicto o víctimas de acoso, derivados durante los años 

2018 y 2019 desde las consultas de Medicina del Trabajo al Programa de Atención Integral al 

Profesional Sanitario Enfermo (PAIPSE), creado por la Orden 1436/2006. 

 

 

──── PI-1313/2020 RGEP.2633 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del plan 

de formación específico en abordaje de conflictos, al que se refiere el punto séptimo del protocolo 

aprobado por la Resolución de 26-09-17 de la DG del SERMAS (BOCM 246, 19-10-17). 

 

 

──── PI-1314/2020 RGEP.2650 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones remitidas en 2016 a los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PI-1315/2020 RGEP.2651 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones remitidas en 2019 a los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PI-1316/2020 RGEP.2652 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones remitidas en 2018 a los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PI-1317/2020 RGEP.2653 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones remitidas en 2017 a los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 13 de febrero de 2020 

 
 

 
4270 

 

──── PI-1318/2020 RGEP.2654 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones remitidas en 2015 a los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 
 

──── PI-1319/2020 RGEP.2655 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones recibidas en 2019 desde los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 
 

──── PI-1320/2020 RGEP.2656 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones recibidas en 2018 desde los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 
 

──── PI-1321/2020 RGEP.2657 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones recibidas en 2017 desde los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PI-1322/2020 RGEP.2658 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones recibidas en 2016 desde los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PI-1323/2020 RGEP.2659 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las comunicaciones recibidas en 2015 desde los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en sus protocolos de actuación de lo establecido 

en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PI-1324/2020 RGEP.2660 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los escritos de denuncia recibidos en 2019 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en 
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sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 

 

 

──── PI-1325/2020 RGEP.2661 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los escritos de denuncia recibidos en 2018 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en 

sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 

 

 

──── PI-1326/2020 RGEP.2662 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los escritos de denuncia recibidos en 2017 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en 

sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 

 

 

──── PI-1327/2020 RGEP.2663 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

árboles talados en enero de 2020 en parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales 

pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las 

parcelas en las que se produjo la tala. 

 

 

──── PI-1328/2020 RGEP.2664 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

motivaron la tala de árboles en enero de 2020 en parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales 

pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las 

parcelas en las que se produjo la tala. 

 

 

──── PI-1329/2020 RGEP.2665 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

árboles talados en 2019 en parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al 

Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se 

produjo la tala. 

 

 

──── PI-1330/2020 RGEP.2666 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2019 en parcelas de dominio público y parcelas 

patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación 

de las parcelas en las que se produjo la tala. 

 

 

──── PI-1331/2020 RGEP.2667 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

árboles talados en 2018 en parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al 
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Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se 

produjo la tala. 

 

 

──── PI-1332/2020 RGEP.2668 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2018 en parcelas de dominio público y parcelas 

patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación 

de las parcelas en las que se produjo la tala. 

 

 

──── PI-1333/2020 RGEP.2669 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

árboles talados en 2017 en parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al 

Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se 

produjo la tala. 

 

 

──── PI-1334/2020 RGEP.2670 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2017 en parcelas de dominio público y parcelas 

patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación 

de las parcelas en las que se produjo la tala. 

 

 

──── PI-1335/2020 RGEP.2671 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

árboles talados en 2016 en parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al 

Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se 

produjo la tala. 

 

 

──── PI-1336/2020 RGEP.2672 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2016 en parcelas de dominio público y parcelas 

patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación 

de las parcelas en las que se produjo la tala. 

 

 

──── PI-1337/2020 RGEP.2674 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

árboles talados en 2015 en parcelas de dominio público y parcelas patrimoniales pertenecientes al 

Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación de las parcelas en las que se 

produjo la tala. 

 

 

──── PI-1338/2020 RGEP.2675 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

motivaron, en su caso, la tala de árboles en 2015 en parcelas de dominio público y parcelas 

patrimoniales pertenecientes al Canal de Isabel II en el distrito madrileño de Chamberí, con indicación 

de las parcelas en las que se produjo la tala. 
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──── PI-1339/2020 RGEP.2680 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe completo elaborado por la Intervención General de la Comunidad de Madrid con la 

propuesta del criterio a seguir y los asientos contables a realizar para la correcta valoración de los 

terrenos y construcciones de los hospitales dependientes del SERMAS construidos mediante 

concesión. 

 

 

──── PI-1340/2020 RGEP.2685 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

Memoria Económica de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (FENERCOM) en el 

año 2019. 

 

 

──── PI-1341/2020 RGEP.2687 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

detallada de las actividades recogidas en el artículo 5.2 de sus estatutos que ha realizado la Fundación 

de la Energía de la Comunidad de Madrid (FENERCOM) en el año 2019. 

 

 

──── PI-1342/2020 RGEP.2688 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

Memoria Económica de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (FENERCOM) en el 

año 2018. 

 

 

──── PI-1343/2020 RGEP.2692 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

liquidaciones pendientes del Hospital Fundación Jiménez Díaz a día 31-12-19, desglosadas por años. 

Se adjunta párrafo concreto del informe de la Cámara de Cuentas de fiscalización de la cuenta general 

de la Comunidad de Madrid (página 13 del informe del año 2018). 

 

 

──── PI-1344/2020 RGEP.2693 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

liquidaciones pendientes del Hospital Rey Juan Carlos a día 31-12-19, desglosadas por años. Se 

adjunta párrafo concreto del informe de la Cámara de Cuentas de fiscalización de la cuenta general de 

la Comunidad de Madrid año 2018 (página 13). 

 

 

──── PI-1345/2020 RGEP.2694 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importes 

de gastos presupuestarios o gastos devengados no vencidos que no han sido registrados en cuentas a 

día 31-12-19, correspondientes al Hospital Rey Juan Carlos, desglosadas por años. Se adjunta párrafo 

concreto del informe de la Cámara de Cuentas de fiscalización de la cuenta general de la Comunidad 

de Madrid del año 2018 (página 165). 

 

 

──── PI-1346/2020 RGEP.2695 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importes 

de gastos presupuestarios o gastos devengados no vencidos que no han sido registrados en cuentas a 
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día 31-12-19, correspondientes a la Fundación Jiménez Díaz, desglosadas por años. Se adjunta párrafo 

concreto del informe de la Cámara de Cuentas de fiscalización de la cuenta general de la Comunidad 

de Madrid. (Página 165 del informe del año 2018). 

 

 

──── PI-1347/2020 RGEP.2700 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

cantidades previstas pendientes de pagar a día 31-12-19, no liquidadas hasta esa fecha, a la Fundación 

Jiménez Díaz por parte de la Consejería de Sanidad, desglosadas por años. 

 

 

──── PI-1348/2020 RGEP.2706 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los escritos de denuncia recibidos en 2016 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en 

sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 

 

 

──── PI-1349/2020 RGEP.2707 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los escritos de denuncia recibidos en 2015 respecto a posibles 

incumplimientos de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en relación con la aplicación en 

sus protocolos de actuación de lo establecido en la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 

Animales de Compañía. 

 

 

──── PI-1350/2020 RGEP.2718 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con 

todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 4-02-20 y 

referido a: "Informe relativo a la Orden por la que se afectan al patrimonio de la promoción pública de 

vivienda, gestionado por la Consejería de Vivienda y Administración Local, 24 parcelas con destino a 

la construcción de vivienda pública o de integración social". 

 

 

──── PI-1351/2020 RGEP.2735 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

informes técnicos, económicos y jurídicos que justifican el cierre de la estación de Hospital del 

Henares de la Línea 7 de Metro de Madrid a partir del 5-02-20. 

 

 

──── PI-1352/2020 RGEP.2783 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada, con indicación de total subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de 

ayudas otorgadas dentro del Plan MUS durante 2019. 

 

 

──── PI-1353/2020 RGEP.2784 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas del Plan MUS durante 2019, con indicación del 

total de solicitantes que no percibieron subvención y la razón que lo motivó. 
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──── PI-1354/2020 RGEP.2785 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada, con indicación de total subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de 

ayudas otorgadas dentro del Plan MUS durante 2018. 

 

 
──── PI-1355/2020 RGEP.2786 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas del Plan MUS durante 2018, con indicación del 

total de solicitantes que no percibieron subvención y la razón que lo motivó. 

 

 

──── PI-1356/2020 RGEP.2787 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada, con indicación de total subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de 

ayudas otorgadas dentro del Plan PIVCEM durante 2017. 

 

 

──── PI-1357/2020 RGEP.2788 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas del Plan PIVCEM durante 2017, con indicación 

del total de solicitantes que no percibieron subvención y la razón que lo motivó. 

 

 

──── PI-1358/2020 RGEP.2789 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada, con indicación de total subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de 

ayudas otorgadas dentro del Plan PIVCEM durante 2018. 

 

 

──── PI-1359/2020 RGEP.2790 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas del Plan PIVCEM durante 2018, con indicación 

del total de solicitantes que no percibieron subvención y la razón que lo motivó. 

 

 

──── PI-1360/2020 RGEP.2791 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada, con indicación de total subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de 

ayudas otorgadas dentro del Plan PIVCEM durante 2019. 

 
 

──── PI-1361/2020 RGEP.2792 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas del denominado Plan PIVCEM durante 2019, 

con indicación del total de solicitantes que no percibieron subvención y la razón que lo motivó. 
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──── PI-1362/2020 RGEP.2793 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas del denominado Plan PIAM durante 2018, con 

indicación del total de solicitantes que no percibieron subvención y la razón que lo motivó. 

 

 

──── PI-1363/2020 RGEP.2794 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas del denominado Plan PIAM durante 2019, con 

indicación del total de solicitantes que no percibieron subvención y la razón que lo motivó. 

 

 

──── PI-1364/2020 RGEP.2795 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada del total de solicitantes de las ayudas del denominado Plan PIAM durante 2017, con 

indicación del total de solicitantes que no percibieron subvención y la razón que lo motivó. 

 

 

──── PI-1365/2020 RGEP.2796 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada, con indicación de total subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de 

ayudas otorgadas dentro del Plan PIAM durante 2017. 

 

 

──── PI-1366/2020 RGEP.2797 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada, con indicación de total subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de 

ayudas otorgadas dentro del Plan PIAM durante 2018. 

 

 

──── PI-1367/2020 RGEP.2798 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

pormenorizada, con indicación de total subvencionado y persona física o jurídica adjudicataria, de 

ayudas otorgadas dentro del Plan PIAM durante 2019. 

 

 

──── PI-1368/2020 RGEP.2825 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: protocolo 

de uso y funcionamiento de la Residencia Santillana propiedad del Canal de Isabel II. 

 

 

──── PI-1369/2020 RGEP.2826 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2010. 

 

 

──── PI-1370/2020 RGEP.2827 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2011. 
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──── PI-1371/2020 RGEP.2828 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2012. 

 

 
──── PI-1372/2020 RGEP.2829 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2013. 

 

 

──── PI-1373/2020 RGEP.2830 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2014. 

 

 

──── PI-1374/2020 RGEP.2831 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2015. 

 

 

──── PI-1375/2020 RGEP.2832 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2016. 

 

 

──── PI-1376/2020 RGEP.2833 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2017. 

 

 

──── PI-1377/2020 RGEP.2834 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2018. 

 

 

──── PI-1378/2020 RGEP.2835 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2019. 
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──── PI-1379/2020 RGEP.2836 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

encuentros y celebraciones, detallando el motivo, la fecha y los participantes, realizadas en la 

Residencia Santillana, propiedad del Canal de Isabel II, en el año 2020. 

 

 

──── PI-1380/2020 RGEP.2837 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de personal y categoría de éste asignado durante el año 2019 a la Residencia Santillana propiedad del 

Canal de Isabel II. 

 

 
──── PI-1381/2020 RGEP.2838 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de personal y categoría de éste asignado durante el año 2018 a la Residencia Santillana propiedad del 

Canal de Isabel II. 

 

 

──── PI-1382/2020 RGEP.2839 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de personal y categoría de éste asignado durante el año 2017 a la Residencia Santillana propiedad del 

Canal de Isabel II. 

 

 

──── PI-1383/2020 RGEP.2840 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de personal y categoría de éste asignado durante el año 2016 a la Residencia Santillana propiedad del 

Canal de Isabel II. 

 

 

──── PI-1384/2020 RGEP.2841 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de personal y categoría de éste asignado durante el año 2015 a la Residencia Santillana propiedad del 

Canal de Isabel II. 

 

 

──── PI-1385/2020 RGEP.2842 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe y 

partida presupuestaria destinada al funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana 

propiedad del Canal de Isabel II en el año 2015. 

 

 

──── PI-1386/2020 RGEP.2843 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe y 

partida presupuestaria destinada al funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana 

propiedad del Canal de Isabel II en el año 2016. 
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──── PI-1387/2020 RGEP.2844 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe y 

partida presupuestaria destinada al funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana 

propiedad del Canal de Isabel II en el año 2017. 

 

 

──── PI-1388/2020 RGEP.2845 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe y 

partida presupuestaria destinada al funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana 

propiedad del Canal de Isabel II en el año 2018. 

 

 

──── PI-1389/2020 RGEP.2846 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe y 

partida presupuestaria destinada al funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana 

propiedad del Canal de Isabel II en el año 2019. 

 

 

──── PI-1390/2020 RGEP.2847 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe y 

partida presupuestaria destinada al funcionamiento y mantenimiento de la Residencia Santillana 

propiedad del Canal de Isabel II en el año 2020. 

 

 

──── PI-1391/2020 RGEP.2866 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de 

las actuaciones presupuestadas para su realización con cargo a la Partida 64001 denominada "Estudios 

de Nuevas Aplicaciones Informáticas", incluyéndose detalle económico correspondiente al Programa 

321M de Dirección y Gestión Administrativa de Educación e Investigación, correspondiente a los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019. 

 

 

──── PI-1392/2020 RGEP.2867 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de 

las actuaciones presupuestadas para su realización con cargo a la Partida 89000 denominada Agencia 

para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 321M de Dirección y Gestión Administrativa de Educación e 

Investigación, correspondiente a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019. 

 

 

──── PI-1393/2020 RGEP.2868 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

administrativo correspondiente a la modificación presupuestaria de la Partida 89000 denominada 

Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, correspondiente a los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019, incluyendo: detalle económico 

correspondiente al Programa 321M de Dirección y Gestión Administrativa de Educación e 

Investigación y los informes y/o documentos que motivan la solicitud de modificación. 
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──── PI-1394/2020 RGEP.2869 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

administrativo correspondiente a la modificación presupuestaria de la Partida 64001 denominada 

"Estudios de Nuevas Aplicaciones Informáticas", incluyéndose detalle económico correspondiente al 

Programa 321M de Dirección y Gestión Administrativa de Educación e Investigación, correspondiente 

a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019 (con inclusión de los informes y/o 

documentos que motivan la solicitud de modificación). 

 

 

──── PI-1395/2020 RGEP.2870 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

administrativo correspondiente a la modificación presupuestaria de la Partida 22701 denominada 

"Trabajos realizados con otras empresas: Empresas de Seguridad" de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid 2019, incorporando los contenidos: Detalle económico correspondiente al 

Programa 231G de Atención a la Familia y al Menor e Informes y/o documentos que motivan la 

solicitud de modificación. 

 

 

──── PI-1396/2020 RGEP.2871 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de 

los gastos realizados con cargo a la Partida 27100 denominada "Otros Productos Farmacéuticos", con 

inclusión del detalle económico correspondiente al Programa 231G de Atención a la Familia y al 

Menor, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2019. 

 

 

──── PI-1397/2020 RGEP.2872 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose de 

las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 22701 denominada Trabajos realizados con otras 

empresas: Empresas de Seguridad, incluyendo el detalle económico correspondiente al Programa 

231G de Atención a la Familia y al Menor de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 

2019. 

 

 

──── PI-1398/2020 RGEP.2873 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

centros educativos que presentaron irregularidades en las respuestas de los informes de la prueba 

PISA con detalle de las irregularidades. 

 

 

──── PI-1399/2020 RGEP.2874 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

llevadas a cabo para determinar responsabilidades por las irregularidades en la ejecución de la prueba 

PISA. 

 

 

──── PI-1400/2020 RGEP.2875 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

detalle de las compras bibliográficas realizadas con cargo al acuerdo marco aprobado por el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid para la renovación de fondos bibliográficos de la Red de Bibliotecas 

Públicas de la Comunidad de Madrid, organizado por temática. 
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──── PI-1404/2020 RGEP.2893 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas ocupadas en la región de Madrid que constan al Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a fecha 1-02-20. 

 

 

──── PI-1406/2020 RGEP.2895 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas que han sido ocupadas en la región de Madrid en el mes de mayo de 2019. 

 

 

──── PI-1407/2020 RGEP.2896 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas que han sido ocupadas en la región de Madrid en el mes de junio de 2019. 

 

 

──── PI-1408/2020 RGEP.2897 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas que han sido ocupadas en la región de Madrid en el mes de julio de 2019. 

 

 

──── PI-1409/2020 RGEP.2898 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas que han sido ocupadas en la región de Madrid en el mes de agosto de 2019. 

 

 

──── PI-1410/2020 RGEP.2899 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas que han sido ocupadas en la región de Madrid en el mes de septiembre de 2019. 

 

 

──── PI-1411/2020 RGEP.2900 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas que han sido ocupadas en la región de Madrid en el mes de octubre de 2019. 

 

 

──── PI-1412/2020 RGEP.2901 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas que han sido ocupadas en la región de Madrid en el mes de noviembre de 2019. 

 

 

──── PI-1413/2020 RGEP.2902 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas que han sido ocupadas en la región de Madrid en el mes de diciembre de 2019. 

 

 

──── PI-1414/2020 RGEP.2903 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

viviendas públicas que han sido ocupadas en la región de Madrid en el mes de enero de 2020. 
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──── PI-1415/2020 RGEP.2920 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: datos 

de escolarización en FP en la Comunidad de Madrid curso 2018-19. 

 

 

──── PI-1416/2020 RGEP.2921 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

deuda que mantiene actualmente la Comunidad de Madrid con las universidades públicas 

madrileñas, desglosadas por cada universidad y por conceptos. 

 

 

──── PI-1417/2020 RGEP.2922 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

informe de implantación de FP en la Comunidad de Madrid curso 2018-19. 

 

 

──── PI-1418/2020 RGEP.2929 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la partida 63100, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al programa 467A de Investigación y Desarrollo de la Reposición o Mejora de 

Edificios de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1419/2020 RGEP.2930 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 22709, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 476A de "Investigación y Desarrollo de Otros Trabajos con el Exterior" 

de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1420/2020 RGEP.2931 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 22109, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 467A de "Investigación y Desarrollo de Otros Suministros" de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1421/2020 RGEP.2932 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 22704, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 467A de "Investigación y Desarrollo de la Gestión de Centros" de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1422/2020 RGEP.2933 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 62801, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 333A de "Museos y Exposiciones del Equipamiento Cultural" de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
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──── PI-1423/2020 RGEP.2934 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 48399, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 333A de "Museos y Exposiciones de Familias: Otras Actuaciones" de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1424/2020 RGEP.2935 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 28001, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 333A de "Museos y Exposiciones de la Promoción Económica, Cultural 

Educativa del Departamento de Gestión de Promoción Cultural" de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1425/2020 RGEP.2936 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 28001, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 333A de "Museos y Exposiciones de la Promoción Económica, Cultural y 

Educativa del Museo Arqueológico de la Comunidad de Madrid" de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1426/2020 RGEP.2937 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 20200, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 334A de "Promoción y Difusión Cultural del Arrendamiento de Edificios 

y Otras Construcciones" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1427/2020 RGEP.2938 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 74511, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 334A de "Promoción y Difusión Cultural del Consorcio del Plan de 

Rehabilitación de Teatros" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1428/2020 RGEP.2939 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 48399, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 334A de "Promoción y Difusión Cultural de las Familias: Otras 

Actuaciones" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1429/2020 RGEP.2940 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 48120, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 334A de "Promoción y Difusión Cultural de la Fundación de la Escuela 

de Cinematografía y del Audiovisual: Promoción Cultural" de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid. 
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──── PI-1430/2020 RGEP.2941 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la partida 22704, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al programa 334A de Promoción y Difusión Cultural de la Gestión de Centros de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 
──── PI-1431/2020 RGEP.2942 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la partida 44309, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al programa 334A de Promoción y Difusión Cultural de Madrid, Cultura y Turismo, 

S.A. de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1432/2020 RGEP.2943 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la partida 28002, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al programa 334A de Promoción y Difusión Cultural de la Oficina de Atención a los 

Rodajes Cinematográficos de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1433/2020 RGEP.2944 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la partida 47399, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al programa 334A de Promoción y Difusión Cultural de Otras Empresas Privadas de 

los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1434/2020 RGEP.2945 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la partida 48099, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al programa 334A de Promoción y Difusión Cultural de Otras Instituciones sin Fines 

de Lucro de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1435/2020 RGEP.2946 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 28000, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 334A de "Promoción y Difusión Cultural de Promoción de las Artes 

Escénicas y de la Música" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1436/2020 RGEP.2947 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 61203, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 334D de "Asuntos Taurinos del Patrimonio Histórico-Artístico: Mandato 

Obras Madrid, S.A.", de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
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──── PI-1437/2020 RGEP.2948 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 28001, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 334D de "Asuntos Taurinos de la Promoción Económica, Cultural y 

Educativa" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1438/2020 RGEP.2949 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la Partida 61201, incluyéndose detalle económico 

correspondiente al Programa 334D de "Asuntos Taurinos de la Reposición y Conservación de Bienes 

Inmuebles Int. Histórico-Artístico Cultural" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── PROMESA O JURAMENTO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE DIPUTADO ──── 

 

 En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión del día 6 de febrero de 2020, ha jurado 

acatar la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid el Ilmo. Sr. 

Diputado electo D. Óscar Cerezal Orellana, en sustitución, por renuncia, del Sr. D. José Manuel 

Rodríguez Uribes. 
 

Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PROMESA O JURAMENTO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE DIPUTADA ──── 

 

 En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión del día 6 de febrero de 2020, ha prometido 

acatar la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid la Ilma. Sra. 

Diputada electa Dña. Paloma García Villa, en sustitución, por renuncia, de la Sra. Dña. Beatriz Gimeno 

Reinoso. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PROMESA O JURAMENTO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE DIPUTADA ──── 

 

 En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión del día 6 de febrero de 2020, ha prometido 

acatar la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid la Ilma. Sra. 

Diputada electa Dña. Carlota Merchán Mesón, en sustitución, por renuncia, de la Sra. Dña. Hana 

Jalloul Muro. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PROMESA O JURAMENTO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE DIPUTADA ──── 

 

 En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión del día 6 de febrero de 2020, ha jurado 

acatar la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid la Ilma. Sra. 

Diputada electa Dña. Esther Platero San Román, en sustitución, por renuncia, de la Sra. Dña. María 

Yolanda Ibarrola de la Fuente. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PROMESA O JURAMENTO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE DIPUTADO ──── 

 

 En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión del día 6 de febrero de 2020, ha jurado 

acatar la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid el Ilmo. Sr. 

Diputado electo D. Juan Soler Espiauba-Gallo, en sustitución, por renuncia, del Sr. D. Pedro Manuel 

Rollán Ojeda. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO PARA ABORDAR EL RETO 

DEMOGRÁFICO Y LA DESPOBLACIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 

2020, aprobó la creación de la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación 

en la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── RENUNCIA A LA CONDICIÓN DE DIPUTADA ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, vista la renuncia 

personal efectuada por la Ilma. Sra. Dña. María Regina Otaola Muguerza, del Grupo Parlamentario 

Popular (RGEP. 3047/2020), ha acordado, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 

11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, comunicar a la Junta Electoral 

Central la renuncia a la condición de Diputada, a los efectos de proclamar y expedir la 

correspondiente credencial en favor del candidato siguiente en orden de colocación de la candidatura 

presentada por el Partido Popular, a las elecciones a la Asamblea de Madrid, celebradas el 26 de mayo 

de 2019. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.3068/2020, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

comunicando la sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en diversas Comisiones de la 

Cámara; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, se declara 

formalmente la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones correspondientes. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
COMISIÓN DE PRESIDENCIA 

 

Alta: D. Carlos Díaz-Pache Gosende (se designa Portavoz), en sustitución de D. Pedro Manuel 

Rollán Ojeda. 

 

 

COMISIÓN DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 

 

Alta: Dña. Alicia Sánchez-Camacho Pérez, en sustitución de Dña. María Regina Otaola 

Muguerza. 

 

Se designa Portavoz Adjunto a D. Daniel Portero de la Torre. 

 

 
COMISIÓN DE PRESUPUESTOS, HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Baja: D. José Enrique Núñez Guijarro. 

 

Alta: D. Juan Soler-Espiauba Gallo. 

 

 
COMISIÓN DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 

Alta: D. Juan Soler-Espiauba Gallo (se designa Portavoz Adjunto), en sustitución de Dña. 

María Yolanda Ibarrola de la Fuente. 

 

 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

 

Alta: D. Juan Soler-Espiauba Gallo, en sustitución de D. Pedro Manuel Rollán Ojeda. 

 

 

COMISIÓN DE SANIDAD 

 

Alta: Dña. Alicia Sánchez-Camacho Pérez, en sustitución de Dña. María Regina Otaola 

Muguerza. 
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COMISIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

 

Alta: Dña. Esther Platero San Román, en sustitución de Dña. María Regina Otaola Muguerza. 

 

 

COMISIÓN DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

 

Baja: D. David Erguido Cano. 

 

Alta: D. Juan Soler-Espiauba Gallo (se designa Portavoz Adjunto), en sustitución de D. Pedro 

Manuel Rollán Ojeda. 

 

Alta: D. José Enrique Núñez Guijarro. 

 

 

COMISIÓN DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN 

 

Baja: D. Carlos Díaz-Pache Gosende. 

 

Alta: Dña. Alicia Sánchez-Camacho Pérez (se designa Portavoz). 

 

 

COMISIÓN DE MUJER 

 

Baja: D. José Antonio Sánchez Serrano. 

 

Alta: D. Jaime Miguel de los Santos González (se designa Portavoz), en sustitución de        

Dña. María Regina Otaola Muguerza. 

 

Alta: Dña. Ana Camins Martínez. 

 

 

COMISIÓN DE JUVENTUD 

 

Baja: D. Jaime Miguel de los Santos González. 

 

Alta: Dña. Alicia Sánchez-Camacho Pérez, en sustitución de Dña. María Yolanda Ibarrola de la 

Fuente. 

 

Alta: Dña. Esther Platero San Román (se designa Portavoz). 

 

 

COMISIÓN PARA LAS POLÍTICAS INTEGRALES DE LA DISCAPACIDAD 

 

Baja: D. Carlos Díaz-Pache Gosende. 

 

Baja: Dña. Ana Camins Martínez. 

 

Alta: D. Carlos Izquierdo Torres (se designa Portavoz). 

 

Alta: Dña. Esther Platero San Román. 
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6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA 

ASAMBLEA 

 

6.6 DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 
──── DECLARACIÓN INSTITUCIONAL NÚM. 1/2020 ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 6 de febrero de 2020, ha 

aprobado la siguiente: 

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE 

TOLERANCIA CERO CON LA MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA 

 

 Con motivo del Día Internacional de Tolerancia Cero con la Mutilación Genital Femenina el 6 

de febrero, queremos manifestar nuestro más rotundo rechazo a este tipo de prácticas y agresiones al 

cuerpo de las mujeres y de las niñas, que no tiene ninguna justificación y que significa claramente una 

violación de los derechos humanos fundamentales y una forma más de violencia ejercida sobre las 

mujeres, adolescentes y niñas. 

 

 La Organización Mundial de la Salud lo viene reiterando, y Naciones Unidas insta a los 

Estados a velar porque la protección y la prestación de apoyo a las mujeres y niñas sometidas o en 

riesgo de ser sometidas a mutilación genital femenina sean una parte esencial de las políticas y los 

programas que combaten esta práctica y a proporcionar a las mujeres y las niñas mecanismos de 

prevención y respuesta multisectoriales coordinados.  

 

 Asimismo, el Parlamento Europeo en su Resolución del año 2014 señala que las instituciones 

internacionales, europeas y los Estados miembros desempeñan un papel de primer orden en la 

prevención de la mutilación genital femenina, la protección de las mujeres y niñas y la identificación 

de las víctimas. En España la práctica de la mutilación genital femenina está prohibida.  

 

 Las cifras de la práctica de la mutilación genital femenina son relevantes y preocupantes: 

según las diferentes organizaciones que trabajan en este ámbito, UNICEF señala que más de 200 

millones de niñas y mujeres en el mundo han sufrido la Mutilación Genital Femenina, y según 

ACNUR existen 3 millones de niñas sometidas a la ablación del clítoris cada año. Las menores de 15 

años son las principales víctimas de la mutilación genital y 20.000 de ellas piden asilo cada año en la 

Unión Europea para escapar de esta práctica. Por su parte la Organización Mundial de la Salud indica 

que hay 30 países de África, Oriente Medio y Asia dónde se concentra esta práctica, siendo en la 

mayoría de los casos practicada en la infancia, entre la lactancia y los 15 años, y, según sus propios 

datos revelan, 91,5 millones de mujeres y niñas mayores de 9 años en África padecen actualmente las 

consecuencias de la mutilación genital femenina. Se estima que en este continente 3 millones de niñas 

corren el riesgo de ser sometidas a estas prácticas cada año. En España según los datos de la 

Fundación Wassu de la Universidad Autónoma de Barcelona, a través del Mapa de la mutilación 

genital femenina correspondiente a 2016, hay 69.086 mujeres que provienen de países donde se 

realizan estas prácticas, un 5,2 % más que en 2012. De ellas, 18.396 son niñas entre 0 y 14 años, 

representando el 16 %. La Comunidad de Madrid no es ajena a esta realidad. Según esta entidad 

somos la segunda Comunidad Autónoma en población originaria de estos países. 

 

 Por todo lo expuesto, la Asamblea de Madrid manifiesta su compromiso activo contra la 

práctica de la mutilación genital femenina en nuestra región y en el mundo, sumándonos a las 
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diferentes Resoluciones de los Organismos e Instituciones Europeas e Internacionales, y exigiendo que 

se adopten más medidas y recursos necesarios, además de ampliar las que ya están en marcha, 

fundamentalmente en materia de persecución del delito, prevención, información, concienciación y 

sensibilización, junto a acciones de intervención con los profesionales y familias procedentes de los 

países que siguen realizando estas prácticas. Todo lo anterior, unido a la fundamental asistencia 

integral a las víctimas, hace necesario poner especial énfasis en los protocolos de actuación para una 

adecuada intervención social con el objetivo de eliminar radicalmente la práctica de la mutilación 

genital femenina de la vida de las mujeres, adolescentes y niñas. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── DECLARACIÓN INSTITUCIONAL NÚM. 2/2020 ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 6 de febrero de 2020, ha 

aprobado la siguiente: 

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE EL DEPORTE 

 

 La Asamblea de Madrid expresa, a través del Pleno, su apoyo a la Actividad Física y el 

Deporte, reconociéndolos como motores de transformación social capaces de cohesionar nuestras 

sociedades, avanzar en la igualdad entre hombres y mujeres, mejorar la integración de las personas, 

reducir desequilibrios socio-sanitarios, y ayudando a prevenir y combatir dependencias, 

proporcionando así experiencias gratificantes a la ciudadanía que acercan el objetivo de conseguir 

sociedades más felices y equilibradas. 

 

 Igualmente, consideramos a la Actividad Física y al Deporte como aliados fundamentales en 

la guerra contra el sedentarismo y los hábitos alimentarios perjudiciales que amenazan la salud de las 

sociedades contemporáneas. Una ciudadanía activa no sólo es más feliz, sino también más sostenible 

en términos económicos, ya que consume menos recursos sanitarios. 

 

 La firme decisión de hacer de Madrid un bastión a favor de la Ciudadanía Activa, de la 

Actividad Física y del Deporte, se expresa a través de la presente Declaración Institucional. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 2/2020 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 

 

 Esta Presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.2 f) del Estatuto del 

Personal de la Asamblea de Madrid. 
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 CONSIDERANDO el Acuerdo de Mesa de la Asamblea de Madrid, de fecha 11 de diciembre 

de 2006, por el que se aprueban los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo 

reservados a personal funcionario. 

 

 CONSIDERANDO la Resolución de Presidencia, de 28 de septiembre de 2007, por la que se 

aprueba la lista de espera del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid. 

 

 CONSIDERANDO el escrito del Ilmo. Sr. Director de Gestión Parlamentaria por el que se 

propone la cobertura del puesto núm. 136, “Administrativo del Negociado de Junta de Portavoces y 

Pleno”. 

 

 CONSIDERANDO el informe de gestión de la lista de espera realizado por el Jefe del Servicio 

de Recursos Humanos, Salud Laboral y Accesibilidad de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 de 

febrero de 2020. 

 

RESUELVE1 

 

 Primero.- Nombrar como funcionario interino del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea 

de Madrid, a D. Luis Miguel Navarro Martín, para el desempeño del puesto de trabajo núm. 136, 

“Administrativo del Negociado de Junta de Portavoces y Pleno”. 

   

 Segundo.- Señalar como efectos económicos y administrativos del nombramiento los de la 

fecha de toma de posesión del citado funcionario interino. 

 

 Tercero.- La relación de servicios se extinguirá cuando se den algunas de las razones 

establecidas en el artículo 43.3 del Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, y en todo caso con 

la incorporación del titular. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

. 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 3/2020 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 

 

 Esta Presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.2 f) del Estatuto del 

Personal de la Asamblea de Madrid. 

 

 CONSIDERANDO el Acuerdo de Mesa de la Asamblea de Madrid, de fecha 11 de diciembre 

de 2006, por el que se aprueban los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo 

reservados a personal funcionario. 

 

 CONSIDERANDO la Resolución de Presidencia, de 7 de mayo de 2018, por la que se aprueba 

la lista de espera del Cuerpo Facultativo de Especialistas en Audiovisuales, Escala Ejecutiva, de la 

Asamblea de Madrid. 

 

                                                           
1 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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 CONSIDERANDO el escrito de la Ilma. Sra. Directora de Informática, Tecnología y 

Transparencia por el que se solicita la cobertura del puesto núm. 273, “Operador”. 

 

 CONSIDERANDO el informe de gestión de la lista de espera realizado por el Jefe del Servicio 

de Recursos Humanos, Salud Laboral y Accesibilidad de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 de 

febrero de 2020. 

 

RESUELVE2 

 

 Primero.- Nombrar como funcionaria interina del Cuerpo Facultativo de Especialistas en 

Audiovisuales, Escala Ejecutiva, de la Asamblea de Madrid, a Dña. Itziar Magro de las Heras, para el 

desempeño del puesto de trabajo núm. 273, “Operador”, turno de tarde. 

   

 Segundo.- Señalar como efectos económicos y administrativos del nombramiento los de la 

fecha de toma de posesión de la citada funcionaria interina. 

 

 Tercero.- La relación de servicios se extinguirá cuando se den algunas de las razones 

establecidas en el artículo 43.3 del Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, y en todo caso con 

la incorporación del titular. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES 

 
──── PCOC-70/2020 RGEP.1138 Y RGEP.2472/2020 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2020, a petición de la 

Diputada Sra. García Gómez, del Grupo Parlamentario Más Madrid, autora de la iniciativa,  

 

ACUERDA 

 

 Acceder a la corrección de error solicitada (RGEP.2472/2020), reformulando el objeto de la 

Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-70/2020 RGEP.1138, publicada en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid núm. 32, de fecha 23 de enero de 2020, en la página 3283, que queda como 

sigue:  

 

 "Acciones que ha llevado a cabo la Consejería de Sanidad ante la Abogacía General de la 

Comunidad de Madrid para conocer la situación jurídica de la Fundación Jiménez Díaz con respecto 

de la Ley 40/2015";  

 

 Así como su traslado a la Comisión de Sanidad, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 10 de febrero de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

                                                           
2 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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